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Educació Social 62                                            Editorial

La investigación, motor de desarrollo 
de la educación social 

El proceso de construcción de la educación social ha sido muy rápido e in-
tenso. Este año se cumple el 25 aniversario del reconocimiento de la edu-
cación social en la universidad a través del Real Decreto 1420/1991 del 30 
de agosto y 20 años de la creación del Colegio Profesional de Educadores y 
Educadoras Sociales de Cataluña (Ley 15/96, de 15 de noviembre), el prime-
ro que hubo en España. Estos dos acontecimientos fueron posibles gracias 
al trabajo de construcción y llevado a cabo durante los años previos por 
parte del colectivo profesional y de la universidad. Progresivamente, lo que 
tradicionalmente se presentaba como una oposición entre teoría y práctica o 
investigación y actuación ha evolucionado hasta ser cada vez más una inte-
gración entre la reflexión y la acción, dos momentos complementarios en el 
proceso de construcción de conocimiento dentro de la acción profesional. 

Hoy en día, el progreso de la educación social es posible gracias a la investi-
gación aplicada, una forma de investigación-acción que nace en el ejercicio 
profesional vinculado a problemáticas y necesidades contextualizadas y rea-
les, y que se construye con el trabajo complementario entre la universidad 
y los educadores/as en ejercicio, con el objetivo compartido de incidir en el 
bienestar de la comunidad y de las personas atendidas en los diferentes ser-
vicios. La complementariedad entre intuición, experiencia, estudio y método 
en una estructura única nos permite afirmar que hoy en día la investigación 
ya forma parte del trabajo cotidiano de los profesionales y que, afortunada-
mente, van quedando atrás los tiempos en que el estudio, la investigación 
y la acción cotidiana se daban la espalda. Ciertamente, las condiciones de 
trabajo no siempre favorecen la posibilidad de generar investigaciones, pero 
eso no impide que, aunque sea a escala pequeña, las acciones profesionales 
puedan plantearse desde una filosofía investigadora en cuanto al rigor, la 
creatividad y la exhaustividad, ingredientes imprescindibles para abordar 
problemáticas complejas. 

El monográfico que presentamos tiene como objetivo ejemplificar los argu-
mentos que se presentaban en las líneas precedentes, esto es, que la investi-
gación está presente en el día a día de la acción profesional y que convertir 
la investigación en una experiencia cotidiana de trabajo es la mejor forma de 
hacer crecer la educación social en cuanto que profesión y en cuanto que es-
tudios universitarios. Este crecimiento es beneficioso para los profesionales 
pero, especialmente, es imprescindible para cumplir el deber que la educa-
ción social tiene contraído con la sociedad de la que forma parte. 



6  7 

Educació Social 62                                            EditorialEditorial              Educació Social 62Opinión                          Educació Social 62 Educació Social 62                                                             Opinión

La frontera de la exclusión se ha  
movido

El trabajo ya no es la frontera de la exclusión. Chocante pero cierto. Este era 
uno de los paradigmas del capitalismo y constatamos que se ha roto: hasta 
hace poco, una de las fronteras clave de la exclusión social, de la pobreza, 
llámenla como quiera, estaba en el trabajo. Tener trabajo era mínima garantía 
de que podías hacer frente a las necesitas de la vida. Ahora ya no. Dos datos 
nos lo confirman: ya en el 2012, un 12% de las personas ocupadas vivían en 
hogares en situación de pobreza1 y Cáritas nos explica que el 14% de las per-
sonas en edad laboral que atiende en Barcelona tienen un contrato de trabajo2.

La frontera se ha movido y constatamos que gran parte de la población que 
vive por debajo del umbral de la pobreza (con ingresos inferiores al 60% del 
salario medio) tiene trabajo. Hablamos de trabajos inestables, con poca ga-
rantía sobre los derechos laborales, con sueldos que no permiten llegar a fin 
de mes, también sin contrato.

La mirada macro de esta realidad nos lleva a los análisis económicos, socio-
lógicos y políticos. El sistema no funciona, el volumen de personas que, pese 
a quererlo, no pueden trabajar, es demasiado grande. El desequilibrio en la 
distribución de la riqueza es demasiado grande y eso no se resuelve con la 
creación de más riqueza. Ya tenemos suficiente recorrido histórico para saber 
que esta no es la solución. Si no incorporamos a la solución un elemento 
ético, más centrado en las personas, la fractura social acabará siendo insos-
tenible.

Con otra perspectiva, la mirada micro nos focaliza más en la persona. Por un 
lado, hay que recordar la importancia del simbolismo del empleo, que con-
tribuye enormemente a cómo la persona se entiende a sí misma, y la actual 
temporalidad y precariedad de una gran parte del mercado laboral hace que 
muchas personas no puedan auto-reconocerse como profesionales. Por otra 
parte, todas estas reflexiones y análisis pasan a segundo plano ante la necesi-
dad de sobrevivir en el día a día.

Quien trabaja en el ámbito de la exclusión social y la inserción laboral vive 
la frustración de la impotencia y a menudo la sensación de estar colaborando 
con el sistema que genera la situación sangrante que están combatiendo. Sin 
embargo, no se puede tirar la toalla, nadie se lo puede permitir.

Xavier Orteu, experto en la materia, nos recuerda3 que el espacio donde hacer 
política (macro) y el espacio donde acompañar a las personas que no llegan a 
fin de mes (micro) son diferentes. Ciertamente lo son y se tienen que trabajar 
al mismo tiempo.

Combinar las dos visiones nos alienta a que trabajemos con las personas a 
continuar esforzándonos en hacer más y mejor. Nos recuerda la importancia 
de completar el trabajo del día a día con la creación de relatos compartidos 
–se tiene que ir sabiendo a pie de calle cuáles son las grandes carencias del 
sistema– y con el empoderamiento psicológico de las personas acompañadas 
–conocer las reglas del juego y saber que son injustas nos sitúa como agentes 
activos y no sólo como participantes o supervivientes pasivos.

Ana Sesé Taubmann 
Responsable del área de Inserción Socio-laboral 

Fundación Pere Tarrés

1 http://www.1mayo.ccoo.es/nova/files/1018/Estudio56.pdf 
2 http://www.flama.info/modules.php?name=news&idnew=18969&newlang=spanish&idsou

rce=2 
3 http://www.peretarres.org/wps/wcm/connect/peretarres_ca/peretarres/home/la_fundacio/

premsa/noticies/JornadaTreballadorsPobres 
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Los profesionales de lo socioeducativo 
como investigadores: la creación de 
conocimiento Xavier Úcar 

El presente artículo pretende reflexionar sobre cómo se genera la investigación y la crea-
ción de conocimiento por parte de los profesionales del ámbito socioeducativo. Parte de 
la idea de que hacer frente a cualquier problema, primero, nos obliga a repensar lo que ya 
sabemos. Segundo, nos lleva a formularnos preguntas nuevas. Tercero, nos invita a buscar 
información y recursos para encontrar nuevos enfoques. Y, finalmente, nos conduce a 
construir nuestras propias respuestas. El texto se organiza en torno a tres preguntas, a las 
que trata de dar respuesta: ¿Qué hacen los profesionales de lo social? ¿Cómo se construye 
el conocimiento en el ámbito socioeducativo? ¿Qué quiere decir que los profesionales de 
lo social son investigadores?

Palabras clave
Investigación, Conocimiento, Ámbito socioeducativo, Teoría, Práctica

R
es

um
en

Els professionals d’allò  
socioeducatiu com a investigadors:  
la creació de coneixement 

El present article pretén fer una reflexió so-
bre com se genera la recerca i la creació de 
coneixement per part dels professionals de 
l’àmbit socioeducatiu. Parteix de la idea que 
fer front a qualsevol problema, primer, ens 
obliga a repensar el que ja sabem. Segon, 
ens porta a fer-nos preguntes noves. Tercer, 
ens convida a buscar informació i recursos 
per trobar nous enfocaments. I, finalment, ens 
condueix a construir les nostres pròpies res-
postes. El text s’organitza al voltant de tres 
preguntes, a les quals mira de donar resposta: 
Què fan els professionals d’allò social? Com 
es construeix el coneixement en l’àmbit socio-
educatiu? Què vol dir que els professionals 
d’allò social són investigadors? 

Paraules clau
Recerca, Coneixement, Àmbit socioeducatiu, 
Teoria, Pràctica

Community Education  
Professionals as Researchers: 
the creation of knowledge

This article is a reflection on how research and 
knowledge creation are generated by Commu-
nity Education professionals, on the basis of 
the idea that in addressing a given problem we 
first have to rethink what we already know, be-
fore going on to ask ourselves new questions 
and then seeking information and resources 
with which to find new approaches in order fi-
nally to construct our own responses. The text 
is articulated around three questions, which it 
attempts to answer: What do professional so-
cial workers and community workers do? How 
is knowledge constructed in the socio-educa-
tional field? And what does it mean to say that 
these professionals are researchers?

Keywords
Research, Knowledge, Community Education, 
Theory, Practice
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y Enfrentarse cualquier problema, sea del ámbito personal o profesional, nos 
obliga, primero, a repensar lo que ya sabemos. En segundo lugar nos lleva 
a hacernos preguntas que, tal vez de manera explícita, nunca nos habíamos 
formulado antes. También, en tercer lugar, a buscar información y recursos 
que nos ayuden a enfocar o reenfocar aquellas preguntas. Y, por último, en 
cuarto lugar, nos conduce a crear o construir nuestras propias respuestas. Son 
precisamente estas preguntas y respuestas lo que analizamos en este trabajo 
para intentar dar respuesta a lo que nos plantea el título que hemos puesto 
en este artículo1.

En realidad, desarrollar estos cuatro puntos no es muy diferente de lo que 
supone y significa hacer investigación. Pero, claro está, normalmente no 
pensamos en esos términos, dado que lo que nos enseñaron es que la bús-
queda la hacen los investigadores, no los prácticos. Y también que, para ser 
investigador, es necesario haber hecho un doctorado en la universidad.

Habría que decir, para empezar, que esto, que probablemente era verdad 
veinte o treinta años atrás, hoy ya no lo es. O, mejor dicho, ya no lo es tanto 
como lo era antes. La cultura en la que nos hemos formado y la propia civi-
lización occidental en la que se integra nos ha marcado con toda una serie de 
visiones, supuestos y preconceptos que nos hacen muy difícil la interpreta-
ción de unas realidades tan complejas como las que nos toca vivir en la ac-
tualidad. Jacquard (1994) ya lo dijo de manera clara en la última década del 
siglo pasado: tenemos las metodologías y técnicas del siglo xxi pero nuestras 
formas de pensamiento son todavía las de la edad media. 

Yo pondré sólo dos ejemplos de estas formas de pensar que, en este nuevo 
milenio, obstaculizan nuestras maneras de ver, interpretar y actuar sobre la 
realidad. Os las anticipo, aunque llegaremos a ellas a lo largo del desarrollo 
de este trabajo: investigadores versus prácticos; y teoría versus práctica.

He organizado este texto en torno a tres preguntas:

1. ¿Qué hacen los profesionales de lo social? 
2. ¿Cómo se construye el conocimiento en el ámbito socioeducativo? 
3. ¿Qué quiere decir que los profesionales de lo social son investigadores? 

¿Qué hacen los profesionales de lo social?

Lo que pretende, con esta pregunta inicial, es caracterizar las profesiones 
del sector socioeducativo para ver después cómo encaja, si es que lo hace, 
la investigación. 
 
Tenemos que empezar diciendo que son unos profesionales que actúan en 
contextos dinámicos y complejos en los que la incertidumbre, el cambio 

constante, la inmediatez, la flexibilidad y la creatividad son ingredientes nu-
cleares de sus acciones cotidianas. Trabajar en el marco de la vida cotidiana 
de las personas implica tener que tratar de forma continuada con situaciones 
que difícilmente se pueden prever de antemano. Es cierto que la experiencia 
nos irá dando claves para interpretar las situaciones, y nos ayudará a tomar 
decisiones respecto a cómo actuar, pero nunca podremos terminar de prever 
claramente qué es lo que nos encontraremos en una situación concreta.

El ámbito social es, por propia configuración, un ámbito vivo y en continuo 
cambio. Es un ámbito, además, continuamente regulado, influido o determi-
nado por: 1) las políticas sociales o institucionales en que se producen las 
intervenciones sociales y educativas; 2) las propias acciones de los partici-
pantes; 3) los límites que nos ponemos nosotros mismos como profesionales 
de los derechos humanos. 
 
Es un ámbito que, como dirían los informáticos, se va construyendo en 
“tiempo real”. la vida no se detiene para dar tiempo a los profesionales a 
pensar de qué manera deben reaccionar ante una problemática concreta, ni 
tampoco para escoger la estrategia de acción o la técnica mejor o más ade-
cuada para enfrentarla.

A lo largo de su carrera los profesionales socioeducativos se verán enfren-
tados muchas veces a la “urgencia del instante” y deberán responder con 
“lo que tengan a mano en ese momento”. Y ¿qué es lo que tendrán en ese 
momento? 
 
Yo soy un ávido lector de ciencia-ficción y hace poco leí en una novela una 
respuesta muy original e interesante a esta pregunta: “Si alguna vez tienes que 
escoger entre la intuición y lo que aprendiste, elige lo que aprendiste: funciona 
la mayoría de las veces”. La respuesta que como profesionales damos a esta 
pregunta dependerá de nuestra formación inicial y de nuestra experiencia acu-
mulada, pero también de cómo sea el o la profesional como persona.

A menudo se dice que nuestras profesiones están “en construcción”, sobre 
todo en el ámbito de la educación social, que es la profesión más nueva. Si 
alguien piensa que esto significa que llegará un día en que ya estarán cons-
truidas, siento desilusionarlo, pero me parece que el estar “en construcción” 
es más un atributo nuclear que coyuntural o provisional. Siempre estaremos 
en construcción, como profesiones y como profesionales, porque trabajamos 
en y con la vida cotidiana de las personas y eso ni se detiene ni se acaba hasta 
que nos jubilemos o nos morimos. 
 
Es probable que algún día, tras muchos años de trabajo, nos demos cuenta de 
que realmente estamos trabajando bien y que hemos conseguido llegar a ser 
unos buenos profesionales y hacer bien nuestro trabajo. Pero para conseguir-
lo es necesario, desde mi punto de vista, al menos, tres cosas: 1) querer llegar 
a serlo; 2) poner los medios para conseguirlo; 3) tiempo. Recuperaremos 

Tenemos las 
metodologías y 

técnicas del siglo 
xxi pero nuestras 

formas de  
pensamiento son 
todavía las de la 

edad media

Estar “en  
construcción”  
es más un atributo 
nuclear que  
coyuntural o  
provisional
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más adelante este punto porque las trayectorias profesionales y vitales son 
clave a la hora de pensar en cómo llegamos a convertirnos en unos buenos 
profesionales.

Que nadie interprete, sin embargo, que, una vez terminada su formación 
inicial, el profesional no tiene las competencias necesarias para actuar. Si 
hemos hecho bien las cosas en la universidad, el profesional que recién se 
incorpora al mercado de trabajo debe ser capaz de desarrollar, fundamental-
mente, dos tareas muy complejas:

1. Tal vez la más importante y la más global, siguiendo Freire, sería la de 
“saber leer el mundo”. Es decir, me parece que los profesionales deben 
ser capaces de analizar las situaciones socioeducativas en las que partici-
pan y de enmarcarlas en los contextos políticos, institucionales y socio-
culturales en los que se producen. 

2. Debe ser capaz, también, utilizando recursos propios o del entorno, de 
responder a aquellas situaciones con las acciones socioeducativas que 
resulten más beneficiosas y más útiles para el otro; para la persona, el 
grupo o la comunidad concreta con la que están trabajando.

Esto significa que debe ser un profesional eficaz, eficiente, equitativo y jus-
to. Cumplir estos criterios significa dar respuestas no sólo rápidamente sino 
también de manera flexible y ajustada a la situación y características concre-
tas de la persona, el grupo o la comunidad con quien trabaja. Esto supone, 
desde mi punto de vista, tener claro, al menos, tres elementos que serán nu-
cleares tanto en la formación inicial como en la acción de los profesionales:

1. Me parece que es muy importante cambiar el foco en las acciones de los 
profesionales del ámbito social. Lo importante no es lo que hacemos; lo 
importante es lo que conseguimos. Creo que en nuestras profesiones se 
insiste demasiado en los procesos y muy poco en los resultados; cuando 
unos y otros no son más que la consecuencia de una forma diferente de 
mirar y preguntar a la realidad. Unos no tienen sentido sin los otros.

2. Orientarse hacia los resultados supone entender que el centro de nuestro 
trabajo es el otro y eso significa que, en realidad, podemos hacer muy 
poco con nuestras acciones: sólo lo que el otro o los otros quieran o nos 
dejen. Nuestra tarea es la de acompañar y facilitar, pero son los otros los 
que tienen que generar los cambios que les llevarán a mejorar sus vidas. 
Por eso yo insisto a menudo que debemos ser muy humildes a la hora de 
plantear objetivos socioeducativos y, sobre todo, que hay que plantearlos 
y consensuarlos con los participantes. Sólo así podemos tener una espe-
ranza razonable de conseguirlos.

3. Es evidente que nuestra responsabilidad es sobre lo que hacemos pero, 
como ya he apuntado, lo que nos hará ser unos buenos profesionales y 
lo que realmente hará que nos sintamos realizados a nivel de profesional 
serán los resultados que vamos ayudando a conseguir a las personas con 
las que trabajamos. Un niño que es acogido por una familia; un chaval 
que decide retomar el colegio; un joven que decide buscar trabajo; o una 
comunidad que se pone a trabajar conjuntamente en un plano comunita-
rio. Hechos que nosotros hemos ayudado a generar, pero que han sido los 
otros, de forma autónoma, los que han decidido ponerlos en marcha. Eso 
es lo que nos hará sentir que hacemos bien nuestro trabajo.

Somos educadores y trabajadores sociales pero ni haremos educación, ni 
haremos trabajo social si los otros no lo quieren, si los demás no escogen de 
manera libre y voluntaria actuar sobre sí mismos para mejorar sus formas de 
ser y de estar en el mundo. Por eso es tan importante que las acciones socio-
educativas que desarrollamos sean ajustadas y adaptadas a las características 
singulares de aquellas personas, grupos o comunidades con los que trabaja-
mos y del contexto sociocultural en el que están situadas.

Una primera conclusión que podemos sacar de todo esto es que en ningún 
caso podemos ser unos simples aplicadores de conocimientos y de técnicas. 
Tendremos que ser, también y sobre todo, creadores de conocimientos y de 
técnicas. Lo que tendremos que hacer es buscar, adaptar o recrear los cono-
cimientos que tenemos para que se ajusten o encajen con la singularidad de 
las situaciones y las personas, grupos o comunidades con los que trabajamos. 
Para poder crear nuevos conocimientos y técnicas ajustados es necesario 
investigar; mirar y actuar en y sobre la realidad con los ojos y la actitud de 
los investigadores.

¿Cómo se construye el conocimiento en el  
ámbito socioeducativo?

Para poder hablar de cómo se construye el conocimiento en el ámbito de 
las profesiones sociales es necesario, primero, saber de qué tipo de conoci-
miento estamos hablando y, en segundo lugar, quién crea o construye este 
conocimiento. 
 
El punto de partida debe ser, necesariamente, la relación socioeducativa que 
se establece entre un educador o trabajador social y un sujeto, sea individual 
o colectivo. Como se puede ver en la figura número 1, es en el triángulo que 
se genera entre el profesional, el contexto2 y el participante donde se produce 
este conocimiento.
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1. Empecemos por el profesional. Podemos acercarnos al tipo de conoci-
miento que se pone en juego en esa relación a través de la forma en que 
Bengtsson y otros (2008) caracterizan el papel del pedagogo social en 
sus relaciones con los jóvenes. Ellos hablan de las tres P: “profesional, 
personal y privado”. Esto quiere decir que el pedagogo se relaciona con 
los demás:

• A través de la “P” de profesional, es decir, mediante el diseño de proyec-
tos y la aplicación de técnicas: el profesional como desarrollador y apli-
cador de técnicas. En nuestro ámbito este conocimiento es interdiscipli-
nario. El profesional que actúa en una situación socioeducativa concreta 
debe tener conocimientos de diferentes tipos, tanto sobre aquella situa-
ción como sobre las personas que se encuentran en ella: conocimientos 
de tipo psicológico, sociológico, político, pedagógico, etc.

• A través de la “P” de personal, es decir, por medio de la relación perso-
nal: el profesional como persona que se pone en juego a ella misma en la 
relación con los participantes. 

• A través de la “P” de privado, es decir, sólo en aquellos casos en que 
la urgencia o la problemática del caso lo requiera, compartiendo con el 
participante sus experiencias y vivencias íntimas y privadas.

El cumplimiento equilibrado de estos tres papeles busca generar unas rela-
ciones más auténticas con los jóvenes. Estamos hablando de, fundamental-
mente, tres tipos de conocimiento:

• Un conocimiento científico y técnico (profesional: contextual, educativo 
y social). 

• Un conocimiento personal, experiencial. 
• Un conocimiento humano (comunicación y relaciones interpersonales).

2. En cuanto al sujeto participante, sea individual o colectivo, hay que 
empezar con una reflexión previa. Hasta no hace mucho tiempo era una 
idea asumida e integrada que la ciencia la hacen los científicos; que sólo 
los técnicos pueden ocuparse de la técnica y que, quien no forma parte 

Figura núm. 1: Elementos que configuran la relación socioeducativa

CONTEXTO (Frame)

Educador 
Trabajador Social

Persona 
Grupo 

Comunidad

de estos colectivos, sólo puede ser paciente, destinatario, informante, 
espectador, cliente, votante o usuario. La ciencia y la técnica se encon-
traban rodeadas como de una aureola diferencial que las situaba por en-
cima del común de los mortales. La primera era sólo de los y para los 
científicos, que eran quienes hacían investigación y quienes elaboraban 
conocimientos nuevos. Y la segunda, sólo de los y para los técnicos que 
eran los que, aplicando los conocimientos creados por los primeros, po-
dían resolver las problemáticas de las personas y las comunidades. Para 
acceder a estos mundos exclusivos había que subir algunos escalones y 
quizás, también en algunos casos, utilizar el ascensor. Entre estos escalo-
nes se encontraban, por ejemplo, el del lenguaje, el de los procedimien-
tos, el del conocimiento, el de la formación y el del oficio.

Cada vez se hace más evidente, sin embargo, que los enfoques diferenciado-
res, que generan compartimentos estancos en el campo de la vida científica, 
social y cultural parecen no ser ni suficientes ni apropiados para generar 
acciones ajustadas a las situaciones y problemáticas que viven las sociedades 
del nuevo milenio. A lo largo del siglo pasado hemos aprendido que las ac-
ciones exclusivamente científicas y técnicas son necesarias, pero parece que 
no son suficientes para actuar de una manera respetuosa, eficaz, equitativa y 
satisfactoria sobre las situaciones o problemáticas de las personas.

Las personas ni sabemos ni nos contentamos ya con ser pacientes en el mun-
do de la medicina ni con ser destinatarios o grupo diana en el mundo de 
la educación. Si en otro tiempo tuvimos paciencia y resignación, ahora ya 
no tenemos ni queremos tener: sabemos quienes somos y donde estamos, y 
tenemos una voz propia que es capaz de responder a los propios intereses, 
anhelos y posibilidades. Queremos ser lo que somos: esto es, protagonistas 
de nuestras vidas; nadie lo puede ser por nosotros, nadie nos puede sustituir 
en ese papel. Queremos tomar nuestras propias decisiones y hacer nuestras 
propias elecciones en todo aquello que nos afecta. Como apunta Postman 
(1999), no hay expertos, no los puede haber, en vivir la vida o en amar. La 
vida se vive viviéndola en primera persona, y esta es una experiencia que 
sólo la puede sentir y comprender, en su sentido más pleno y profundo, quien 
la está experimentando.

Como hemos apuntado en otro lugar (Úcar, 2014), las teorías psicológicas y 
pedagógicas de los últimos años no han sido ajenas a estos planteamientos. 
La teoría sociocultural del aprendizaje de Vigotsky y seguidores; la filosofía 
moral y la teoría de la experiencia de John Dewey; la teoría de la actividad 
de Engeström; la teoría de las comunidades de práctica de Wenger; la edu-
cación popular y las ideas pedagógicas de Freire en torno a la dimensión 
política y la perspectiva crítica de la educación; y, finalmente, las teorías de 
Rappaport, Zimmerman y otros respecto al empoderamiento, nos permiten 
presentar cuatro principios generales en torno a los 
que organizar el trabajo socioeducativo:
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•	 Las personas somos los protagonistas de nuestras propias vidas. Nadie 
conoce mejor que nosotros mismos lo que significa vivir nuestras vidas. 
Nadie puede hablar mejor ni con más fundamento que yo sobre lo que 
siento, pienso o experimento, ni sobre cómo lo hago. 

•	 Las personas aprendemos, crecemos y nos vamos mejorando a nosotros 
mismos haciendo; esto es, a través de las actividades que desarrollamos 
en nuestro entorno físico, virtual y sociocultural. 

•	 Las relaciones interpersonales son mediadoras en nuestros aprendizajes. 
Las personas aprendemos con los demás y a través de los demás, que 
pueden convertirse en mediadores de nuestros aprendizajes. La partici-
pación es contexto, medio y contenido de aprendizaje. 

•	 Nadie educa a nadie, del mismo modo que nadie empodera a nadie. Las 
personas nos educamos y nos empoderamos a nosotros mismos a través 
de las relaciones que establecemos con los demás y de las actividades 
que desarrollamos. La educación y el empoderamiento son algo a conse-
guir, a alcanzar, y son procesos que nunca se acaban, que no tienen fin.

Estos cuatro principios nos llevan a cambiar el foco de la acción socioeduca-
tiva. El protagonista ya no es el técnico, el científico o el experto. Tampoco 
lo es, por otra parte, la ciudadanía o los participantes. El protagonismo lo 
tiene la relación, la interacción socioeducativa que nos interpela a ambos, el 
profesional y el ciudadano, y no pide que seamos capaces de dar lo mejor de 
nosotros mismos en busca de una mejora en la calidad de vida de las perso-
nas y las comunidades.

Supongo que a partir de aquí ya podemos empezar a tener claro que la contra-
posición inicial de que hablábamos, investigador/práctico o científico/técnico 
o profesional, ya no tiene mucho sentido. O, en todo caso, no la tiene si se 
piensan como compartimentos estancos e incomunicados. Los profesionales 
no somos, ni lo podemos ser, los únicos que creamos conocimiento. Ni tampo-
co podemos hacerlo de forma autosuficiente, independiente o aislada respecto 
al contexto en que actuamos ni de las personas con las que estamos trabajando. 
Se me podría rebatir que muchas veces son los mismos sujetos los que no 
quieren asumir ese papel protagonista en la relación y ni siquiera las corres-
ponsabilidades asociadas a la misma. Yo respondería que, en todo caso, ese es 
el primer trabajo del profesional: el de hacer ver la necesidad de hacerlo así, 
asumiendo sus responsabilidades; obviamente en su propio interés. 

Una vez presentado el marco en el que se crea el conocimiento socioeduca-
tivo y las responsabilidades asociadas a los participantes en aquella creación 
compartida, habría que caracterizar de forma más concreta este conocimien-
to. Es un tipo de conocimiento que podría ser caracterizado como de fronte-
ra; un conocimiento híbrido que es al mismo tiempo teórico y práctico, técni-
co y experiencial o relacional. Creo que es algo general y común a cualquier 
tipo de situación socioeducativa. 

Es ahora cuando quiero volver a la segunda de las visiones que nuestra cul-
tura nos ha legado, aquello a lo que hacía referencia al inicio de este texto: la 
contraposición teoría/práctica.

Se suele decir que los Finlandeses tienen hasta cuarenta palabras diferentes 
para decir o caracterizar la nieve o, mejor dicho, “cualquier forma de preci-
pitación congelada”3. En el sur de Europa sólo tenemos una. Es una obvie-
dad decir que vemos el mundo a través de los instrumentos y herramientas 
que nos permiten interactuar con él. Yo suelo decir a menudo que estamos 
estructuralmente incapacitados para nombrar, y por tanto para comprender 
o imaginar, algo que sea a la vez teórico y práctico. La cultura occidental no 
nos ha provisto de un término específico para denominarlo. El hecho de que 
no dispongamos de este término para designar lo que es a la vez teórico y 
práctico no deja de ser sino un síntoma de la forma (simplificada) de ver e 
interpretar el mundo propiciada por nuestra cultura a lo largo de la historia. 
La complejidad actual de nuestra mirada requiere de nuevos conceptos y 
términos ajustados a unas descripciones e interpretaciones del mundo mucho 
más precisas, profundas, conectadas y, en definitiva, mucho más ricas.

Las acciones e intervenciones socioeducativas son complejas, ya que se nutren 
y se desarrollan, de forma transversal en y sobre la teoría y la práctica. De 
hecho resulta muy difícil, por no decir imposible, diferenciar o separar lo que 
corresponde a una y a otra en una acción socioeducativa. Por eso no tiene sen-
tido hablar, estrictamente, de teóricos y prácticos de la educación y el trabajo 
social. Unos y otros se nutren recíproca y continuamente de lo que nace en la 
teoría y de lo que emerge de la práctica. En la figura número 2, que he tomado 
de Ortega; Caride; Úcar, 2013, se puede ver lo que queremos significar.

Figura núm. 2: Relaciones entre teoría y práctica en el ámbito socioeducativo
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La teoría sin la práctica se vuelve especulación vacía e inútil. La segunda 
sin la primera se convierte en acción cerrada, rutinaria y sin vida. Separadas 
la teoría y la práctica de la pedagogía, de la educación y del trabajo social 
se mueven en el ámbito del solipsismo, tanto el de la teoría como el de la 
práctica. Es decir, se mueven en un modo, a veces radical, de subjetivismo 
según el cual sólo existe o sólo puede ser conocido lo que cada una de ellas 
es o representa, obviamente de una forma totalmente separada y diferenciada 
de la otra.

Yo hablo de pedagogía social. Ya sabéis que en Europa está relacionada de 
diferentes maneras, según los países, con el trabajo social y la educación 
social. Entiendo la pedagogía social de manera interdisciplinaria e interpro-
fesional, como un objeto híbrido, complejo, abierto, dinámico, cambiante, 
vivo y extraordinariamente versátil que hay que pensar, a un tiempo, como 
ciencia y como práctica. Integradas, la teoría y la práctica, constituyen y 
explican la pedagogía social, pero ninguna de las dos puede hacerlo de una 
forma completa o suficiente por separado. Como ciencia práctica o práctica 
científica, la pedagogía social genera nuevos conocimientos a partir de sus 
prácticas. Estos nuevos conocimientos obtenidos vuelven a ser aplicados 
en prácticas concretas para generar, una vez más, conocimientos teóricos 
y prácticos, otra vez nuevos, en una espiral acumulativa siempre creciente 
y siempre en movimiento. Por ello resulta tan difícil obtener una fotografía 
estática que la defina, delimite o caracterice completa y satisfactoriamente. 
La pedagogía social, la educación social y el trabajo social son móviles y 
cambiantes, como lo somos las personas, los grupos y las comunidades. To-
dos estamos evolucionando continuamente4.

¿Qué quiere decir que los profesionales de lo 
social son investigadores? 

Al principio hemos hablado sobre qué quería decir ser un buen profesional y 
yo decía que se necesitan tres elementos: quererlo ser, buscar de forma con-
tinuada los recursos para poderlo ser y, por último, tiempo. Hay que recordar 
que, para llegar al nivel de maestro en cualquier tarea u oficio, se necesita 
un mínimo de diez mil horas de práctica (Sennett, 2009). Para llegar a ser un 
buen profesional no se puede tener prisa y es preciso, ante todo, ser constan-
te; tener constancia en la búsqueda continua de todo lo que nos puede hacer 
mejorar nuestra manera de trabajar. 
 
Ahora añadiré un cuarto elemento. Es imposible serlo sin investigación, sin 
ser y adoptar ante nuestra labor una actitud de investigador o investigadores. 
No estoy diciendo que tengan que hacer un doctorado o que tengan que ser 
investigadores profesionales, es decir, científicos. Lo que digo es que deben 
adoptar la actitud y el posicionamiento de un investigador ante la realidad.

Creo que la definición que plantea la Wikipedia nos puede ayudar a explica-
rexactamente lo que queremos decir: “Un investigador (del latín” Investiga-
tor” de “Vestigium”, ‘huella, resto’) es alguien que lleva a cabo o que parti-
cipa en una investigación, es decir, que lleva adelante un proyecto orientado 
a la búsqueda de conocimiento y a la aclaración de hechos y de relaciones”�. 
Esto es lo que los profesionales de lo social debemos hacer: buscar conoci-
mientos y relaciones que nos hagan generar nuevos conocimientos y nuevas 
preguntas. Así es como se construye el conocimiento en nuestro ámbito, así 
es, también, como nos formamos de manera continuada y permanente y así 
es, por último, como podemos esperar llegar a ser buenos profesionales al-
gún día.

Todavía, sin embargo, no hemos respondido la tercera pregunta: ¿qué de-
bemos hacer para ser investigadores? Yo diría que los investigadores de lo 
socioeducativo saben o aprenden a mirar e interrogar, buscar, crear y comu-
nicar y compartir conocimiento y relaciones de formas procedimentalmente 
sistemáticas y rigurosas y, en todos los casos, en el marco ético de lo común 
y de lo que nos hace ser seres humanos.

1. Saber mirar e interrogar la realidad (o aprender a hacerlo) –el contexto, 
los participantes y yo mismo– significa hacerse preguntas, cuestionar y 
cuestionarse y no conformarse, en ningún caso, con respuestas simples o 
con la primera respuesta. Significa intentar ir siempre más allá de lo que 
hay o de lo que se ve e interrogarse sobre cómo ha llegado a ser o a estar 
donde está y del modo en que está.

2. Saber buscar todo aquello (o aprender a hacerlo) que nos puede ayudar a 
dar respuestas a aquellas preguntas que nos ha producido nuestra mirada. 
Buscar relaciones, causas y correlaciones; buscar factores potenciado-
res y limitadores; buscar conocimientos, información y recursos; buscar 
planteamientos alternativos; y buscar soluciones.

3. Saber crear respuestas nuevas y ajustadas a aquellas preguntas (o apren-
der a hacerlo). Crear nuevos caminos y nuevas formas de caminar; nue-
vas relaciones y soluciones; nuevas acciones y nuevas técnicas y proce-
dimientos. Siendo conscientes siempre, sin embargo, de que no hemos 
cerrado nada, que nunca se cierra nada y que las respuestas que hemos 
creado son provisionales y generan nuevas preguntas que nos llevarán a 
iniciar de nuevo el proceso. Un proceso que nunca será el mismo que el 
anterior porque los participantes en la relación socioeducativa y el pro-
pio contexto en el que se produce ya no somos como éramos al iniciar 
el proceso que recién acabamos. Hemos aprendido, hemos cambiado y 
sabemos más sobre todo el proceso. Investigar es aprender; es cambiar.

4. Saber comunicar y compartir las nuevas respuestas generadas o produ-
cidas (o aprender a hacerlo). Esta es una de las maneras principales de 
producir conocimiento en el ámbito social. Cada vez que un o una pro-
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fesional no comunica –en forma de artículo, de comunicación, de curso, 
de intercambio entre profesionales y un largo etcétera– o no comparte 
las problemáticas y los hallazgos de su trabajo cotidiano en los diversos 
programas y proyectos en los que está participando, está contribuyendo 
a empobrecer y disminuir el patrimonio de conocimientos y técnicas de 
la profesión. Comunicar y compartir lo que hacemos es un deber y una 
responsabilidad respecto a la profesión y los profesionales.

Existen tres elementos más que comentar antes de cerrar este artículo. El 
primero se refiere al orden de los saberes o aprendizajes que configuran los 
investigadores. Puede ser un orden secuencial o no. De hecho, los saberes 
o aprendizajes presentados se pueden desarrollar de formas secuenciales y 
continuadas o, por el contrario, de formas simultáneas o simplemente desor-
denadas, siempre en función de las características concretas de las realidades 
en las que estamos involucrados. 
 
El segundo elemento se refiere a las elecciones personales que hace el o la 
profesional en relación con su forma de trabajar. Siempre debemos elegir, en 
la medida de posible, lo que queremos hacer y lo que queremos ser. Seréis 
unos buenos profesionales e investigadores o investigadoras si, como hemos 
apuntado al principio, deseáis serlo y trabajáis para conseguirlo. Esta es, nor-
malmente, la voluntad que insufla pasión en todo lo que hacemos. Aunque 
la pasión nos puede hacer disfrutar o hacer sufrir con todo lo que hacemos, 
lo que está claro es que nos sostiene y nos impulsa siempre hacia delante.

El último elemento tiene que ver con la creación de cosas nuevas. Hay que 
decir que es imposible si uno no está dispuesto a arriesgar, a ponerse en jue-
go, a mostrar lo que se está haciendo o lo que se pretende hacer. La creación 
nace del atrevimiento, de la osadía. Hay que querer crear cosas nuevas y 
arriesgarse a hacerlo. Que nadie piense, sin embargo, que la creación aparece 
como una iluminación, hagas o no hagas nada. Crear algo nuevo requiere 
trabajo, constancia y dedicación y, sobre todo, pensar que trabajamos con 
personas y que no todo vale. Espero que este texto os anime a ser atrevidos 
y atrevidas para trabajar duro como investigadores y crear conocimientos 
nuevos en vuestro trabajo. Así, agrandareis y mejorareis el sector socioedu-
cativo del que formamos parte.

Xavier Úcar Martínez
 Catedrático de Pedagogía

 Profesor del Depto. de Pedagogía Sistemática y Social 
Universidad Autónoma de Barcelona

xavier.ucar@uab.cat

Bibliografía

Bengtsson, E.; Chamberlain, C.; Crimmens, D.; Stanley, J. (2008). In-
troducing social pedagogy into residencial child care in England. P. 1-25. 
Disponible en:  http://goo.gl/xnIUxl
Jacquard, A. (1994). Este es el tiempo del mundo finito. Madrid. Acento. 
Goofman, E. (2006). Frame Analysis. Los marcos de la experiencia. Ma-
drid. Centro de investigaciones sociológicas. 
Ortega, J.; Caride, J. A.; Úcar, X. (2013) “La Pedagogía Social en la for-
mación-profesionalización de los educadores y las educadoras sociales, o de 
cuando el pasado construye futuros”. En: RES. Revista de Educación Social, 
núm. 17. Monográfico: “Rescatando la historia y las historias de la educa-
ción social”. 31 de julio.  http://www.eduso.net/res/?b=21&c=227&n=716
Postman, N. (1999). El fin de la educación. Barcelona. Octaedro.
Sennett, R. (2009). El artesano. Barcelona. Anagrama.
Úcar, X. (2011). “Social pedagogy: beyond disciplinary traditions and cultu-
ral contexts?”. En: J. Kornbeck; N. Rosendal Jensen (Eds.) Social Pedagogy 
for the entire human lifespan, (p. 125-156) Bremen: Europäischer Hochs-
chulverlag GmbH & Co. KG.
Úcar, X. (2014). “Presentación: evaluación participativa y empoderamien-
to”. En: Pedagogía Social. Revista Interuniversitaria, 2014, 24, p. 13-19 
http://www.upo.es/revistas/index.php/pedagogia_social/ 

1 Este texto es la ponencia presentada en la 16ª Jornada del Prácticum de la Facultad de 
Educación Social y Trabajo Social Pere Tarrés (URL), celebrada el 5 de febrero de 2016.

2 Goffman aportó el concepto de frame. “Todo marco de referencia primario –dice Goff-
man– permite a su usuario situar, percibir, identificar y etiquetar un número aparentemente 
infinito de sucesos concretos definidos en sus términos” (2006, pág. 23). Se podría decir 
que es un dispositivo cognitivo y una práctica de organización de la experiencia social que 
permite a una persona comprender la situación que está viviendo y tomar parte en ella.

3 Véase http://www.biginfinland.com/palabras-para-nieve-fines / 
4 Para más información, véase Úcar, 2011.
5 Véase https://es.wikipedia.org/wiki/Investigador 

La creación nace 
del atrevimiento. 

Crear algo nuevo 
requiere trabajo, 

constancia y  
dedicación



24  25 

Educació Social 62                                            EditorialEditorial              Educació Social 62                                       Educació Social 62 Educació Social 62                                                                          La investigación, motor de desarrollo de la educación social

La Declaración de Moscú sobre los 
Derechos del Niño (1918): un aporte 
desde la historia oculta de los  
Derechos de la Infancia Manfred Liebel

La Declaración de Moscú sobre los Derechos del Niño y la Niña fue elaborada por un 
grupo de pedagogos comprometidos durante la Revolución Rusa de 1917-1918 y fue la 
manifestación de una corriente emancipadora en la historia de los Derechos de la Infan-
cia. Analizando fuentes originales rusas, el autor presenta de manera pormenorizada la 
Declaración. Explicando su trasfondo político y pedagógico y comentando sus efectos y 
su significado e importancia históricos, llega a la conclusión de que la Declaración consti-
tuye un aporte importante a la teoría y práctica de los Derechos del Niño que merece más 
atención de la que generalmente se le brinda. 

Palabras clave
Derechos de los niños, Historia moderna, Revolución rusa, Anarquismo, Pedagogía  
social, Pedagogía progresista
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La Declaració de Moscou sobre 
els Drets de la Infància (1918): 
una aportació des de la història 
oculta dels Drets de la Infància

La Declaració de Moscou sobre els Drets de la 
Infància va ser elaborada per un grup de peda-
gogs compromesos durant la Revolució Russa 
de 1917-1918 i va ser la manifestació d’una 
corrent emancipadora en la història dels Drets 
de la Infància. Analitzant fonts originals rus-
ses, l’autor presenta de manera detallada la 
Declaració. Explicant el seu rerefons polític i 
pedagògic i comentant els seus efectes i el seu 
significat i importància històrics, arriba a la 
conclusió que la Declaració constitueix una 
aportació important a la teoria i pràctica dels 
Drets de la Infància que mereix més atenció de 
la que generalment se li brinda.

Paraules clau
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y Introducción

Desde los inicios del siglo xx, paralelamente a las gestiones para llegar a 
acuerdos internacionales para la protección de niñas y niños, en algunos paí-
ses europeos nacieron movimientos que comprendían los derechos de los 
niños en un sentido emancipador y luchaban de manera explícita por que 
la niñez tuviera derechos de autodeterminación. Estos movimientos fueron 
el fundamento para empeños en pro de una mayor participación (política) 
para niños y para que éstos sean reconocidos/as como ciudadanos plenos 
con igualdad de derechos (véase Gaitán & Liebel, 2011, pp. 15-28). Una de 
sus manifestaciones es la Declaración de Moscú sobre los Derechos del Niño 
que surgió en el transcurso de la Revolución Rusa (1917/18). La quiero pre-
sentar con este texto, revelando las interrelaciones políticas y pedagógicas y 
valorando su importancia y significado.1

Contexto y vista global

Buscando los orígenes de la Declaración de Moscú llegamos a un grupo de 
pedagogos comprometidos que se llamaba “Educación libre para Niños”. 
Durante cierto tiempo, el grupo formaba parte del así llamado movimien-
to Prolet’cult que había surgido en el marco de la Revolución. Sus obje-
tivos fueron una revolución cultural y una “cultura proletaria” autónoma 
que acompañara y estabilizara la revolución socioeconómica (véase Mally, 
1990). Ahora bien, la “cultura proletaria” no se refería solamente a las artes 
–pintura, música, arquitectura o el cine cuyos inicios remontan precisamente 
a aquella época– sino que incluía también las áreas de la educación y las 
ciencias. La Declaración de los Derechos del Niño surgió a pocos meses del 
estallido de la Revolución de Octubre en la primera Conferencia de Organi-
zaciones Culturales y Educativas Proletarias (Moscú-Prolet’cult) celebrada 
del 23 al 28 de febrero de 1918 en Moscú e iba mucho más allá de todo lo 
que hasta aquel momento se había entendido como derechos de la infancia 
en Europa. 

El objetivo central de la Declaración fue fortalecer la posición de niñas y 
niños en la sociedad y lograr la igualdad de sus derechos frente a las perso-
nas adultas –independientemente de la edad de los niños. Este objetivo está 
en franca oposición a la visión dominante de la época de que lo primordial 
es proteger a la niñez de los peligros de la vida urbana y del trabajo asala-
riado. La Declaración no definía las responsabilidades de padres y madres, 
de la sociedad y del Estado frente a los niños en el sentido de asistencia y 
manutención sino que la idea fundamental era crear condiciones de vida y de 
acción que ofrecieran a niñas y niños una vida digna y la posibilidad de desa-
rrollar de manera libre sus necesidades, fuerzas y capacidades. Comprendía 
a niñas y niños no como seres incapaces o aún-no competentes que todavía 
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no cuentan, que no valen sino en el futuro (es decir cuando sean adultos) 
sino como seres con capacidades específicas que merecen ser reconocidos 
por la sociedad ahora, en el presente (sobre estos conceptos véase Casas, 
1998; Gaitán, 2006). De hecho, la Declaración señala de manera explícita 
que quienes deben disponer de los Derechos del Niño son los niños mismos 
y no cualquier persona adulta –una idea insólita y poco común, no sólo en 
aquella época sino hasta hoy.

La Declaración nunca llegó a ser oficialmente reconocida y no tardó en per-
derse en las catacumbas de la historia. El “Comité para la Educación de los 
Niños y Jóvenes” creado en la misma conferencia de Prolet’cult la había 
rechazado, calificándola de “inaceptable” porque “habla con la lengua del 
derecho natural que es refutado por el marxismo y que tiene características 
anti-colectivas” (cit. sg. Pridik, 1921, p. 42). La Conferencia optó por seguir 
la recomendación del Comité, pero consideraba que una declaración sobre 
los derechos de niños era una urgencia “inaplazable”, de modo que enco-
mendó a la organización Prolet’cult “la elaboración inmediata de una decla-
ración que concuerde con la ideología proletaria y el marxismo pero también 
con los intereses de la infancia” (cit. sg. op. cit., pp. 42-43). 

Según mi conocimiento, una declaración de estas características jamás se 
concretó. Hecho que no puede sorprender, pues es difícil imaginar cómo 
hacer coincidir lo que en la Conferencia se entendía como “ideología pro-
letaria” y “marxismo” con los “intereses de la infancia” que, por lo visto, 
se consideraban incompatibles con éstos.2 De todos modos, muy a pesar de 
que finalmente, en la Unión Soviética se terminara imponiendo una política 
social y un modelo de educación muy opuestos a una concepción emancipa-
dora de los derechos infantiles, las ideas y las visiones reflejadas en la De-
claración tenían cierta influencia, por lo menos en los primeros años después 
de la Revolución de Octubre. Al respecto, veamos el texto de la Declaración.

Declaración de Moscú sobre los Derechos del Niño3 

1. Independientemente del grupo social al que pertenecen sus padres, todo 
niño que nace tiene el derecho de existir, es decir que se le deben ga-
rantizar ciertas condiciones de vida que dependen de sus necesidades 
higiénicas y que son necesarias para la sobrevivencia y el desarrollo de 
su organismo y para que pueda enfrentarse con éxito a las influencias 
contrarias a la vida. 

2. La garantía de las condiciones de vida necesarias para la higiene de la 
infancia será responsabilidad de los padres, de la sociedad en su conjun-
to y del Estado. El rol de cada uno de estos factores y la relación entre 
ellos en todo lo que concierne la garantía de estas condiciones para los 
niños será determinado por normas legales correspondientes. 

3. Todo niño, independientemente de su edad, es una personalidad determi-
nada y bajo ninguna circunstancia deberá ser considerado propiedad ni 
de sus padres, ni de la sociedad, ni del Estado. 

4. Todo niño tiene el derecho de elegir a sus educadores más próximos y de 
separarse de sus padres y alejarse de ellos si es que éstos resultaran ser 
malos educadores. El niño tiene el derecho de abandonar a sus padres a 
cualquier edad, siendo que el Estado y la sociedad deberán asegurar que 
un cambio de este tipo no signifique un empeoramiento de la situación 
material del niño.

5. Todo niño tiene el derecho al desarrollo libre de todas las fuerzas, ca-
pacidades, habilidades y talentos que en él se encuentren, es decir que 
tiene el derecho a una educación y formación que esté acorde a su indivi-
dualidad. La puesta en práctica de este derecho se garantizará mediante 
el acceso a cualquier edad a las instituciones educativas y formativas 
correspondientes, en las que el niño encuentre las mejores condiciones 
para desarrollar de manera armónica todas las facetas de su naturaleza 
y de su carácter. 

6. Ningún niño podrá ser obligado por la fuerza a asistir a una institución 
educativa o formativa. La educación y formación en todos sus niveles 
serán un asunto de libre decisión del niño. Todo niño tiene el derecho de 
abandonar la educación y formación si ésta no corresponde a su indivi-
dualidad. 

7. Desde muy temprana edad, todo niño participará en el trabajo produc-
tivo necesario para la sociedad en la medida en la que lo permitan sus 
fuerzas y capacidades. Dicha actividad, no sólo no deberá dañar la inte-
gridad física del niño o constituir un obstáculo para su desarrollo men-
tal, sino que deberá ser compatible con todo el sistema de educación y 
formación. La participación del niño en el trabajo productivo necesario 
socialmente es para poner en práctica uno de los derechos más impor-
tantes del niño: el de no sentirse como parásito, sino de ser partícipe y 
constructor de su vida y de darse cuenta de que su vida no sólo tendrá un 
valor social en el futuro sino que lo tiene ya en el presente.

8. A cualquier edad, el niño tiene las mismas libertades y los mismos dere-
chos que las personas adultas y mayores de edad. Y si es que uno u otro 
de sus derechos no sea ejercido por el niño, el único motivo permisible 
para ello será que todavía el niño no tiene las fuerzas físicas y mentales 
necesarias para hacerlo. Desde el momento en que llegue a tener estas 
fuerzas, la edad no podrá ser obstáculo para el uso de estos derechos. 

9. La libertad está en poder hacer todo lo que no signifique un perjuicio 
para el desarrollo físico y mental del niño y no implique ninguna desven-
taja para otras personas. Así, los únicos límites para el ejercicio de los 
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derechos naturales del niño serán aquellos determinados por las leyes 
de su propio desarrollo físico y mental normal y aquellos que garantizan 
a los demás miembros de la sociedad el uso de los mismos derechos. 

10. Determinados grupos de niños, en sus interrelaciones entre ellos y con 
las personas adultas que los rodean, pueden ser sometidos a ciertas re-
glas que prohíban aquellos actos o acciones que dañan a la sociedad en 
su conjunto. Todo lo que no esté prohibido por estas reglas, no podrá 
constituir obstáculo para que el niño lo haga. Ningún niño debe ser obli-
gado a algo que no esté establecido por esta regla. 

11. Todos los niños tienen el derecho de participar en la redacción de las 
normas que regulan su vida y sus actividades. Estas reglas serán la ex-
presión de su voluntad en general. 

12. Nadie –ni los padres, ni la sociedad, ni el Estado– podrá obligar al niño 
a ser instruido en una determinada religión o a participar en sus ritos: 
la educación religiosa deberá ser completamente libre. 

13. Ningún niño podrá ser perjudicado o intimidado a causa de sus ideas, 
pero la manifestación de estas ideas no deberá vulnerar los mismos de-
rechos de otros miembros de la sociedad, tanto de niños como de adultos.

14. Todo niño podrá expresar libremente su opinión y sus pensamientos, ya 
sea en forma verbal o escrita, al igual que los adultos, es decir solamente 
con las restricciones que dicta el bienestar de la sociedad y de las perso-
nas que la conforman; éstas deben hacerse comprensibles para el niño y 
ser definidas por la ley con exactitud.

15. Al igual que las personas adultas, todo niño tiene el derecho de confor-
mar asociaciones, círculos y otros grupos sociales similares con otros 
niños o con personas adultas. Las restricciones al respecto tendrán que 
ver exclusivamente con el bienestar del niño y de su normal desarrollo 
físico y mental y serán definidas con exactitud por las leyes correspon-
dientes. 

16. Ningún niño puede ser privado de su libertad o sometido a algún cas-
tigo. Las infracciones y las faltas que el niño comete se corregirán con 
ayuda de instituciones educativas correspondientes y por la vía de la 
ilustración y la sanación, pero no mediante castigos u otras medidas de 
carácter represivo. 

17. El Estado y la sociedad velarán por todos los medios por que ninguno de 
los derechos de los niños aquí mencionados sufra ninguna restricción. 
Protegerán estos derechos de todo ataque y obligarán a todos aquellos 
que no cumplan con sus obligaciones para con los niños, a hacerlo. 

Trasfondo político y pedagógico 

La Declaración de Moscú nació en una etapa de la Revolución Rusa, en la 
que se produjo una auténtica explosión de ideas y visiones nuevas de lo que 
es una sociedad libre y justa. La consigna era que de una vez terminaran el 
retraso de siglos, la represión y el despotismo zarista. Para ello, se conside-
raba importante renovar también la cultura y la educación. 

En la Declaración, se impregnaron ideas socio-revolucionarias, conceptos 
de pedagogía progresista y también las experiencias logradas en proyectos 
de pedagogía alternativa hasta aquel momento. Tomando en cuenta las in-
fluencias políticas en la Rusia pre-revolucionaria, se trata sobre todo de ideas 
libertario-anarquistas y socialista-cooperativistas que se oponían vehemen-
temente a autoritarismos de cualquier índole y que apuntaban a una sociedad 
que se auto-regule de manera asociativa. Fue principalmente el pensamiento 
de Leo N. Tolstói (1828–1910) –escritor de fama mundial ya en aquella épo-
ca– que tuvo una influencia fuerte y directa. Su obra está llena de referencias 
y temas de educación, formación e infancia, y Tolstói ponía en práctica sus 
visiones en la escuela en su hacienda Yásnaja Poliana (véase Tolstói, 2003). 
En una obra publicada por primera vez en 1905, el anarquista Piotr Kropo-
tkin relata en tono entusiasta que en aquella escuela no había “disciplina de 
ninguna clase”: 

En vez de elaborar planes curriculares según los cuales hay 
que instruir a los niños, dice Tolstói, el maestro debe aprender 
de los niños mismos qué es lo que tiene que enseñarles y debe 
adaptar sus métodos de enseñanza a los talentos, las capaci-
dades y habilidades de cada niño.     

(Kropotkin, 1905, cit. sg. Klemm, 1984, p. 80) 

La influencia que la visión y los experimentos escolares de Tolstói ejercieron 
en la pedagogía rusa se manifestaba principalmente en el círculo alrededor 
de la revista Educación Libre (Svobodnoe vospitanie). Su creador fue Iván 
Ivanovič Gorbunov-Posadov quien en 1885 se hizo cargo de la editorial Pos-
rednik de Tolstói. En la primera edición acotó: 

La nueva escuela debe ser el lugar del trabajo libre, de la 
comunidad entre los niños y aquellos que quieren ayudarles. 
En la nueva escuela, ya no hay espacio para la opresión y el 
ultraje de almas infantiles en cualquiera de sus formas. 

(cit. sg. Klemm, 2013, p. 52) 
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Lo característico de estas tendencias políticas y pedagógicas fue que cues-
tionaban todas las formas de educación tradicional, tanto en la familia como 
en la escuela, y que postulaban que a los primeros que tenían que educar los 
maestros eran “ellos mismos” (Tolstoi, 1902, p. 29). En cuanto a la infancia, 
proponían la “autoregulación” más amplia posible y la participación en to-
dos los asuntos de la sociedad. Este tipo de visiones estaban muy presentes 
también en el movimiento Prolet’cult y en la pedagogía de la Unión Soviéti-
ca temprana en los años 1920. 

Fue especialmente en los años entre la revolución fracasada de 1905 y la Re-
volución de Octubre de 1917 que en Rusia se difundían también ideas de pe-
dagogía progresista de Europa occidental, entre ellas las de Ellen Key, cuya 
afamada obra El Siglo de los Niños publicada en 1900 en lengua sueca fue 
traducida también al ruso (cast.: Key, 1906). Además se retomaron en Rusia 
las experiencias del movimiento settlement4 cuyos orígenes se encontraban 
en Inglaterra y que se iba expandiendo en los Estados Unidos, convirtién-
dose en modelo y ejemplo para nuevas formas de una educación “popular” 
que iba más allá de la enseñanza que los niños recibían en el aula y que muy 
poco tenía que ver con su vida. Dos de los representantes más importantes de 
la nuevas tendencias políticas y pedagógicas fueron Konstantin Nikolaevič 
Ventcel‘ (1857–1947) y Stanislaw Teofilovič Šackij (1878–1934).5 

Inspirado por la “educación libre“ de Tolstói y el Siglo de los Niños de Ellen 
Key, Ventcel’ sostenía que la tarea de los pedagogos era, en primer lugar, 
eliminar los obstáculos que dificultaban el desenvolvimiento libre de la natu-
raleza infantil. Así, en 1910 manifestó que “lo único que puede salvar la cul-
tura del hombre de la decadencia es la liberación del niño” (cit. sg. Anweiler, 
1978, p. 50).6 En un trabajo publicado por primera vez en 1906, propagó una 
“casa del niño libre” como una “escuela de la vida”, donde se “desarrollan 
no sólo los niños sino también los padres, las madres y los maestros” (Vent-
cel‘, [1906]1908, p. 14).

Uno de los temas predilectos de Ventcel‘ era la relación entre los niños y 
sus educadores. Lo que se imaginaba era una “pequeña e íntima sociedad” 
en la que “ninguna de las dos partes se subordina a la otra, ni el niño al 
educador, ni el educador al niño” (cit. sg. Anweiler, 1978, p. 51). De hecho, 
Ventcel‘ estaba convencido de que una “comunidad intelectual libre“ de este 
tipo constituía al mismo tiempo el camino hacia la armonía en la sociedad: 
“Los niños libres nos arrastrarán hacia la búsqueda conjunta del país del sol, 
del amor y de la libertad.” (cit. ibid.) Este país era para Ventcel’ una comu-
nidad libre sin dominios que “pone fin también a la legalidad del poder de 
los padres y educadores sobre los niños y los jóvenes” (cit. op. cit., p. 52). 

En su texto titulado La separación de educación y Estado y la Declaración 
de los Derechos del Niño (Ventcel’, 1918) encontramos un borrador de la 
Declaración. Su elaboración se justificó sosteniendo que hasta aquel mo-
mento no existía ningún manifiesto sobre los derechos de niños en el mundo 

y que, por lo tanto, Rusia tenía que tomar la delantera. De hecho, Ventcel’ 
escribió su texto en otoño de 1917 en vistas de un acontecimiento político de 
gran envergadura –la Asamblea Constituyente.7 En la introducción, señala lo 
siguiente (op. cit., p. 3): 

Nos encontramos en los inicios de la construcción de nuevas 
formas de vida política, en las vísperas de la Asamblea Cons-
tituyente que dentro de poco se convocará y que determinará 
la forma de gobierno en Rusia y aquellas leyes fundamentales 
en las que se basará la constitución rusa. 

Como ya lo sugiere el título del trabajo, las formas que tomaría la escuela 
del futuro son consideradas importantes. Debía fundamentarse en la coope-
ración entre maestros, padres de familia y niños. El Estado no debía influir 
en la educación sino limitarse a poner a disposición los recursos económicos 
necesarios. Todo cuanto respecta a educación y formación debía quedar en 
manos de “comunidades autónomas” y los niños tenían que tener la posibi-
lidad de expresar sus intereses y sus exigencias (Ventcel‘, 1918, pp. 11-12): 

Por lo tanto, la Asamblea Constituyente no deberá limitar-
se solamente al asunto de la separación de Estado y escuela 
[…]. Aparte de la Declaración de los Derechos Humanos y 
Ciudadanos –que se refiere única y exclusivamente a personas 
mayores y mayores de edad– [la Asamblea] debe aprobar una 
Declaración de los Derechos del Niño. Hasta ahora, no existe 
ningún país cuya constitución establezca de manera clara y 
transparente los derechos de los niños. ¡Qué sea la rusa la 
primera constitución en hacerlo!

En la parte final de su texto, Ventcel‘ (op. cit., p. 15) expresa su esperanza 
de que entre los miembros de la Asamblea Constituyente haya personas que 
se empeñen por los intereses de la infancia y que logren la aprobación de la 
Declaración de los Derechos de los Niños. 

Si la Asamblea Constituyente se olvida de los niños y no plan-
tea el tema de los Derechos de los Niños en toda su amplitud, 
comete un gran crimen contra el futuro de toda nuestra patria. 

Ahora bien, según mis conocimientos, la Asamblea Constituyente no trató 
ni el asunto de la separación de escuela y Estado ni el tema de los derechos 
de los niños. Posiblemente, éste fuera el motivo por el que, un mes más 
tarde, en febrero de 1918, la idea de los derechos infantiles apareciera en 
la conferencia de Prolet’cult en Moscú. En el borrador de la Declaración 
había varios contenidos y formulaciones que ya no figuraban en el texto que 
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finalmente se presentó en la conferencia. Así, el borrador describe de manera 
detallada algunos derechos e incluye la propuesta de crear una “fundación 
de la generación joven” a financiarse de ingresos fiscales del Estado y que se 
encargaría de crear las condiciones necesarias para que los niños y las niñas 
pudieran verdaderamente ejercer sus derechos.  
 
El tema de Ventcel’ fueron sobre todo las bases teóricas para una “educación 
libre”. En cambio, Stanislaw Šackij era un hombre de la práctica pedagógica 
que sólo poco a poco pasó de la práctica a la generalización teórica de sus 
experiencias. Ya en las memorias de su infancia y juventud (publicadas en 
1924), Šackij describe su afán elemental de “educador nato” para la vida 
real y la actividad práctica. En 1905 encontró su primer área de acción en 
una colonia vacacional de verano para niños en Ščelkovo, un pueblo cerca 
de Moscú. “En una casa de verano (dača) antigua y a punto de derrumbar-
se queríamos abrir una nueva página de la pedagogía”, escribió Šackij en 
su informe sobre este experimento –“medio robinsonada, esta eterna idea 
de una renovación de la vida”, medio ”algo como una república infantil al 
estilo americano” (cit. sg. Anweiler, 1978, pp. 55-56). Fue en el juego y en 
el trabajo cotidiano libre emergente de las necesidades vitales directas, en la 
“asamblea de niños” (schodka) que se había formado espontáneamente y en 
su “constitución” donde se formaron las bases para las ideas y los conceptos 
que el autor desarrollaría más tarde. 

Poco a poco, los maestros de Moscú comenzaron a interesarse por el círculo 
alrededor de Šackij y nacieron clubes infantiles en varios barrios de la ciu-
dad.8 Šackij se afanó en convertir la colonia de verano anual en una colonia 
agrícola permanente cerca de la ciudad.9 Un mes antes de presentarse la 
Declaración sobre los Derechos del Niño en la conferencia de Prolet’cult,10 
Šackij ofreció una exposición reveladora sobre los clubes infantiles.11 Según 
él, la “idea fundamental” para el establecimiento de este tipo de clubes era 
crear un centro “en el que la vida de los niños se organice en base a exi-
gencias que corresponden a su naturaleza infantil” (Schazki, 1981, p. 111). 
Šackij hace una diferencia muy explícita entre los clubes infantiles e institu-
ciones infantiles dominadas por adultos en las que “no se toma en considera-
ción las necesidades de los niños” (ibid.): 

La semilla de la idea de los clubes infantiles son las comunidades 
infantiles libres que suelen inquietar grandemente a los adultos. 
Se trata de comunidades infantiles libres en las calles, en las re-
giones de veraneo, en los pueblos y en las fábricas. Nacen de un 
fuerte instinto social y son buenos porque son libres y flexibles y 
por su relación directa con la vida y su diversidad. (ibid.)

Según Šackij, los clubes infantiles debían ayudar a los niños a “organizarse” 
(ibid.) pues las “comunidades en las calles” eran buenas “porque son libres, 
flexibles y diversas” pero también tenían “su lado negativo”, puesto que “en 

la mayoría de los casos imitan la conducta de los adultos, las comunidades 
no tienen reglas y así, por el gran deseo de mayor satisfacción, ponen a los 
niños en un estado de gran agitación” (ibid.). Por consiguiente, Šackij opina-
ba que era tarea de los clubes emprender esfuerzos conjuntos con los niños 
para así crear un “entorno” vivo y flexible que les permitiera “vivir el instin-
to infantil de explorar, trabajar, de moverse y probarse” (op. cit., p. 113). En 
todo ello –siempre según el autor– el imperativo más importante era respetar 
“la autonomía y la individualidad de los niños”. El club debía brindar a los 
niños la posibilidad de deshacerse de las “capas” que se imponen para llegar 
a “ser como realmente son” (op. cit., p. 114). Šackij consideraba de particu-
lar importancia los talleres y el trabajo físico conjunto y autodeterminado. 
Pues la combinación de trabajo y juego forma la “base de la organización 
infantil” y del “desarrollo de las capacidades mentales” (ibid.).

La “verdadera vida del club“ comenzaba cuando los talleres recibían pedi-
dos de la vecindad y se asociaban con otros talleres para formar una especie 
de “cooperativa infantil”. Šackij sostiene que la “organización infantil se 
consolida en la medida en que se vincula con la vida de la población local” 
(ibid.). A partir de la evolución de las necesidades de los niños, se crearían 
parques infantiles, bibliotecas, salas de lectura, etc., y una vez establecidas 
todas estas condiciones, “el trabajo en el club adquiere la característica de 
una educación social amplia que involucra tanto a los niños como a los adul-
tos” (op. cit., p. 120). 

Šackij tenía la profunda convicción de que “casi todas las personas, grandes 
y pequeñas, tienen elementos de fuerza creativa” y que “sólo hay que crear 
las condiciones apropiadas para que puedan salir a la luz” (cit. sg. Anweiler, 
1978, p. 61). De hecho, desde la primera colonia de verano, los esfuerzos 
pedagógicos de Šackij aspiraban a eso –a la actividad de las fuerzas creativas 
que duermen en los niños. “Nuestro club tenía que sentar las bases para la 
liberación de los niños”, señaló al referirse a los inicios del settlement (cit. 
ibid.). En este aspecto, coincidía con Ventcel’ y los demás defensores de la 
“educación libre”. Pues al igual que ellos, también Šackij reclamaba un estu-
dio detallado y dirigido por el cariño de la individualidad infantil, convirtien-
do de manera espontánea los intereses de los niños, su “afán investigador” 
y sus ganas de moverse en el punto de partida de su trabajo pedagógico. Sin 
embargo, no tardó en tener que admitir que bajo las circunstancias dadas en 
aquella época, era prácticamente imposible encontrar “niños libres”. 

En efecto, para la mayoría de los niños, la vida estaba marcada por la po-
breza material, por viviendas míseras o una existencia en el orfanato, por la 
violencia en las calles, en la familia y, finalmente, también por el terror de 
la guerra civil. Cuando iban a la colonia o el club, venían cargados de todas 
estas influencias negativas. Šackij llegó a la dolorosa conclusión de que “el 
niño como tal” no existía, que sólo había niños que reflejaban todo tipo de 
influencias de su entorno. Esta fue precisamente la razón por la que conside-
raba necesario “introducir mejoras sociales significativas en todas formas en 
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las que se manifestaba la vida del niño” (cit. sg. Anweiler, 1978, p. 61). Le 
parecía insuficiente simplemente ejercer una determinada influencia sobre 
los niños sino que pensaba que había que cambiar fundamentalmente las 
condiciones marco sociales en las que desarrollaban su vida. Estas reflexio-
nes lo motivaron a colaborar de manera intensiva en la construcción de una 
nueva sociedad soviética después de la Revolución de Octubre. 

Impactos y significado de la Declaración 

La Declaración de los Derechos de los Niños, discutida en la conferencia 
Prolet’cult de Moscú en febrero de 1918, se había originado en el borrador 
de Ventcel’ que presentamos líneas arriba, pero también incluía visiones e 
ideas de otras personas que a partir de 1907 se agruparon alrededor de la 
revista Educación Libre. Divergían en sus conceptos de lo que era la “libe-
ración del niño”, pero coincidían en que el centro de atención de la nueva 
sociedad que ahora, terminada la Revolución, parecía ser posible, debían ser 
las niñas y los niños, con sus intereses y sus necesidades. 

Hablar de que los niños tenían derechos era algo inusual en aquel tiempo. Se 
sabía que la activista feminista sueca, Ellen Key, había reclamado derechos 
para la infancia ya a comienzos del siglo, pero para traducir las reivindica-
ciones para un mejoramiento de la situación de los niños en un lenguaje jurí-
dico, se necesitaba poder imaginar un Estado capaz de retomar y garantizar 
estos derechos. Considerando la realidad del Estado zarista, para los refor-
madores radicales de la educación, marcados por ideas de revolución social, 
un Estado de este tipo no era pensable. Sin embargo, ahora, en los momentos 
de la Revolución, de pronto parecía imaginable que el sistema jurídico de 
un Estado no necesaria- y automáticamente servía sólo para oprimir y que 
el concepto de derechos individuales ya no era una idea descabellada, sino 
que todos los que hasta ahora eran los oprimidos y excluidos podían acudir 
al sistema jurídico y hacer uso de él. Sin embargo, cabe señalar que la Decla-
ración incluye conceptos divergentes de lo que eran el derecho y la ley. Así, 
por un lado, se esperaba del Estado que garantizara los derechos de los niños 
mediante las leyes y las garantías correspondientes y, por otro, se desconfia-
ba de él en tanto que el Estado representaba el poder, de modo que se llegó 
a considerar los derechos como un asunto de libre asociación de individuos 
y comunidades locales. 

Es cierto que la Declaración otorga al Estado la tarea de proteger los de-
rechos de la infancia, pero pone más hincapié en un ejercicio activo de los 
derechos por parte de los mismos niños. De hecho, hasta hoy en día, este 
concepto de derechos no es común. Si bien la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos del Niño de 1989 reconoce a niñas y niños como 
sujetos de derechos, aún hoy es necesario recalcar, subrayar y reclamar este 
aspecto permanentemente (véase Gaitán & Liebel, 2011; Liebel, 2013; Lie-

bel, 2015). Este reconocimiento puede entenderse como un aspecto de lo que 
en los debates rusos de la era revolucionaria se entendía como la “liberación 
de los niños”. Sin embargo, en estos debates, para algunos esta liberación 
era la “liberación del predominio de los adultos”, para otros significaba la 
liberación de estructuras sociales y políticas esclavas, es decir de estructuras 
basadas en el dominio y la opresión. En efecto, la Declaración incluye ambas 
interpretaciones y no toma partido por ninguna de ellas. 

La conferencia de Prolet’cult no aprobó la Declaración y ésta tampoco llegó a 
formar parte del sistema legal soviético. Sin embargo, muchos de los concep-
tos y de las reivindicaciones que en ella se reflejaban y muchas de las inicia-
tivas y muchas otras reivindicaciones pedagógicas progresistas surtían efecto 
aún años después de la Revolución de Octubre. Una de las pruebas de ello es 
que el movimiento Prolet’cult continuaba propagando12 la autonomía de los 
niños y que los “clubes infantiles” seguían considerándose como importantes 
motores de la transformación social durante mucho tiempo todavía. 

Fuente: http://gallerix.ru/storeroom/1973977528/

Fig. 1. Asamblea de los lactantes, 1923

En el estudio histórico sobre el Prolet’cult de Lynn Mally (1990, p. 181), la 
Declaración de los Derechos del Niño no se menciona más que con muy po-
cas palabras, pero habla de “prolet’cultos Infantiles” (Detskie Proletkul’ty) 
como una especie de movimientos autónomos de clubes de niños entre 8 y 
16 años. Es posible que estos clubes fueran los mismos que los clubes infan-
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tiles a cuya fundación había contribuido Šackij o, por lo menos, que estaban 
relacionados. En 1911, Šackij había fundado la colonia de verano “Vida Ale-
gre”, que en realidad había surgido de los clubes infantiles. Dicha colonia se 
había ido convirtiendo en un complejo mayor de instituciones permanentes. 
Después de la Revolución de Octubre, continuó bajo el nombre de “Primera 
Estación Experimental para la Educación Popular”. El complejo abarcaba un 
total de 35 pueblos de la región, incluyendo todas las instituciones existentes 
y previstas: bibliotecas, centros culturales sencillos, cuatro kínderes (a partir 
de 1925) y 14 escuelas de nivel I y una de nivel II (véase Schazki, 1981, pp. 
73-103; Schazki, 1970, pp. 116-220 y 367-374). 

Aún años después de la Revolución de Octubre, los conceptos y las rei-
vindicaciones expuestos en la Declaración influían considerablemente en la 
política educativa. Es más, algunos fueron integrados de manera casi literal 
en la oficial “Declaración sobre la Escuela de Trabajo Única”, que data de 
octubre de 1918. 

En la política escolar, las ideas soviéticas de organización del sistema escolar 
se combinaban con los conceptos de una “revolución cultural proletaria”. 
Los reformistas radicales intentaron transferir los conceptos de los soviets 
(concejos) adoptados por los bolcheviques (concejos de obreros, concejos 
de campesinos) al sistema escolar. La administración del sistema escolar no 
debía estar en manos de una burocracia estatal centralista, sino de la pobla-
ción local. Así, en una seria de artículos sobre “escuela y Estado”, Nadezhda 
Konstantínovna Krúpskaya, figura influyente en la política educativa pos-
trevolucionaria, rechazó contundentemente la intromisión administrativa de 
órganos estatales en la vida escolar, exigiendo “poner total y directamente 
la administración de la educación del pueblo en manos de la población” y 
que fuese la población misma que eligiera a los maestros (cit. sg. Anweiler, 
1990, p. 99). 

Si bien el Gobierno se oponía vehemente a este “concepto anticentralista 
de una amplia co-determinación social al estilo de la democracia de base” 
(Anweiler, 1990, p. 99), logró mantenerse vigente hasta 1923. Vale decir lo 
mismo para el concepto de la constitución escolar interna que implicaba una 
dirección colegial de las escuelas, una amplia autonomía del alumnado y la 
participación social en el concejo de la escuela. 

La influencia fue particularmente fuerte en el área de la educación preesco-
lar. Las instrucciones para directores/as de kínderes recalcaban que el libre 
desarrollo de la actividad infantil, la autonomía del niño y un trabajo adapta-
do a su nivel de desarrollo y que sea entendible para el niño debían constituir 
el fundamento del trabajo educativo y que este trabajo educativo estaba com-
prometido con la “idea del desarrollo libre y armónico de la personalidad 
humana” (cit. sg. Anweiler, 1978, p. 158).

A nivel pedagógico, los experimentos de democracia de concejos de la 
fase temprana de la revolución se reflejaban en el concepto de la “comuna 
escolar”. El concepto integró algunos objetivos formulados por el círculo 
de la revista Educación Libre. Así, varios expositores participantes en el I 
Congreso Panruso de Educación, celebrado en agosto de 1918, evocaron 
la “personalidad integral” como lema de la nueva educación. Casi todas las 
exposiciones que se presentaron en este congreso estuvieron impregnadas 
por las ideas de la pedagogía de la liberación expresadas en la Declaración, 
haciéndose referencia en reiteradas oportunidades a la “comunidad de niños 
libres”, a la autonomía de los niños o a la “comuna infantil”. 

Con diversas publicaciones, también Šackij y Ventcel‘ continuaron partici-
pando activamente en el debate. En 1922, bajo el título programático “¿La 
escuela es para los niños o los niños son para la escuela?”, Šackij manifestó 
lo siguiente (Schazki, 1970, p. 278): 

En total concordancia con loa conceptos comunes de la vida, la 
pedagogía antigua soñaba con los mejores métodos para pre-
parar a los niños para la vida, prestándose todas las normas 
para la vida infantil de la vida de los adultos y concretando así 
su obra del niño del Estado. […] Hoy en día, es urgente pensar 
en dar a los niños la posibilidad de vivir aquí y ahora, de llevar 
esta vida emocional y mental rica de la que son capaces. 

En otro texto del mismo año, reivindicó que los educadores debían ser los 
garantes para una vida propia de los niños, “los organizadores de la vida de 
los niños, sus observadores e investigadores” (Schazki, 1981, p. 123). Propuso 
que la escuela del futuro fuera “un lugar de la vida infantil organizada” y que 
su principal tarea fuese permitir a la infancia vivir en el presente y no preparar-
los para el futuro (op.cit., p. 124). Así mismo, un año más tarde, Ventcel’ siguió 
insistiendo en la “total e integral liberación de los niños de todas las formas 
de opresión y violencia que se ejercen en el marco del proceso de educación y 
formación” (Ventcel‘, 1923a, p. 5) y expresó su temor de que la oposición a la 
liberación de los niños iba ser más fuerte y grande que la resistencia contra la 
Declaración de los Derechos Humanos y Ciudadanos de la Revolución Fran-
cesa (véase también Ventcel‘, 1923b; Ventcel‘, 1923c). 

La idea que más claramente reflejó las visiones de la Declaración de Moscú 
fue el concepto de la “educación social” (social’noe vospitanie), proclamado 
en 1920 por la Comisaría para la Educación de la República Soviética de 
Ucrania como lineamiento guía para la política educativa de dicha república. 
La parte final de la “Declaración para la Educación Social de los Niños” del 
1ro de junio de 1920, señala de manera explícita que el “proceso de agonía” 
de la escuela como institución propia ya había comenzado. Las escuelas se-
rían sustituidas por jardines infantiles, casas de niños y “pequeñas ciudades 
de niños” (detskie gorodki) en los que –así señala la Declaración– “finalmen-
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te los niños podrán ejercer sus derechos” (cit. sg. Anweiler, 1979, p. 123).13 
Se entendía estas instituciones como formas universales de la educación so-
cial y del trabajo colectivo que correspondían a las formas de producción y 
de vida ahora socializadas. Todas estas visiones y experimentos fueron eli-
minados por la dictadura estalinista establecida a finales de los años veinte.

Al exterior de la Unión Soviética, la Declaración de Moscú prácticamente 
no se llegó a conocer. Ni siquiera el pedagogo polaco-judío Janusz Korczak 
(1878–1942), cuyas ideas de derechos infantiles eran muy similares al es-
píritu de la Declaración (véase Korczak, [1919-20] 1986; Korczak, [1929] 
1993; Naranjo, 2001) y que dominaba la lengua rusa, no la menciona en 
ninguno de sus discursos u obras. En 1921, en el marco de un protocolo de 
la Conferencia de Prolet’cult, se publicó una traducción al alemán (Pridik, 
1921). Sin embargo, salió de una editorial pequeña especializada en litera-
tura de pedagogía progresista y no encontró mayor público. De acuerdo a 
mis indagaciones, la Declaración no fue traducida a otras lenguas en aquella 
época. 

En cuanto a la literatura anglosajona sobre los Derechos de la Infancia, la 
Declaración de Moscú aparece por primera vez en 1992 en un estudio de 
Philip Veerman, siendo el texto traducido del alemán (Veerman, 1992, pp. 
435-437). Se trata de una publicación sobre la historia de los Derechos del 
Niño que ubica la Declaración de Moscú en una serie de “declaraciones 
ideológicas”, lo cual implica una desvalorización de su importancia. Asi-
mismo, según mis conocimientos, la Declaración de Moscú no fue tomada 
en cuenta en los debates sobre el desarrollo de los derechos de niños hasta 
el día de hoy.14

Conclusiones

El fin de este trabajo es presentar la Declaración sobre los Derechos del 
Niño de Moscú en su contexto histórico. Por un lado, con la intención de 
hacerla conocer como importante documento en la historia de los Derechos 
de la Infancia y contribuir a su comprensión y, por otro, para ofrecer ideas 
para el futuro debate sobre los Derechos del Niño. De hecho, la Declaración 
representa una tendencia en la historia de los Derechos del Niño a la que 
hasta ahora le cuesta hacerse valer. Refleja una definición emancipadora de 
los Derechos de la Infancia acorde al mundo vivencial de los niños que los 
comprende no sólo como sujetos de derechos sino también como sujetos 
sociales cuyo papel como actores sociales y políticos es importante y sig-
nificativo. La infancia no es concebida como una mera fase de la vida, una 
fase que sirve para prepararse para la vida adulta, sino, antes que nada, como 
reivindicación de un presente digno en el que niñas y niños sean reconocidos 
de manera equitativa y al mismo tiempo especial y en el que se les permita 
participar activamente en la organización de su entorno de vida. 

Tal vez, el desafío mayor para el presente sea llegar a un concepto de infan-
cia y un trato con los niños que ni los separe de la sociedad ni los convierta 
en pequeños adultos. Algunas visiones de lo que es la “liberación de los 
niños“ –y es el caso también de la Declaración de Moscú– tienden a ideali-
zar de manera abstracta a la infancia, atribuyéndole características que los 
adultos extrañan en sí mismos y que las proyectan en los niños o viéndola 
separada de las circunstancias reales que marcan su vida. Pero estas mismas 
visiones también pueden guiarnos para llegar a imaginarnos a niñas y niños 
como una fuerza capaz de hacer de espejo de la sociedad y de contribuir a 
cuestionar estructuras paternalistas y circunstancias de vida indignas. Para 
ello, será importante ver a los niños en sus respectivos entornos y contextos 
y tomar en cuenta sus intereses colectivos como niñas y niños y también sus 
intereses particulares como miembros de diversas culturas, comunidades y 
grupos poblacionales, proporcionándoles espacios y reconocimiento y res-
peto y reconocimiento en la sociedad. 

La Declaración de Moscú data de hace casi cien años. Es evidente que no se 
trata de buscar en ella respuestas ya listas para problemáticas y necesidades 
de la actualidad. Se trata de tomarla como inspiración e incentivo para ima-
ginar cómo los derechos de niñas y niños pueden contribuir a fortalecer la 
posición de la infancia en la sociedad, a incrementar su poder de influencia 
como sujetos activos y protagónicos. Comprendiéndola en este sentido, la 
Declaración de Moscú constituye un aporte importante a la práctica y teoría 
de los derechos de la infancia que merece mayor atención y consideración. 
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1 Fue Irina Mchitarjan quien me brindó importante información sobre el contexto en el que 
nació la Declaración de Moscú, apoyándome también con la traducción de textos. 

2 Comparto la opinión de que hay un problema en considerar los derechos de los niños como 
“derechos naturales”. Pero, recurriendo a Marx, sí se hubiera podido relacionarlos con una 
génesis de los “intereses de la infancia”. La premisa para ello es asumir que el desarrollo 
infantil no es la paulatina superación del estado natural (“socialización”) y aceptar que, por 
lo menos desde el momento del nacimiento, la socialidad es una característica intrínseca de 
la existencia humana que remite al actuar cooperativo.  

3 Título original: Deklaracija prav rebenka (1918). 
4 El movimiento settlement denomina una forma de acción de reforma social que surgió en 

los años ochenta del siglo xix, primeramente en Londres. Miembros de las capas sociales 
de la burguesía ilustrada se mudaban a los barrios de miseria del proletariado, ofreciendo 
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contactos de vecinos y posibilidades de capacitación. El fin era mejorar el potencial de au-
toayuda de los grupos afectados, lo que evidentemente estaba en contraposición a la entrega 
de limosnas que era el tipo de ayuda que se solía practicar en aquella época. Iniciado en 
Inglaterra, el movimiento se expandía sobre todo en los Estados Unidos. De hecho, fue la 
base para que posteriormente nacieran los conceptos del trabajo comunitario. 

5 Lo expuesto sobre Ventcel‘ y Šackij se fundamenta principalmente en los estudios y las 
investigaciones del cientista de la educación alemán Oskar Anweiler sobre la escuela y 
la pedagogía en Rusia. En cuanto a Šackij, también consulté las ediciones en alemán de 
Ausgewählte Pädagogische Schriften (Schazki, 1970; Schazki, 1981).

6 Esta y también la citas de Ventcel’ y Šackij que siguen, Anweiler las extrae de varias fuentes 
originales en lengua rusa. Aquí vienen traducidas desde el alemán, sin señalarse cada una 
de las fuentes rusas. En Ventcel’ me apoyo también en textos rusos originales. 

7 Originalmente, la iniciativa para la Asamblea Constituyente venía del Gobierno Provisional 
que se había instituido en febrero de 1917 después de la revolución democrático-burguesa. 
De hecho, fue el 20 de julio de 1917 que dicho Gobierno Provisional decidió convocar elec-
ciones para la Constituyente, idea que era muy popular en la población. Tal vez precisamente 
por la buena acogida del proyecto en la población, los bolcheviques no lo asimilaron sino de 
mala gana. De todas maneras, las elecciones tuvieron lugar el 12 de noviembre de 1917 y la 
Asamblea Constituyente se celebró los días 5 y 6 de enero de 1918. El 18 de enero del mismo 
año, fue disuelta por decreto por el Tercer Congreso Panruso de los Soviets. 

8 La idea de los clubes infantiles tiene una historia larga en Rusia. Pues bajo la dirección de 
Ventcel’, ya se había empeñado en la constitución de clubes infantiles el “Comité para la 
Fundación de las Escuelas Familiares” conformado en 1903. En diciembre de 1912 y enero 
de 1913, se celebró el Congreso Panruso para la Educación Familiar, en el que se resolvió 
establecer una “red densa” de kínderes, clubes y parques infantiles (véase Mchitarjan, 1998: 
79). Los clubes infantiles como comunidad infantil con amplia autonomía eran bastante po-
pulares también en otros países europeos y en Estados Unidos desde fines del siglo xix. 

9 Šackij documentó sus experiencias en las primeras colonias de verano y clubes infantiles en 
un trabajo que se publicó en la “Biblioteca de la Educación Libre” (Moscú) en 1908 bajo el 
título Niños – los creadores del futuro (Šackij, 1908). 

10 Probablemente, Šackij no estuvo involucrado en la redacción de la Declaración. Sin em-
bargo, la similitud de los conceptos que defendía en aquella época con las visiones de la 
Declaración hace suponer que estaba vinculado con ella. 

11 La exposición se realizó el 22 de enero de 1918 con colaboradores de clubes de niños. Ha 
quedado documentada a través de un acta. 

12 En una “Crónica del Desarrollo Político del Proletkult 1917 – 1923” se presenta un “mapa 
propagandístico” con el eslogan “¡derecho de auto-determinación para los niños!” No obs-
tante, los posters y afiches que se ven en el mapa reclamaban más bien derechos sociales 
para los niños como p. ej. “aire limpio y luz”, “protección contra moscas [como transmi-
soras de enfermedades]”, “pañales secos y limpios”, “pecho materno”, “padres sanos”, 
“parteras”. La imagen a la que tuve acceso lleva como título “asamblea de los lactantes” 
(véase figura 1). Lo que llama la atención es que las reivindicaciones se atribuyen a los be-
bés mismos. Todo ello recuerda el paradójico derecho del niño de poder elegir a sus padres, 
propagado por Ellen Key en El Siglo de los Niños (Key, 1906). Lo que Key tenía en mente 
fue que muchos niños y niñas nacían para tener que llevar una vida que era una tortura. 

13 En un informe de la época sobre el sistema de educación y formación de la República So-
viética de Ucrania (Astermann, 1922), se describe las casas de los niños como instituciones 
en las que “los niños mismos construyen su vida” (op. cit., p. 20). La “autoorganización de 
los niños” no era “el resultado de alguna teoría pedagógica inventada por alguien” sino de 
la “escasez de maestros y personal de servicio” (ibid.). El informe señala que los que mejor 
sabían de dónde conseguir lo más necesario eran los niños mismos. Independientemente de 
los órganos administrativos estatales, cada casa de niños tenía “sus propias leyes tácitas” 
(op. cit., p. 21) y una “legislación autónoma” (op. cit., p. 22) que se encontraba casi total-
mente en manos de los niños. 

14 Por primera vez traducciones al castellano fueron publicadas en Liebel & Martínez (2009) 
y Gaitán & Liebel (2011). 

Las concepciones del estudiantado de 
Educación Social y Trabajo Social de 
la Universidad Pablo de Olavide sobre 
los ámbitos de intervención a través 
de los mapas conceptuales multimedia

Esta investigación quiere dar continuidad a la línea de trabajo de la investigación “Inno-
vación docente 2.0 con Tecnologías de la Información y la Comunicación en el Espacio 
Europeo de Educación Superior”, situada en el marco de la Acción 2 de Proyectos de 
Innovación y Desarrollo Docente de la Universidad Pablo de Olavide. La investigación 
describe un estudio sobre las concepciones de 115 estudiantes sobre las áreas de interven-
ción laboral y social del educador y el trabajador social correspondiente a la asignatura 
de Tecnologías de la Información y la Comunicación y Educación Social de dos titula-
ciones: Grado de Educación Social y Doble Grado de Educación Social y Trabajo Social 
del curso académico 2014-15 de la Universidad Pablo de Olavide. Los resultados más 
relevantes fueron el ámbito de intervención de la drogodependencia, la discapacidad, la 
tercera edad, la adolescencia y la infancia, es decir, los rela¬cionados con la integración 
y la intervención social.
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y Actualmente, cada vez se cuestionan más los modelos y estrategias trans-
misivas de enseñanza, el aprendizaje memorístico por parte del estudian-
tado y su control a través de pruebas escritas. Por el contrario, se insiste en 
que los métodos de enseñanza deben potenciar la capacidad de aprendizaje 
autónomo por parte de los y las estudiantes, el desarrollo de competencias 
sociales, intelectuales y tecnológicas, el fomento de la reflexión colectiva 
y la evaluación formativa (López-Meneses et al., 2011). Igualmente, desde 
esta nueva óptica curricular, más que guiarse por un temario poco flexible 
y un calendario preestablecido, se promueve una figura distinta de docente, 
sobre todo si se extrapola al plano de la comunicación, del intercambio de 
ideas y experiencias educativas. En este sentido, como apuntan Benito & 
Cruz (2007), la adopción de la filosofía del Espacio Europeo de Educación 
Superior implica cambios en la forma de actuar tradicional de profesorado 
y estudiantes.

La sociedad en que vivimos se encuentra en un momento de transformación 
estructural, provocado en gran medida por la expansión y democratización 
de internet y los medios sociales. Estos cambios no son ajenos a la univer-
sidad, donde esta realidad tecnológica exige el desarrollo de nuevas compe-
tencias que garanticen el acceso de la comunidad universitaria a la informa-
ción y el conocimiento (Sánchez-García, Yubero y Pose, 2015).

Diferentes especialistas como Del Moral (2004), Egan & Akdere (2005), 
Varvel (2007), Rué (2009), Cabero & Córdoba (2010), entre otros, coinci-
den en manifestar que en los entornos sociotecnológicos el docente tiene 
un papel de mediador, consejero, asesor, orientador, diseñador, organizador 
y de facilitación cognitiva y social. Actuarán además como informadores, 
canalizando los diferentes recursos de aprendizaje: bibliografía, recursos en 
internet y multimedia, materiales de trabajo..., manteniendo un contacto per-
sonalizado de comunicación periódica a través de canales de comunicación. 
Y atendiendo no sólo a las consultas académicas de sus estudiantes (itinera-
rios curriculares, optatividad…) sino también, en la medida de sus posibili-
dades, a aquellas de carácter profesional o personal que puedan influir en el 
desarrollo de sus estudios. 

Asimismo, los docentes, con la aparición de entornos interactivos 2.0 más 
abiertos, colaborativos y gratuitos, pueden utilizarlos como recursos didácti-
cos para la implementación de metodologías más flexibles, activas y partici-
pativas en coherencia con la convergencia europea. A su vez, los inmigrantes 
digitales deben utilizar en menor medida las metodologías centradas en el 
profesor (expositivas y pasivas) para ir evolucionando hacia otras metodolo-
gías donde el estudiante sea el protagonista (activas, dinámicas y participa-
tivas) (Miranda et al., 2010). En este sentido, como apuntan Pérez-Lagares 
et al. (2012), es muy importante que los “nativos digitales” (Prensky, 2004), 
como se suele llamar a las generaciones jóvenes hoy en día, conozcan las 
capacidades que les brinda el mundo de la tecnología digital en el ámbi-
to educativo, desde los primeros años de escolarización hasta la enseñanza 

superior universitaria, que suele ser el paso anterior a la incorporación al 
mercado laboral.

Por último, consideramos, en concordancia con Capdevilla & Tarrés (2014), 
que se debe fomentar el papel de la universidad como transformadora del 
conocimiento genérico en algo aplicable a la realidad cotidiana. 

Los mapas conceptuales: representaciones 
del conocimiento

Los mapas mentales constituyen una nueva técnica para desarrollar la capa-
cidad de “pensar” creativamente e incrementar la competencia para construir 
el conocimiento de una manera organizada e integradora (Muñoz, 2010). En 
este sentido, Novak (2000) indica los principales elementos que componen 
un mapa conceptual:

• Concepto. Se entiende por concepto la palabra o término que manifiesta 
una regularidad en los hechos, acontecimientos ideas y/o cualidades.

• Proposición. Se establece a partir de la unión de dos o más conceptos 
ligados por palabras de enlace en una unidad semántica. Corresponde a 
la unidad principal del significado.

• Palabras de enlace. Son palabras que unen los conceptos y señalan los 
tipos de relación existente entre ellos.

El uso educativo de los mapas conceptuales se fundamenta inicialmente en 
la teoría del aprendizaje significativo (González García, 2008) y se vincula 
con la corriente constructivista sobre los procesos de enseñanza y apren-
dizaje (Novak & Cañas, 2005; Miller et al., 2009), donde los conocimien-
tos previos del estudiantado pueden expresarse en esquemas cognitivos que 
evolucionan y progresan con el aprendizaje. Éstos no solo se caracterizan 
por la cantidad de conocimientos que contienen, sino también por su nivel 
de organización interna, es decir, por las relaciones que se establecen entre 
los conocimientos que se integran en un mismo esquema y por el grado de 
coherencia entre dichos conocimientos (Pontes et al., 2015).

La creación de mapas mentales se apoya en la utilización de diferentes ele-
mentos, como pueden ser imágenes o icónicos cargados de valor semántico, 
códigos de colores, diferentes tipos y tamaños de letra, etc., con objeto de 
crear un modelo mental capaz de explicar las relaciones entre distintos nive-
les de información sobre un concepto o tópico (Villaustre-Martínez & Del 
Moral-Pérez, 2010).

Hay que destacar el hecho de que este tipo de mapas, utilizados como activi-
dades de aula, obligan a reflexionar sobre el propio conocimiento a quienes 
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Fuente: http://mapasconceptualesestudiantes.blogspot.com.es/p/actividad-mcm-bienvenidos-la-comunidad.html

Figura 1. Edublog de la experiencia innovadora universitarialos realizan y ayudan a visualizar las deficiencias del proceso de aprendizaje 
de cualquier materia en un momento concreto (Pontes, 2014).

Escenario de la innovación didáctica

La investigación describe un estudio sobre la evolución de las concepciones 
del estudiantado sobre las áreas de intervención laboral y social del futuro 
educador y el trabajador social correspondiente al primer curso de la asigna-
tura de Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) y Educación 
Social de la titulación de Doble Grado de Educación Social y Trabajo Social 
correspondiente al curso académico 2014-15 desarrollado en la Facultad de 
Ciencias Sociales de la Universidad Pablo de Olavide (Sevilla, España).

En una primera instancia, coincidiendo con la línea discursiva de Villalus-
tre-Martínez & Del Moral-Pérez (2010), consideramos que las actividades 
formativas que utilizan organizadores gráficos, mapas conceptuales, mapas 
mentales, líneas del tiempo, etc., constituyen unas interesantes herramientas 
que no sólo facilitan al estudiantado la comprensión y asimilación de los 
contenidos, sino también la creación de significados.

En este sentido, de una forma global, la experiencia innovadora consistía en 
plantear a los estudiantes una reflexión introspectiva a través de mapas con-
ceptuales multimedia sobre los principales ámbitos de intervención laboral 
que tendrán que afrontar el futuro educador y trabajador social, con el empleo 
de la aplicación informática: “Mindomo” (http://www.mindomo.com). Este 
software social permite diseñar mapas digitales multimedia (MindMaps) de 
forma dinámica y fácil a partir de los conceptos que se le indica. La actividad 
se podía realizar de forma individual o grupal (2-4 personas) y pretendía, 
posteriormente, que el estudiante reflexionase sobre los principales ámbitos 
de intervención laboral del educador y trabajador social para poder apreciar 
la evolución diacrónica de su percepción conforme al desarrollo de los es-
tudios universitarios y la percepción social del momento. Se solicitaba que 
para cada ámbito de intervención se incorporara una imagen y un vídeo que 
representara su significado y relevancia socioeducativa. Una vez terminado 
cada MCM se insertaba en el edublog personal de cada estudiante y también 
se enviaba al edublog de la asignatura (http://mapasconceptualesestudiantes.
blogspot.com.es/) un breve comentario sobre la descripción de los princi-
pales aspectos del MCM elaborado con un máximo de quinientas palabras 
y con los siguientes datos: titulación, curso, nombre, apellidos y el enlace 
operativo del edublog (figura 1).

Asimismo, en el edublog de la actividad se ofrecían diferentes tutoriales 
electrónicos y nubes de palabras para clarificar el concepto de mapa concep-
tual elaborado por los estudiantes de cursos académicos anteriores.

Objetivos

La presente investigación se estructuró atendiendo a los siguientes objetivos 
prioritarios: 

1. Analizar los tipos de representación gráficas que utilizan los estudiantes 
del primer curso de la asignatura de TIC y Educación Social correspon-
dientes a las titulaciones de Doble Grado de Educación Social y Trabajo 
Social y Grado en Educación Social.

2. Investigar las principales áreas de intervención del futuro educador y 
trabajador social según el estudiantado del primer curso de Doble Grado 
de Educación Social y Trabajo Social y de Grado en Educación Social de 
la asignatura de Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) 
del curso académico 2014-15.
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Contexto metodológico

Para el análisis se revisaron las aportaciones realizadas por 115 estudiantes de 1º 
curso de las titulaciones de Grado de Educación Social y Doble Grado de Educa-
ción Social y Trabajo Social de la Universidad Pablo de Olavide correspondiente 
al curso académico 2014-15, analizando las palabras o conjuntos de significados 
como unidades de registro. Posteriormente se transcribió y categorizó la trama 
conceptual tomando como marco de referencia las pautas establecidas por dife-
rentes autores (Bogdan & Biklen, 1992; Miles & Huberman, 1994).

En la fase primera, se realizó el análisis en bruto de los textos y mapas con-
ceptuales multimedia por medio de la técnica de “reducción de datos”. Esta 
fase constituye la realización de procedimientos racionales que consisten en 
la categorización y codificación de los datos, identificando y diferenciando 
unidades de significado. En una primera instancia, se procedió a la “catego-
rización de los datos”. Esta categorización implica la simplificación y selec-
ción de información para hacerla más manejable. Este proceso se estructuró 
en varias subfases. “Separación de unidades” consiste en separar segmentos 
de información siguiendo algún tipo de criterio como puede ser espacial, 
temporal, temático, gramatical. “Identificación y clasificación de unidades” 
consiste en clasificar conceptualmente las unidades que son cubiertas por un 
mismo tópico con significado. El procedimiento puede ser inductivo, es de-
cir, a medida que se van examinando los datos, o deductivo, habiendo esta-
blecido previamente el sistema de categorías sobre el que se va a categorizar, 
tras la revisión de literatura específica sobre la temática objeto de estudio. 
En este estudio optamos por una clasificación mixta por medio de la técnica 
de “síntesis y agrupamiento”. Esta fase está vinculada realmente a la ante-
rior dado que la propia categorización implica la síntesis. Esta fase también 
estuvo presente una vez concluido el proceso de categorización, y algunas 
categorías se agrupan en metacategorías. Una vez finalizado el proceso de 
“codificación”, se asignó cada categoría a cada unidad textual. Por último, en 
la siguiente fase se realizaron los procesos de “interpretación e inferencia”.

Resultados del estudio

Los resultados obtenidos a partir del análisis cualitativo ponen de manifies-
to la gran implicación de los estudiantes a la hora de elaborar mapas con-
ceptuales multimedia, reflejando mediante los mismos la concreción de los 
conceptos clave solicitados en cada una de las experiencias citadas, pero se 
ha detectado que aún no tienen bien integrado la dinámica de elaboración de 
mapas conceptuales, no encontrando ningún estudiante que haya elaborado 
un mapa conceptual multimedia con todos sus descriptores, es decir, los ele-
mentos clave integrados en elipses, y unidos por proposiciones o palabras 
clave que actúan como descriptores de dicha relación.

Referente al primer objetivo del estudio, el análisis de los tipos de represen-
tación gráficas que utiliza el estudiantado, cabe resaltar que los estudiantes 
emplean representaciones jerarquizadas o bien las diseñan de forma radial 
o de araña, como se expone en la figura 2. Por otra parte, cabe indicar que 
predomina el uso de la estructura jerarquizada (70%), prevaleciendo la re-
presentación vertical (55%) (gráfica 1), lo cual consiste en ubicar el elemen-
to clave principal en la parte superior y disponer el resto de elementos por 
debajo del mismo, frente a una disposición conceptual horizontal ampliando 
los conceptos hacia la derecha (45%), más acorde con la imagen visual de 
los esquemas tradicionales. El resto de representaciones estructurales de ma-
pas mentales elaborados por el alumnado refleja la forma radial o en araña 
(30%), es decir, que se establece en el centro el concepto principal y alrede-
dor se disponen el resto de elementos (gráfica 2). 

Fuente:  https://www.mindomo.com/es/mindmap/sample-mind-map-4dc23edd3fc04d1ca7ccb04c5283f00f

Figura 2. Ejemplo de representación de MCM de estructura radial, elaborado por la 
alumna María Real Gómez de 1º de Grado en Educación Social en la Universidad 
Pablo de Olavide (Sevilla) durante el curso académico 2014/15  

Gráfica 1: Disposición de los MCM en jerarquía

Los estudiantes 
emplean  
representaciones 
jerarquizadas o 
bien las diseñan 
de forma radial
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También es destacable que todos los estudiantes incluyesen en los mapas 
conceptuales elaborados diferentes elementos multimedia, contabilizándose 
un total de 162 vídeos y 76 imágenes incluidas, todos ellos representativos 
de los conceptos tratados.

Referente al análisis de los ámbitos de intervención del futuro Educador y 
Trabajador Social más determinantes según los estudiantes del primer curso 
de la asignatura de Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) 
y Educación Social de las dos titulaciones son:

• El conjunto del estudiantado, en sus representaciones destacan una me-
dia de 3,8 ámbitos de acción destacables.

• Mezclan entre los mismos categorización por edades con temáticas de 
intervención; esto es, que mezclan temas genéricos (infancia, juventud, 
tercera edad), con específicos (drogodependencia, exclusión social, in-
migración, violencia…).

En consonancia con Caride (2003) y Ortega (2005), se identificó un amplio 
repertorio de ámbitos de intervención social. Los más relevantes, (gráfica 
3), fueron especialmente el ámbito de intervención de la drogodependencia 
(20,64%), la discapacidad / salud mental (16,06%), tercera edad (11,47%), 
adolescencia (11,24%) e infancia (10,09%). Igualmente se reseñan los ámbi-
tos de inmigración (7,11%), adultos (5,5%), atención comunitaria (5,5%) y 
violencia de género (3,44%).

Gráfica 2: Estructuración de los MCM Tabla 1: Ámbitos de intervención del educador social y el trabajador social por 
porcentajes

Ámbitos de intervención Porcentaje
Drogodependencia 20,79%
Discapacidad / Salud mental 16,17%
Tercera edad 11,55%
Adolescencia 11,32%
Infancia 10,16%
Inmigración 7,16%
Adultos 5,54%
Atención comunitaria 5,54%
Violencia de género 3,46%
Sin techo 1,15%
Exclusión social 0,92%
Género 0,92%
Justicia 0,92%
Pobreza 0,92%
Racismo 0,69%
Violencia infantil 0,69%
Alcohol en menores 0,46%
Discriminación por género 0,46%
Mediación familiar 0,46%
Adicción a tecnologías 0,46%
Educación 0,23%
Formación / Asesoramiento 0,23%
Salud 0,23%
Sensibilización 0,23%

Otros ámbitos que los alumnos consideran propios para su futura interven-
ción, son la atención a personas “sin techo” (1,15%), exclusión social, géne-
ro, justicia o pobreza (0,92%), racismo y violencia infantil (0,69%), alcohol 
en menores, discriminación por género, mediación familiar o sobre adiccio-
nes a las tecnologías (0,46%), y por último los temas relacionados con edu-
cación, formación y asesoramiento, salud y sensibilización social (0,23%).

Aunque tal vez pueda adquirirse una percepción más clara si atendemos a la 
tabla de frecuencia que se muestra a continuación.
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Tabla 2: Ámbitos de intervención del educador social y el trabajador social por 
frecuencias

Ámbito de intervención Frecuencia
Drogodependencia 90
Discapacidad / Salud mental 70
Tercera edad 50
Adolescencia 49
Infancia 44
Inmigración 31
Adultos 24
Atención comunitaria 24
Violencia de género 15
Sin techo 5
Exclusión social 4
Género 4
Justicia 4
Pobreza 4
Racismo 3
Violencia infantil 3
Alcohol en menores 2
Discriminación por género 2
Mediación familiar 2
Adicción a tecnologías 2
Educación 1
Formación / Asesoramiento 1
Salud 1
Sensibilización 1

Por último, en consonancia con las investigaciones realizadas por Losada-
Puente; Muñoz-Cantero y Espiñeira-Bellón (2015), los resultados eviden-
cian el interés predominante del estudiantado por ámbitos rela cionados con 
la integración social y la intervención social.

Conclusiones

En la línea argumental de Pontes (2014) hay que destacar el hecho de que 
este tipo de mapas, utilizados como actividades de aula, obligan a reflexionar 
sobre el propio conocimiento a quienes los realizan y ayudan a visualizar las 
deficiencias del proceso de aprendizaje de cualquier materia en un momento 
concreto.

Entre las posibilidades más destacadas por los estudiantes con relación al 
uso de las herramientas web 2.0, para el desarrollo de este tipo de experien-
cias, pueden subrayarse las siguientes: el aprendizaje tiene lugar a través de 
la interacción en un contexto social, ya sea de forma presencial o mediante 

un soporte tecnológico de comunicación; el proceso de aprendizaje se fun-
damenta en la actividad de cada estudiante que se encuentra inmerso en una 
colectividad colaborativa. También contribuyen al desarrollo de habilidades 
para la representación conceptual y estimulan los principios perceptivos de 
la psicología de la Gestalt ya que la representación espacial de los contenidos 
ayuda a su retención, estimula la percepción visual y facilita la comprensión. 
Por otra parte, el software social permite evidenciar las interconexiones de 
las ideas desde diversos puntos de vista y facilitar la reflexión metacognitiva 
e influyen positivamente en actividades de construcción y reconstrucción 
colaborativa del conocimiento.

También cabe resaltar de esta experiencia, como apuntan en otros trabajos 
autores como O’Donnell, 2006; Farmer, Yue & Brooks, 2008; López Mene-
ses & Llorente, 2010; López-Meneses, Vázquez-Cano & Fernández, 2014; 
Cabero, Ballesteros & López-Meneses, 2015, la buena valoración que los 
estudiantes realizan del software Mindomo y de los blogs, como aplicacio-
nes de fácil manejo, colaborativas, intuitivas y muy útiles, con la posibili-
dad de agregar imágenes, comentarios, enlaces, gráficos y videos de todo 
tipo y difundirlo a través de internet. Es decir, permiten corroborar cómo 
la utilización de aplicaciones relacionadas con el software social constituye 
una práctica adecuada y útil para que los estudiantes puedan desempeñar 
un papel activo en su proceso formativo y pongan en juego habilidades de 
aprendizaje de orden superior. 

De igual manera, con la integración de los blogs en la experiencia universi-
taria, permite la elaboración de repositorios de experiencias de aprendizaje y 
recursos didácticos para la investigación educativa, objetivos, todos ellos, que 
se consideran claves a la hora de desarrollar competencias genéricas/transver-
sales en los nuevos planes de estudio de las titulaciones universitarias. 

Respecto a las limitaciones de la investigación, coincidiendo parcialmente 
con anteriores experiencias universitarias (López-Meneses & Ballesteros, 
2008; Cabero et al., 2009), cabe indicar la falta de tiempo y el problema de 
las aulas masificadas para un desarrollo óptimo de los procesos formativos. 
También es interesante resaltar que en algunas composiciones visuales in-
teractivas realizadas por el estudiantado predominaban excesivamente los 
textos en detrimento de lo visual. Por otro lado, cabe mencionar la necesidad 
de establecer procesos de autoevaluación y heteroevaluación entre los y las 
estudiantes para potenciar procesos de evaluación más reflexivos y enrique-
cedores. En el caso concreto de nuestro estudio la falta de tiempo hizo impo-
sible su puesta en práctica. O en palabras de Ruf-Urbea (2015): Necesitamos 
tiempo. Necesitamos equivocar nos. Necesitamos contrastar lo que hacemos, 
lo que decimos, lo que pensa mos, lo que sentimos con los demás. 

Por último, consideramos que investigaciones de este tipo, que permiten re-
flexionar los contenidos de la asignatura, son interesantes estrategias meto-
dológicas metacognitivas, que deben implementarse con otras Universidades, 

El software social 
constituye una 
práctica adecuada 
y útil para que los 
estudiantes  
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desempeñar un 
papel activo en su 
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habilidades de 
aprendizaje de 
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nacionales e internacionales, para la creación de macrocomunidades interna-
cionales de conocimientos compartidos. En esta línea, actualmente, estamos 
estudiando su viabilidad para desarrollarlo en el colectivo docente internacio-
nal interdisciplinario sobre docencia, innovación e investigación educativa, 
denominado Grupo Innovagogía®: http://innovagogia.jimdo.com/
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Deporte y educación. Notas sobre el 
concepto de deporte formativo y su 
relación con la competición

El deporte ha sido considerado, desde hace tiempo, como un instrumento educativo al 
servicio de la sociedad. En cada época han oscilado los recursos dedicados a hermanar 
deporte y educación, así como también lo han hecho las expectativas sobre los resultados 
que se podían lograr. De un tiempo a esta parte se ha popularizado la expresión deporte 
formativo, sobre la que se amontonan una serie de supuestos que es preciso aclarar. En el 
artículo se busca analizar las condiciones actuales del deporte infantil y juvenil en Cata-
luña, y en especial el lugar que se le reserva a la competición.  
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Esport i educació. Notes sobre 
el concepte d’esport formatiu i la 
seva relació amb la competició

L’esport ha estat considerat, de fa temps, com 
un instrument educatiu al servei de la socie-
tat. A cada època han oscil•lat els recursos 
dedicats a agermanar esport i educació, així 
com també ho han fet les expectatives sobre els 
resultats que es podien arribar a aconseguir. 
D’un temps ençà s’ha popularitzat l’expressió 
esport formatiu, sobre la qual s’amunteguen 
una sèrie de supòsits que convé aclarir. En 
l’article es busca analitzar les condicions ac-
tuals de l’esport infantil i juvenil a Catalun-
ya, i en especial el lloc que se li reserva a la 
competició.
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Sport and Education. Notes on 
the concept of ‘formative sport’ 
and its relationship with  
competition

For a number of years now sport has been wi-
dely regarded as an educational tool in the ser-
vice of society, during which time different kinds 
and quantities of resources have been devoted to 
bringing together sport and education, accom-
panied by different expectations as to the results 
that this should achieve. There is increasing use 
of the term ‘formative sport’, and the concept is 
central to a number of assumptions that need to 
be clarified. This article seeks to evaluate the cu-
rrent state of sporting activities for children and 
young people in Catalonia and, in particular, to 
analyze the role played by competition in these 
activities.
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y Aclaraciones sobre Grecia y el ideal  
deportivo. Primeras impresiones del talante 
del deporte infantil hoy 

El deporte es una actividad en la que hemos depositado históricamente 
ciertos propósitos educativos. Esta vinculación entre deporte y educación 
ha sido, y sigue siendo, una empresa humana que está muy presente en la 
cultura, pues satisface los anhelos de mejora y perfeccionamiento del ser 
humano. Al servicio de estos anhelos, la actividad deportiva se convierte 
en un espacio donde la persona puede expresarse, conocer el mundo y su 
funcionamiento y relacionarse con los demás. Por tanto, nos queda claro que 
las personas pueden encontrar en el deporte una actividad gratificante y llena 
de aprendizajes. 

El historiador del deporte Carl Diem nos habla de aquel anhelo formativo 
que se veía, ya con claridad, en el deporte en la Grecia clásica: “A los griegos 
debemos la máxima: no hay educación sin deporte, no hay belleza sin depor-
te; sólo el hombre educado físicamente es verdaderamente educado, sólo él 
es en efecto hermoso. Y, como nos enseñó Sócrates, lo hermoso es idéntico 
a lo bueno” (Diem, 1966:118). Este pensamiento no nos haría dudar al ase-
gurar que el deporte es educativo. No obstante, en mi opinión, la reflexión 
giraría en torno a reconocer que el deporte puede ser educativo, aunque no 
necesariamente. Dos de los ideales propios de las actividades físicas para los 
griegos eran: la gimnasia y la agonística. La gimnasia estaría relacionada 
con la salud física del ciudadano, mientras que la agonística tendría que ver 
con el componente agon, el componente de lucha, que forma parte del ideal 
deportivo griego, donde la competición es inseparable.

Además, la situación actual en el mundo dista de la visión propia de los 
griegos de la época clásica. Así pues, ¿qué hace diferentes a los griegos que 
iniciaron la tradición de los Juegos Olímpicos de la gente que vivimos ahora 
en el mundo? Pues Diem lo tenía claro: “Los griegos poseían la capacidad de 
compenetrarse con las leyes de la naturaleza, debido a su amor por la misma. 
Esto se tradujo favorablemente en su medicina y en su gimnasia, así como 
en su carácter, como nos prueba la cuidadosa elección de los antiguos luga-
res dedicados al entrenamiento o al culto, que siempre se erigieron sobre el 
paisaje mismo, donde fuese más hermoso su contenido” (Diem, 1966:122). 
Estoy de acuerdo con Diem: pienso que merece la pena reconocer una espe-
cial sensibilidad de los griegos hacia los asuntos que afectan al ser humano, 
ya sea en relación con la naturaleza (physis), la ciudad (polis) o la excelencia 
moral (areté).

Una vez hemos revisado algunas pinceladas de cómo los griegos veían el 
deporte, estamos en condiciones de poder corroborar que en las últimas dé-
cadas esta confianza se ha extendido hasta el punto de darle un valor, una 
valía educativa muy importante al deporte. Ahora bien, esta visión debe ser 

Mauro Valenciano 
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matizada. Y es que la forma en que los griegos miraban y entendían el de-
porte no coincide con lo que estamos viviendo ahora. Por ejemplo, Fred 
Coalter nos advierte: “hasta hace poco el potencial del deporte para corregir 
asuntos tan amplios de política social se daba por asegurado, en gran medida 
de acuerdo a la visión del deporte como una solución relativamente barata 
y simple a los problemas sociales, con su estatus mitopoiético asegurando 
una relativa ausencia de monitorización y evaluación: el deporte funciona”1 

(Coalter, 2007:4). El análisis del alcance de las posibilidades educativas del 
deporte debe tocar de pies con el suelo: hay que ir con cuidado de no depo-
sitar excesivas ilusiones en este propósito.

La idea inicial es que el grado de habilidad que los griegos demostraron para 
el cultivo del cuerpo y de la mente no podemos decir que lo hayamos sabido 
mantener en la actualidad, fruto de la falta de armonía entre entorno y per-
sona, entre naturaleza y cultura. Tras esto, deberíamos preguntarnos: ¿cómo 
podemos alcanzar el valor educativo del deporte como actividad humana 
si como vemos, de forma muy llamativa, los esfuerzos para formar a los 
monitores y entrenadores distan de ser exitosos? Lo digo desde el punto de 
vista de que oímos que se habla mucho del potencial educativo del deporte 
(Fraguela, Pose y Varela, 2011), pero es preciso subrayar que se invierte más 
bien poco en las medidas necesarias para que los monitores y entrenadores 
se conviertan en el motor de la formación de los jugadores.

La posibilidad de hablar en términos de la expresión convencional de depor-
te de formación es ya una realidad asumida en el ámbito del deporte catalán. 
Durante los últimos años, y más allá de las tradicionales etiquetas de deporte 
federado y deporte escolar, nos encontramos con que la expresión deporte 
de formación –o bien deporte formativo, que utilizaré como sinónimas– ha 
hecho fortuna. El deporte federado ha sido criticado en las últimas décadas 
por arrebatar los jugadores a las escuelas, una crítica que responde a una rea-
lidad existente, aunque reservando una postura victimista a los que forman 
parte del deporte escolar. Más allá de decantarnos por uno u otro, lo cierto es 
que cada bando busca asumir una mayor cuota de mercado de las actividades 
extraescolares deportivas. 

Dicho esto, la general aceptación de la expresión deporte formativo, sin em-
bargo, nos lleva a que, a fin y efecto de aclarar conceptualmente qué quiere 
decir, tengamos que realizar las aclaraciones pertinentes. Cabe preguntarnos 
inicialmente por dos cuestiones: primero, qué es deporte, y a continuación, 
qué es formación.

El deporte es una actividad motriz, lúdica y competitiva, regida por normas, 
cuyo objetivo es lograr una meta concreta (un resultado), bien sea marcar 
goles, canastas, puntos, etc. Como tal, el deporte se juega de acuerdo al obje-
tivo especificado y necesariamente de acuerdo a normas compartidas por una 
extensa comunidad. Una falta de reconocimiento de las normas comunes y 
compartidas genera una situación en absoluto atractiva: hace inviable el jue-

go. Además, y por decirlo desde una perspectiva histórica, los deportes evo-
lucionan a partir de juegos cuyas normas se estandarizan y se universalizan, 
lo que posibilita la competición de un determinado deporte, con el mismo 
cuerpo normativo en todo el mundo. Este fenómeno también se conoce como 
el proceso de institucionalización del deporte. 

Por su parte, podemos entender formación como cualquier proceso de cam-
bio personal en que se transforma la vivencia del mundo por parte de la 
persona. Entender la formación como un proceso de cambio supone, asimis-
mo, entender que existe algún punto en común entre lo que sería el cambio 
educativo, o pedagógico, y otro tipo de cambio diferente pero relacionado 
con el primero, que sería el cambio terapéutico.

El propósito del artículo a partir de este punto será ver qué nos hace nombrar 
una determinada concepción del entreno deportivo como deporte de forma-
ción, viendo entonces qué queda dentro de esta concepción, y también –esto 
es a veces obviado, pero resulta crucial para iluminar este asunto– qué de-
jamos fuera. Vinculado indisolublemente al lenguaje, si existe una etiqueta 
que utilizamos como deporte de formación, es que ronda por algún lugar, 
aunque sea de rebote e implícito, que existe un deporte que no es de forma-
ción. Será importante en estos primeros momentos de análisis conceptual y 
filosófico desvelar los supuestos que forman parte de esta concepción dualis-
ta: formación vs. no formación. Un poco más adelante veremos qué relación 
existe entre el deporte formativo y la competición. 

La disyuntiva entre formación y no formación es uno de los primeros obs-
táculos con el que nos encontramos en la tarea de aclarar el significado de 
la expresión deporte formativo. Teniendo en cuenta la definición que hemos 
hecho de formación como cambio personal, ¿podemos decir que haya algún 
momento o aspecto de la vida que soslaye la idea de cambio personal? En 
las últimas décadas se ha insistido mucho en el aprendizaje a lo largo de la 
vida (life-long learning). Esto entraría en colisión frontal con la idea de que 
existe un deporte de formación en el momento en que eso da a entender, 
también, que hay un deporte que no es de formación, o que lo es pero por 
algún motivo lo deja de ser.

Entonces... ¿tenemos una etiqueta para referirnos al deporte que no es de for-
mación? Sí, de hecho sí, y se trata de la etiqueta de deporte de competición, 
que ha tenido casi igual fortuna en términos de arraigar en el imaginario 
social que el deporte de formación. A pesar de ello, hay que decir que por 
sí mismo el deporte de competición (o deporte competitivo) se ha llevado 
bastante más críticas por el solo hecho de llevar como adjetivo esta idea de 
competitivo.
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Cuando reconocemos como válida la lógica implícita en esta dualidad de 
deporte formativo frente deporte competitivo, tenemos como resultado lo 
siguiente:

• El deporte de formación es, como su nombre indica, formativo. Se le atri-
buye que es no competitivo en el sentido de llevar el marcador, pero entra 
en contradicción cuando lleva la puntuación referida a portarse bien, o 
los valores. 

• El deporte de competición es, siguiendo el mismo razonamiento, compe-
titivo, pero, fruto de cuál es su pareja de baile, se le atribuye que no es 
formativo. En este caso, esto último contrapuesto a la idea de Diem de 
que toda manifestación deportiva es educativa.

Pienso que estas dos ideas marcan ese imaginario social asociado al deporte 
formativo, y queda claro que no son ciertas. Desgraciadamente, no siempre 
reconocemos que esto sucede siguiendo estos supuestos y converge, inevita-
blemente, en la construcción del sistema del deporte infantil y juvenil.
Ya hemos visto en los razonamientos anteriores que no podemos encasillar 
la formación en un momento concreto de la vida. Si de una concepción de la 
formación ligada a la etapa escolar pasamos a una concepción más amplia 
de formación como proceso de cambio que no se detiene jamás, no podemos 
aceptar de ningún modo que existan manifestaciones del deporte que sean 
no formativas, a pesar de las expresiones que se usen y de que, ciertamente 
como ya he señalado, han hecho muy buena fortuna. No es razonable, por 
lo que hemos argumentado: pensar que el deporte no es formativo para la 
persona. Pienso que la edad de los practicantes no puede definir si hay o no 
formación.

El deporte competitivo, una vez se ha forjado como concepción casi anti-
tética, es un mundo conceptual que se enfrenta, e incluso colisiona, con las 
ideas propias del deporte formativo. Y mientras que el deporte formativo se 
consagra, si nos fiamos del adjetivo, gracias a objetivos de carácter pedagó-
gico, el deporte competitivo parece consagrarse a hitos únicamente compe-
titivos. Pero quizá esta imagen está distorsionada y sea preciso corregirla, 
poniéndole luz.

No habría dificultades en tolerar una manifestación propiamente formativa 
del llamado deporte competitivo si no fuera porque el deporte formativo, 
además de promover la formación, a menudo se asocia a que su naturaleza 
educativa le lleva a tener que huir casi por completo la competición. Esta 
propuesta de deporte formativo desvinculado del elemento competitivo está 
totalmente contrapuesta a la idea de agon griego que forma parte del legado 
más extenso y preciado del deporte desde épocas pretéritas. Ya hemos indi-
cado qué valioso era este ideal en su época para entender la formación del ser 
humano, y que a día de hoy tampoco conviene pasar por alto.

Pese a que hoy se produzca esta desmigajada brutal, se asume como un tran-
ce necesario para asegurar la pureza educativa del deporte formativo. Estos 
rastros de la retirada sistemática del valor formativo de la competición los 
podemos encontrar en Orlick (2011), en un texto publicado originalmente en 
inglés en 1978. Orlick presenta una visión idílica de la participación: cuando 
todos los niños pueden participar de la actividad y sentirse en todo momento 
ganadores, la actividad es exitosa. Esto chocaría de frente con una revisión 
crítica de la norma de alineación, según la cual todos los niños juegan en 
cada partido. Para un análisis sobre la idea de infancia que arraiga en la nor-
ma de alineación se puede consultar Valenciano (2015b).

Por lo tanto, tenemos una concepción de deporte formativo que huye asustado 
la competición, y una concepción de deporte competitivo que ha asumido que 
la formación ya no le corresponde. Aparece una relación de mutua exclusión 
entre deporte formativo y deporte competitivo, ya que se asume que es en el 
ámbito del deporte formativo donde corresponde formar. Esta descripción del 
escenario, aunque realizada de forma esquemática, nos ayuda a entender una 
doble renuncia inútil, totalmente yerma, que hacen estas dos concepciones. 
En el debate que estamos planteando aparece una reflexión sobre el entreno 
deportivo, referida al tratamiento que se le da a la competición.

Querer ahuyentar la competición, un aspecto 
inherente de la concepción de deporte  
formativo hoy vigente 

La concepción del deporte formativo que hemos descrito y de la que he 
señalado ya algunas de las debilidades es la que domina el panorama depor-
tivo catalán. El descrédito del deporte de competición en la franja infantil y 
juvenil es evidente a estas alturas, y para demostrarlo nos podemos fijar en 
una serie de medidas:

• Los resultados de los partidos se esconden según el procedimiento regla-
mentario de “cerrar el acta” o “cerrar el marcador” (Valenciano, 2015). 

• Los resultados se modifican añadiendo valoraciones “morales” sobre 
las actitudes y conductas de los participantes, como en el programa del 
JUGA VERD PLAY.

• En los partidos no juegan los mejores de cada equipo, sino que se camina 
hacia repartir el tiempo de juego de forma igualitaria, para todos los del 
equipo casi la misma ración (Valenciano, 2015b). 

• Se habla, desde 1989 a esta parte, del derecho del niño “a no ser cam-
peón”, más que de enseñarles cómo llegar a ser campeones o a aprender 
a ganar (Valenciano, 2012).
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Todo esto nos da una idea bastante aproximada de qué se prepara en estos 
últimos años en la cocina del deporte formativo.

Pero, ¿por qué habría que preservar el afán de competir dentro del deporte 
infantil? “Para los griegos, la competición era un principio vital, no sólo por 
el rendimiento ambicionado, sino practicada por sí misma con independen-
cia de todo objetivo. El individuo se crecía, despertándose fuerzas ocultas y 
sintiendo el afán creador. Esquilo exige que todo humano ha de ser competi-
dor a su manera, un “agonistes”. Así se nos descubre toda la nobleza de este 
pueblo, si consideramos que la rivalidad era la esencia de su vida, puesta de 
manifiesto no sólo en los casos donde resulta fácil determinar la victoria o la 
derrota, sino incluso en los aspectos imponderables como la creación artísti-
ca; esta fuerza del pueblo griego sobrevive hasta la actualidad y es lo que nos 
atrae de él” (Diem, 1966: 127). Esta energía, esta superación de los propios 
límites, es un elemento preciado el cual entiendo que al deporte infantil y 
juvenil no le conviene renunciar. Es en sí misma una experiencia valiosa.

El deporte formativo es, pues, una concepción interesada del hecho deporti-
vo. Interesa fijar un horizonte de educación en valores, fair-play y deportivi-
dad en el que no haya margen de duda para que todo el mundo asuma que la 
empresa del deporte formativo es bondadosa y alcanzará sus metas. Es como 
si realmente pudiéramos hacernos cargo de un deporte alineado tan solo con 
el proceso y la metodología empleada, dando la espalda a los resultados ob-
tenidos (Valenciano, 2015c). Pero... ¿cómo se explica este asco que provoca, 
para aquellos que se sienten cómodos bajo el paraguas del deporte formativo 
y entonces necesariamente no competitivo, todo lo que tenga que ver con la 
competición? Seguramente podríamos hablar de múltiples factores, como el 
carácter de las reformas de los sistemas educativos en la segunda parte del 
siglo xx. También habría que considerar la crianza familiar planteada como 
un ámbito francamente de sobreprotección, tal como se ha forjado en las últi-
mas décadas (Valenciano, 2014). Y todo confirmado gracias a un cierto éxito 
social del ideario afín al progresismo educativo, la educación centrada en 
el niño, sin olvidarnos del constructivismo, al que sin embargo le han caído 
importantes y razonadas críticas (Luri, 2012, pág. 39-43).

Pero si nos ceñimos a las influencias más directas dentro del mundo del 
deporte infantil, nos encontramos con que esta concepción del deporte for-
mativo la han configurado dos elementos, principalmente. Por un lado, y de 
acuerdo a este runrún social y pedagógico, las obras de Terry Orlick (2011) 
sobre juegos cooperativos. Y por otra parte, todo el despliegue de procedi-
mientos y normativas ligadas a la creación de los mini-deportes, también 
continuadora de este mismo runrún. Este ha sido, en mi opinión, el caldo de 
cultivo de la concepción del deporte formativo tal y como lo conocemos hoy, 
aunque sea una descripción bastante esquemática, en la que sería necesario 
remontarnos a otros momentos como el del surgimiento del movimiento de 
la Escola Nova y la educación centrada en el niño.

Ahora bien, una vez hemos visto algunos de los afluentes más directos de la 
concepción del deporte formativo: ¿es posible suprimir el componente com-
petitivo en el deporte y seguir considerando que estamos ante una manifesta-
ción genuinamente deportiva? Lo cierto es que resulta complicado poder dar 
por buena una manifestación deportiva que reniegue de los elementos com-
petitivos. Sin embargo, las tendencias actuales apuntan con mucha fuerza a 
que, allí donde se conciba cierta manifestación como de deporte formativo, 
haya asimismo una liturgia poderosa en la que se fija una limitación clara y 
severa para cualquier aspecto competitivo.

El grueso de experiencias deportivas con niños giran alrededor de estos mo-
tivos del deporte formativo. Por lo tanto, a menudo la vertiente competitiva 
se quiere mantener al margen, a toda costa. Ante ideas de fondo tales como 
“ganar a cualquier precio” o “el fin siempre justifica los medios”, los promo-
tores del deporte formativo –recordemos que partidarios hasta la médula de 
dejar a un lado la competición– hacen realmente feroz la imagen de la com-
petición. Ante una criatura terrible, que es como se presenta la competición 
en el deporte formativo, parece razonable no querer saber nada... hasta que 
rascamos la corteza del concepto de deporte formativo.

Los partidarios de este concepción del deporte formativo ya han conseguido 
una victoria inicial en la batalla de la terminología. Digamos que hemos 
aceptado, con mucho gusto como ya he explicado, nombrar el deporte de 
base como deporte formativo o de formación. Esto supone que nos ajusta-
mos a una concepción según la cual la competición es impropia de los niños 
y según la cual la formación se interrumpe en algún momento de la vida. 
Estas dos ideas, introducidas de contrabando en la concepción del deporte 
formativo, nos limitan enormemente el rango de actuación. 

Uno de los elementos más dificultosos y delicados, llegado el caso remoto de 
poder llegar a concebir el deporte infantil como potencialmente al alcance de 
la competición, será cómo dar un trato educativo a la competición. Tenemos 
que reconocer que uno de los problemas capitales relacionados con el rehuir 
sistemáticamente la competición es la falta de maña que tienen algunos adul-
tos a la hora de saberse enfrentar al trato educativo de la competición. Y es 
muy normal que así sea: cuando prohíbes según qué elemento (dile droga, 
doping o, dado el caso, la propia competición deportiva), lo que se acaba 
manifestando son las dificultades para relacionarnos con ese tema.

Uno de los efectos más notorios de este desgajamiento de la competición 
en el deporte infantil y juvenil es precisamente las dificultades acumuladas 
para vincular deporte y competición. Si bien he elegido deporte y educación 
como título para este artículo, hay que hacer notar a estas alturas que asociar, 
dentro del imaginario social, el deporte formativo como casi exento de com-
petición, supone que no haya una relación exitosa entre el deporte infantil 
y juvenil y el asunto de la competición. En el caso de los entrenadores de 
baloncesto infantil y juvenil, lo podemos ver en los casos en que no pueden 
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prácticamente pedir tiempos muertos o realizar cambios de jugadores, cuan-
do en el baloncesto de los adultos es preciado que los entrenadores acierten 
el momento de pedir un tiempo muerto o de realizar un cambio. 

Si hablamos propiamente de los niños, uno de los factores que les acaba pa-
sando factura es la extrañeza con el elemento, con la exigencia competitiva. 
La justificación para retirar todo rastro de competición del deporte formativo 
y dejarla expresamente para más adelante acaba por hacer más extraña la 
relación del niño con la tarea propia del jugador, que no es otra que jugar y 
ganar.

Junto a todo ello, los excesos que se identifican con un desmesurado interés 
de los entrenadores en la victoria, suponen en ocasiones una justificación 
para mantener a raya la competición. A veces incluso se asume que estos 
problemas son de carácter personal, y son endosados a la falta de formación 
de los entrenadores, como si una política firme de formación de los técnicos 
no pudiera corregir de forma notoria este hecho. Así pues, fruto de los peli-
gros inherentes de la competición y la falta de formación de los técnicos, que 
es uno de los males endémicos del deporte infantil y juvenil, se plantea como 
única salida viable no competir nada, o casi nada. Pero, como ya hemos vis-
to, no se puede dejar de competir.

Lo que supone en la práctica dejar de lado la 
competición: la desvalorización del producto 

Si aceptamos que el deporte formativo desvincule la competición de la ex-
periencia del niño, entonces... ¿cuáles pensamos que serán los frutos del tra-
bajo de los jugadores en pista? Cuando hago esta pregunta me doy cuenta de 
que uno de los hándicaps que puede arrastrar la competición en relación al 
deporte formativo puede estar relacionado con querer distanciarse de la con-
cepción de trabajo, de producción, en relación al proceso de entrenamiento. 
Ya en 1978 encontramos un testigo clave de esto: “Puesto que la fábrica se 
ha convertido en el modelo para la organización de la vida occidental, tam-
bién los juegos han sido industrializados. La insistencia en la producción, la 
orientación maquinista y la superespecialización se han generalizado en los 
juegos tanto como en la industria. Los mismos juegos se han hecho rígidos, 
inquisitivos, altamente organizados y excesivamente orientados a la victoria. 
No hay libertad como consecuencia de la presión de la puntuación y de la 
angustia [p]sicológica del rechazo. En el fondo, el enfoque de exprimir al 
máximo a cada persona no deja lugar a la antigua y pura diversión” (Orlick, 
2011, p. 11). Toda una declaración de intenciones que marcará el deporte 
futuro, y que nos llega hasta hoy bajo el paraguas del deporte formativo.

Si nos encomendamos a la visión del mundo de Orlick, queda muy claro que 
la competición no puede tener espacio dentro del deporte formativo conce-
bido como hemos explicado. Orlick lo llevará hasta el punto de forjar una 
propuesta propia, pretendidamente ajena a los deportes tradicionales, que 
hemos llegado a conocer como la de los juegos cooperativos. En esta em-
presa veo una búsqueda, casi mítica, de una arcadia maravillosa en la que 
no tengamos los dolores de cabeza, los conflictos y las contradicciones que 
arrastra nuestra sociedad. Sin embargo, todo ello forma parte de una ilusión 
bien inútil. Como contrapunto a esto tenemos el caso de unas oposiciones a 
una plaza de maestro, de profesor o de funcionario de carrera. O la selección 
para un puesto en la empresa privada. Por mucho que el deporte formativo 
y tantos otros romances hayan puesto en un pedestal la tendencia hacia la 
erradicación de la competición, en la vida social tendemos inevitablemente 
a la competición. Por mucho que algunos quieran poner en valor tan solo el 
proceso (Valenciano, 2015c), el resultado sigue contando (y mucho).

La fotografía no sería realista sino habláramos, de la mano de la competi-
ción, de otro aspecto: la colaboración. Claro que junto a todo esto que es-
tamos hablando aparece el polo de la colaboración, y por tanto toda esta 
discusión sobre el deporte formativo deja de lado que la competición como 
enfrentamiento, en general, no la podemos discernir de la competición como 
colaboración. De hecho, la raíz latina de competición es com-petitio, que 
podemos traducir como “buscar o buscar con”. La cuestión de la colabora-
ción, dentro del propio marco de la competición, es, pues, inherente y no nos 
podemos llegar a creer que queda al margen.

En la misma época de las reivindicaciones de Orlick a finales de los años se-
tenta, dos psicólogos italianos nos advierten de los peligros de hacer vía por 
este camino que luego, a base de recorrerlo una y otra vez, se ha convertido 
en el deporte formativo. Sin nombrarlo en estos términos, creo que lo que 
dicen es bien aplicable a lo que estamos razonando en este artículo sobre el 
deporte formativo: “Se dice que es antisocial y antieducativo premiar en el 
niño su afirmación sobre los demás, pero se olvida que esto lo hacen coti-
dianamente la familia, la escuela y los compañeros a través del premio, la 
alabanza, las notas y la comparación. Además, los reglamentos para el ago-
nismo infantil, más sensibles, tienden a minimizar tal aspecto permitiendo 
a todos los niños tomar un trozo de la tarta de la autoafirmación. La acción 
anti-educativa puede depender eventualmente, como en otras situaciones, de 
la familia cuando ésta sobrecarga de significados socio-valorativos el resul-
tado deportivo” (Antonelli y Salvini, 1978:240).

Considero que el fragmento de Antonelli y Salvini es realmente genial. Ellos 
nos dicen que esta locura por no afirmar al niño en su experiencia en el de-
porte es algo que, a pesar de las reticencias que puedan haber, forma parte 
del legado de nuestra sociedad. Por lo tanto, reconocer los méritos de unos 
por encima de otros no puede caer tan fácilmente del lado anti-educativo: 
quizá habría que decir que es más bien al revés. De hecho, yo creo que tener 
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en cuenta los méritos de las personas es muy educativo. Los dos autores 
italianos también nos dicen que los reglamentos deportivos para niños fun-
cionan un poco como el café para todos de las comunidades autónomas del 
Estado español, y por tanto corrige el reconocimiento que pueda hacer de los 
hitos que individualmente alcancen algunos de los jugadores, repartiendo 
recursos para todos. Y por último, reconocen que quizá lo que no resulta 
en absoluto educativo, o educativo de un modo que perfora y pervierte al 
niño, es la forma que tienen los familiares de cargar con contenidos propios 
la experiencia deportiva del niño. Es preciso analizar cómo se lo toman los 
padres y madres, y cómo esto muestra la forma en que se vinculan con sus 
hijos (Valenciano, 2014).

Todo esto me lleva a decir que estamos viviendo un ciclo de declive de la 
competición en el deporte formativo. Los comentarios de Antonelli y Salvini 
nos deberían servir, sin embargo, para reconocer qué bajas eran las expecta-
tivas a las que estábamos llegando en la década de 1970 en los hitos de com-
petición y autosuperación relacionados con el deporte formativo. De acuerdo 
a todo esto, lo que ha venido después ha sido una desazón para sacarle rele-
vancia a otros elementos, aparte de la competición. Ahora bien, también se 
ha querido vaciar el deporte formativo de la importancia de seguir las reglas 
de juego. Forma parte de la opinión convencional dentro del deporte forma-
tivo decir que, para que los niños lo pasen bien, hay que ser tolerantes con 
las infracciones cometidas durante el juego. Y esto es torpedear la línea de 
flotación del deporte: “en el juego, como en su versión agonística (el depor-
te), no se puede tolerar ninguna infracción, ya que eso quebraría la ilusión, 
es decir, el estar en el juego” (Antonelli y Salvini, 1978, p. 262).

Vemos, pues, como la tendencia a crear una experiencia pedagógica del de-
porte aislando fuera los elementos competitivos ha conducido, con el paso 
del tiempo, a rebajar sistemáticamente la exigencia en el cumplimiento del 
reglamento y, de la mano de esto, se han fijado nuevas figuras de tipo peda-
gógico para tratar de ayudar en la formación de los niños. Por lo tanto, po-
demos ver como durante los últimos veinte años se les ha ido diciendo a los 
árbitros que no aplicaran estrictamente el reglamento, que hicieran la vista 
gorda con los más pequeños, tras lo cual se ha sustituido la figura del árbitro 
por la de tutor de juego, como por ejemplo el CEEB (Consejo del Deporte 
Escolar de Barcelona), vistiéndola de una pronunciada preocupación peda-
gógica que puede resultar confusa y contraproducente. ¿Es que el árbitro 
sancionando una infracción de las reglas de juego no enseña al niño o la niña 
que aquello no se puede hacer? ¿Por qué hemos llegado al punto de “educar 
arbitrando”2, como se dice en determinados casos, y no se pone por delante 
el cumplimiento del reglamento al hecho de educar a los jugadores? ¿No era 
tarea del monitor o entrenador deportivo lo de educar a los niños?

Claro que, hasta hace poco, teníamos un entrenador o monitor encargado de 
educar deportivamente (otra expresión prima hermana del deporte formati-
vo) o de entrenar, si utilizamos una terminología más tradicional, a los niños. 

Pero de un tiempo a esta parte parece que nos hemos tomado al pie de la letra 
el mantra “educa toda la tribu”, que en parte hizo famoso en uno de sus libros 
José Antonio Marina, y a partir de ahí hemos ido chapuceado con todo el 
mundo un poco. Al entrenador le hemos arrebatado la autoridad que le con-
fería administrar el tiempo de juego, una vez la norma de alineación asegura 
a cada niño estar en pista durante un margen cada vez más amplio de tiempo 
(Valenciano, 2015b). Y al árbitro le hemos pedido hacer la vista gorda so-
bre las infracciones cometidas. Hay que reconocer que a nivel particular y 
discrecional algunos árbitros se ponen a adaptar las normas sobre la marcha 
en función de los participantes, como documenta Torres (2010). Luego, le 
hemos agradecido los servicios prestados tomando la determinación de que 
como árbitro ya no nos servía. Ahora se estila más decirle dinamizador de 
juego o bien, como ya hemos visto, tutor de Juego. El siguiente paso ¿cuál 
será? ¿Le podemos poner un nombre aún más denigrante a la figura de auto-
ridad por antonomasia?

La concepción del deporte formativo no sólo ha envenenado el espíritu ago-
nístico del deporte hasta dejarlo prácticamente K.O., sino que se ha rellenado 
hasta tal punto de propósitos benevolentes que ha perdido de vista la impor-
tancia del aprendizaje de la técnica. El producto de entrenarse es el resultado 
obtenido en la competición. Y a eso no le podemos dar la espalda... O por lo 
menos pienso que no deberíamos hacerlo. Pasa factura a los jugadores cuan-
do los mareamos con entrenadores y árbitros que, respectivamente, quieren 
antes (o sobre todo) educar en valores. En el camino unos pierden la destreza 
para enseñarles la técnica, y otros pasan por alto las infracciones reglamen-
tarias y no las sancionan. El resultado de eso es que los jugadores no apren-
den suficientemente bien los elementos técnicos y reglamentarios necesarios 
para su correcto desarrollo dentro de la actividad deportiva. A pesar de estos 
propósitos recubiertos de intenciones benevolentes, hay que tener presente 
que la educación entre algodones nunca ha servido para ayudar a los jóvenes 
a lograr la autonomía necesaria para madurar y hacerse adultos. 

Este escenario que fomentan los dirigentes deportivos (recordémoslo: bási-
camente padres y madres de jugadores) y que llevan a la práctica entrenado-
res y árbitros, confluye asimismo con una condición previa, más poderosa 
aún: la influencia de los padres y madres. Así, tenemos que “[n]o es raro que 
el entrenador se encuentre ante progenitores hiperprotectores: madres que 
llevan su deseo de tutela hasta el punto de seguir al niño en sus más variadas 
actividades, tratándolo como si fuera un incapaz, ofreciéndole ayuda cuando 
no la necesita y estorbando la acción del instructor” (Antonelli y Salvini, 
1978, p. 247). Esto supone aún más educación entre algodones (me pregun-
to: le podemos llamar a esto educación?) y, por tanto, se da la previsible 
confluencia entre padres sobreprotectores junto a un sistema del deporte in-
fantil coronado por la concepción del deporte formativo, y por tanto afín a la 
misma idea de sobreprotección.
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Había empezado diciendo que el análisis a fondo del deporte formativo evo-
caba, sin quizás pretenderlo, su negativo: un deporte no formativo. Una vez 
que hemos reconocido esta imposibilidad de concebir algo como no formati-
vo, hemos visto que así mismo el deporte formativo se ha ido petrificado en 
torno a una serie de motivos cada vez más absurdos y grotescos. En lugar de 
poder servir como espacio para combatir la sobreprotección dispensada por 
las familias, ha acabado siendo un espacio que refuerza este discurso. Así, el 
deporte infantil se ha convertido en campo de juego para poner en práctica 
una concepción predominante de infancia (Valenciano, 2015b).

Considero que en lugar de eso, el deporte debería buscar ser contrapunto de 
esta concepción de educación entre algodones, en vez de reforzarla con el re-
glamento modificado y los roles sugeridos a los que son parte implicada. La 
cuestión sería, en mi opinión, perseguir la victoria con la máxima pasión y 
siguiendo los límites reglamentarios establecidos. Esas son las condiciones, 
sin azúcares añadidos (como el JUGA VERD PLAY).

Comentarios finales

Hoy en día las instituciones que dictan el paso del deporte formativo están 
totalmente atravesadas por las ideas de rechazo a la competición a las que me 
he referido más arriba. Entienden, claramente, que el deporte formativo está 
enfrentado con la competición. Por eso podemos pensar en dos estrategias: 
que se quiera domar la competición –como antes he dicho, para algunos está 
desbocada– o bien que se pueda decidir dejarla de lado. Si eso sucede, lo 
que se demuestra es la ignorancia de los dirigentes y también de los técnicos 
respecto al cuidado que hay que tener del elemento agonístico del deporte 
como una cuestión indispensable para cualquier manifestación deportiva, un 
cuidado que en la Grecia clásica tenían muy presente.

En mi opinión, el deporte infantil y sus gestores han sido cautivados por un 
canto de sirena: el discurso seductor del llamado deporte formativo. Aque-
llos que han expresado afinidad con este discurso han querido hacer suya, a 
toda costa, cualquier acción educativa, dando por hecho que el deporte con 
niños puede engullirse los problemas sociales, familiares, de convivencia, 
etc. Lo que no hemos acabado de comprender es que el deporte formativo ya 
hace tiempo que ha quedado empachado de una dosis descomunal de peda-
gogía de cartón piedra, en la mayoría de los casos bajo un rótulo goloso, pero 
vacío. La educación en valores sería, seguro, su máximo exponente.

En último término, podemos ir un poco más allá del deporte infantil y pre-
guntarnos si el mundo del deporte no se enfrenta a un reto aún mayor. Bien 
podemos decir que en la confluencia de todos los factores antes menciona-
dos, no sólo tenemos por delante la necesidad de desenmascarar el deporte 
formativo con todos los supuestos que arrastra, sino girar la tortilla en otro 

aspecto más. Quisiera referirme al hecho de que, fruto de la acumulación de 
aspectos vergonzosos asociados a la competición, no estamos sino ante, tam-
bién, una perentoria necesidad de desligar la imagen del deporte competitivo 
de un deporte deformativo. La cuestión de si el deporte competitivo merece 
o no la pena en términos formativos no es el único lío a resolver, sino que de 
hecho abunda la idea de que el deporte competitivo va contra la formación, 
es decir, deforma. Por tanto, el trabajo se nos acumula y no tan sólo es nece-
sario descubrir la verdadera cara del deporte formativo, poniéndose en duda 
su canto de las esencias (en este caso, los valores). Asimismo es necesario 
que le podamos devolver a la concepción del deporte su valía en tanto que 
competición, en tanto que agon.

Ahora bien, eso nos confronta de nuevo a redundancias absurdas que ya 
hemos hecho puesto de manifiesto con anterioridad: todo deporte, como 
actividad humana, tiene un componente formativo, entendido en términos 
de cambio personal. Pero no es menos cierto que, desde el punto de vista 
que aquí hemos defendido, todo deporte también debemos entenderlo como 
competitivo en un grado más o menos notable. Por lo tanto, al igual que el 
adjetivo ‘formativo’ no añade mucha información a ‘deporte’ (toda actividad 
humana está impregnada de formación, de educación), tampoco le añade 
mucho detalle ponerle ‘competitivo’ detrás. De hecho, hablamos a estas al-
turas de dos etiquetas que podríamos ahorrarnos, dando por supuesto que 
fuéramos capaces de reflejar, en las prácticas de entrenamiento y de gestión 
institucional del deporte infantil, que toda propuesta motriz y reglamentada 
convierte, por méritos propios aunque sobre todo por el talante que le impri-
me el entrenador o monitor, una actividad a su vez formativa y competitiva.

La formación de los deportistas jóvenes no puede seguir siendo custodiada 
por los que se ciñen al deporte formativo de acuerdo a los supuestos que aquí 
hemos resaltado, y que me parecen realmente perjudiciales en el desarrollo 
de los niños hacia la salud. Este desarrollo saludable estaría ligado a la au-
tonomía, la madurez y la responsabilidad personales. Que les sea extraño 
medir sus propios méritos o bien esconderles el resultado del marcador no 
me parece el camino adecuado. En cambio, considero que debemos estar 
abiertos a concebir el deporte de una forma diferente a la que se estila en 
estas últimas décadas. La línea de pensamiento encabezada por Orlick, así 
como otros, supone un claro precedente de la concepción de deporte for-
mativo que estamos manejando en este momento, y que se ha construido y 
asentado fuertemente en nuestra sociedad en las últimas décadas.

Si como sociedad seguimos negándonos a reconocer las debilidades de esta 
concepción de deporte formativo tal como las he querido subrayar, nos ex-
ponemos a que poco a poco se vayan vaciando de fuerza las expresiones 
propias del deporte. Esta lucha a veces fratricida entre deporte formativo y 
deporte competitivo, como antes, y, también ahora, entre deporte escolar y 
deporte federado, no hace sino dañar las posibilidades de que la actividad 
deportiva se convierta en una experiencia valiosa para sus participantes. Ni 
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los excesos que se le atribuyen a la competición, ni los milagros que parece 
que puede realizar la educación en valores desligada de la más que conocida 
–pero siempre valiosa– técnica deportiva, son elementos que ayuden a desa-
rrollar un deporte infantil y juvenil en el que se pueda potenciar el desarrollo 
de la persona hacia la salud3.

Mauro Valenciano Oller
Entrenador de baloncesto

Entrenador de los equipos sénior y sots-21 masculinos
Club de baloncesto La Garriga

keysport@gmail.com
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Los educadores sociales como prota-
gonistas de un proyecto transformador: 
una experiencia socioeducativa para re-
pensar la intervención con adolescentes

En este artículo presentamos la experiencia llevada a cabo durante más de un año de un 
proceso de reflexión para la transformación de la intervención educativa. El objetivo fun-
damental ha sido la mejora de la práctica en el ámbito de la intervención con adolescen-
tes. Para ello creamos una mesa técnica compuesta por profesionales en la que el centro 
eran los educadores/as sociales. El proyecto educativo analizado, discutido y mejorado 
ha sido el Servicio Polivalente para Adolescentes y hemos puesto el foco en tres líneas de 
intervención: la acción didáctica, la organización interna y la construcción del trabajo en 
red. Concluimos que la experiencia ha sido satisfactoria a la hora de crear conocimiento 
teórico que influya en la práctica, al mismo tiempo que hemos generado dinámicas de 
participación en el propio equipo educativo gracias a la metodología del trabajo realizado.

Palabras clave: Educación social, Adolescencia, Organización educativa, Mejora de la práctica
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Els educadors socials com a 
protagonistes d’un projecte 
transformador: una experiència 
socioeducativa per a repensar la 
intervenció amb adolescents 

En aquest article presentem l’experiència 
duta a terme durant més d’un any d’un pro-
cés de reflexió per a la transformació de la 
intervenció educativa. L’objectiu fonamental 
ha estat la millora de la pràctica en l’àmbit 
de la intervenció amb adolescents. Per a això 
vam crear una taula tècnica composta per 
professionals en la qual el centre eren els 
educadors/es socials. El projecte educatiu 
analitzat, discutit i millorat ha estat el Servei 
Polivalent per a Adolescents i hem posat el 
focus en tres línies d’intervenció: l’acció di-
dàctica, l’organització interna i la construc-
ció del treball en xarxa. Vàrem concloure que 
l’experiència ha estat satisfactòria a l’hora de 
crear coneixement teòric que influeixi en la 
pràctica, alhora que hem generat dinàmiques 
de participació en el mateix equip educatiu 
gràcies a la metodologia del treball realitzat. 
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y Introducción

Una de las cuestiones básicas de cualquier profesión, y más aun si cabe de 
los educadores sociales, es cómo mejorar su práctica. La mejora de la inter-
vención socioeducativa es uno de los pilares en los que se desarrolla la labor 
profesional educativa, ya que es en la propia intervención donde confluyen, 
entre otras, nuestras propuestas pedagógicas, nuestros anhelos educativos, 
nuestras habilidades comunicativas… para la consecución de los objetivos 
predeterminados.

Desde nuestro punto de vista, el trabajo en equipo es una de las herramientas 
más importantes a la hora de mejorar nuestro quehacer educativo con los 
educandos. Es por ello que en este artículo vamos a describir la experiencia 
de creación de conocimiento compartido entre los educadores sociales. Co-
nocimiento para mejorar la intervención, y compartido en el sentido de crear 
un proceso de reflexión entre iguales, es decir, entre educadores sociales que 
están trabajando en la intervención educativa con adolescentes.

La experiencia que presentamos a continuación es la descripción y el diseño 
del proceso participativo de mejora de la intervención con adolescentes en 
un espacio concreto.

En este artículo los miembros de CUDEA (Grupo de investigación del De-
partamento de Didáctica y Organización Escolar de la Facultad de Filosofía 
y Ciencias de la Educación de la Universidad del País Vasco-Euskal Herriko 
Unibertsitatea) presentamos el proceso llevado a cabo para crear una pro-
puesta para la implementación y puesta en marcha de un Servicio Polivalen-
te para Adolescentes (SPA). 
En síntesis, este servicio aglutina lo que hoy conocemos en Guipúzcoa como 
Gaztelekus (locales de educación para el ocio para los jóvenes de edades 
comprendidas de 12 a 18 años). Cuando hablamos de mejorar la interven-
ción, en este caso nos estamos refiriendo a (Funes, 2010):

• Crear líneas maestras de acción y diseño para prestar una atención ade-
cuada, consensuada y acordada por diferentes agentes educativos.

 • Difundir las formas idóneas de hacerlo bajo el paraguas del SPA. 

El trabajo tuvo como punto de partida la Dirección de Infancia y Juventud, 
dentro del departamento de Política Social de la Diputación Foral de Gui-
púzcoa, ya que anteriormente había desarrollado un proceso que tuvo como 
fruto el informe titulado Documento base para la definición del “Servicio 
Polivalente para Adolescentes” en el espacio local, en el cual se recogían 
las ideas principales y la propia definición del Servicio, así como su función 
en el espacio socioeducativo.

Asier Huegun 
Arkaitz Lareki 

Xabier Etxague
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Social Educators as Protagonists 
of a Transformative Project:  
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Así, el Servicio Polivalente para Adolescentes (SPA) se sitúa en una perspec-
tiva de colaboración institucional entre administraciones que persiguen pres-
tar una atención adecuada a los adolescentes y se refuerzan mutuamente para 
construir, mantener y difundir las formas idóneas de hacerlo. Igualmente, el 
SPA es una propuesta que tiende a situarse al lado de otros recursos y servi-
cios locales que se ocupan de los chicos y chicas adolescentes, cumpliendo 
funciones de tres tipos:

• Complementa lo que hacen otros “servicios generales” (educación, sa-
lud, servicios sociales).

• En otros casos se convierte en una propuesta central, normalmente tran-
sitoria, que permite a esos servicios y a otros más especializados (de 
atención a determinadas situaciones o dificultades) llegar hasta el adoles-
cente, poder construir una relación de influencia a partir de las confianzas 
y referencias que ha construido tanto el propio servicio como los profe-
sionales que desarrollan su labor, es decir, los educadores sociales.

• Finalmente, el SPA hace posible que otros recursos y servicios locales 
(en la medida que comparten criterios) funcionen mejor, sean visualiza-
dos por los adolescentes como próximos a sus intereses y necesidades.

Queda meridianamente claro entonces que la piedra angular del éxito educa-
tivo del SPA radica en su propia organización y, cómo no, en la acción edu-
cativa que desempeñan los educadores sociales bien sea con los programas y 
proyectos que se llevan a cabo, bien sea con las actividades que se realizan, 
así como con la relación afectiva y de influencia que construyen en el día a 
día con los chicos y chicas adolescentes.

Por todo ello la experiencia llevada a cabo se debe enmarcar en el ámbito de 
compartir experiencias relacionadas con la organización de las instituciones 
educativas, así como en el de reflexionar sobre las respuestas que se están 
aplicando en las instituciones educativas desde el ámbito organizativo a las 
nuevas demandas y retos que tienen planteadas las propias instituciones.

Nos parece subrayable que hacer propuestas de mejora de la intervención 
socioeducativa desde la perspectiva organizacional y didáctica es una apor-
tación interesante en el ámbito de la intervención con adolescentes, de cara a 
la de formación de los educadores para mejorar el recorrido educativo de los 
educandos y de la intervención que hacen en ese espacio.

Desde el marco comprensivo de la educación social la intervención socioedu-
cativa con y para los adolescentes es fundamental (Parcerisa, 1999). Históri-
camente el trabajo educativo en la pedagogía del ocio y tiempo libre con ado-
lescentes ha sido un espacio de creación de experiencias y enriquecimiento del 
desarrollo teórico y práctico de la propia intervención. Podríamos afirmar que 
la intervención con esa población ha sido un “laboratorio educativo” de cara a 
afinar, mejorar, resituar e innovar propuestas metodológicas de intervención y 
propuestas organizativas y de planificación (Lasnier, 2000).

El adolescente quiere que se le preste atención en función de lo que siente, 
vive, experimenta y comparte con aquellos que son como él o ella, por lo que 
la labor del educador y/o educadora recae en construir puentes de proximi-
dad relacional para con los adolescentes y en cómo dinamizar sus intereses. 
En consecuencia la organización de la propia acción educativa tiene como 
eje básico la relación entre el educador/educadora y los adolescentes, la cual 
es empática, se basa en la confianza mutua, que da valor a las propuestas de 
los adolescentes, y que está dispuesta para ayudar y acompañar. 

Marco comprensivo: niveles del diseño en la 
organización de la intervención socioeducativa 

Como bien sabemos para elaborar, desarrollar e implementar cualquier plan 
de intervención en educación nos encontramos con los denominamos niveles 
de concreción del currículo (Etxague, 2004). Partiendo del escalafón más 
alto hasta llegar a la intervención educativa nos encontramos en un primer 
momento con el marco regulador de la Administración. Dentro de este mar-
co, se especifican y delimitan los ejes vertebradores del plan en los que se 
especifica el propósito general del propio centro o servicio educativo. 

En el caso de nuestra experiencia, colocamos en el primer nivel a la Diputa-
ción Foral de Guipúzcoa y a los ayuntamientos, ya que estas dos institucio-
nes son las que garantizan y dan cobertura legal y social a la red de servicios 
educativos.

El equipo educativo que desarrolla una unidad del servicio educativo está 
trabajando bajo el paraguas y el contexto creado y desarrollado en el primer 
nivel y se adecua a los objetivos citados explícitamente en el mismo. Pues 
bien, el espacio que crea el equipo educativo es lo que conforma el segundo 
nivel de concreción curricular. En este nivel se llenan de contenido y signi-
ficado las formulaciones y los objetivos generales del primero, explicitando, 
desarrollando y detallando el alcance de la intervención educativa. Es decir, 
es el equipo educativo el que ajusta el “traje” a su propia medida, el que lo 
personaliza y lo llena de significado para que al acto educativo tome forma, 
se cristalice y se visualice en la práctica.

En definitiva, el primer nivel (el proyecto) se relaciona directamente con los 
agentes políticos y, en general, son los técnicos cualificados los que deben de 
desarrollar o, al menos, poner las bases para poder desarrollar, las políticas 
educativas derivadas de las decisiones políticas que se hayan tomado.
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Proyecto de Educación Social (PES)

El segundo nivel (proyectos sociales y educativos) va unido con las áreas 
de intervención y, por lo tanto, está vinculado directamente a los educan-
dos. Tiene por objetivo reflejar las necesidades de los educadores y de los 
educandos en los procesos educativos e, incluso, reflejar el modo de ver el 
proceso educativo que comparten o van a compartir los agentes del acto 
educativo, es decir, los profesionales o educadores y los educandos (Parceri-
sa, 1999). Es en este nivel donde se enmarca la experiencia que presentamos.

El tercer nivel de concreción es el que define los objetivos, actividades, me-
todología y evaluación que se van a desarrollar en la intervención. Esto es: 
es el nivel de concreción más cercano a la práctica.

Objetivos 

El objetivo principal que perseguimos fue crear, diseñar y redactar una guía 
en la que se explicitara cómo se deberían de implementar las ideas del SPA 
si en un municipio concreto quisieran poner el servicio en marcha. Debajo de 
eso está la idea compartida por todos los actores de la experiencia de tratar 
de reorganizar la intervención socioeducativa que estaban implementando 
y poder sacar conclusiones sustantivas de cara a mejorar la práctica con los 
adolescentes.

Ese objetivo, a su vez, tuvo dos específicos. 

a) Primero, crear una mesa técnica de expertos para construir un marco de 
reflexión y trabajo que tuviera como objetivo redactar la guía.

b) Segundo, dinamizar la mesa de trabajo, es decir, crear las condiciones 
favorables para, que desde su propia experiencia, los miembros de la 
mesa ofrecieran reflexiones significativas para crear conocimiento com-
partido.

Desde el punto de vista de organización de las instituciones nos parecen muy 
interesantes las dinámicas de trabajo compartido en las cuales los actores de 
una misma institución, entidad o servicio colaboran para reflexionar sobre la 
intervención que están llevando a cabo y sus efectos en la comunidad y los 
educandos. Reflexionan para actuar, para incidir y para cambiar la interven-
ción educativa. Es por ello, que el reflexionar en contextos educativos tiene 
que ir de la mano con el cambio y la transformación, más allá del mero hecho 
de pensar “para ver cómo es lo que hacemos”. 

Por supuesto que el plano en el que están los actores no es común para to-
dos; mientras unos están cara a cara con los educandos, otros tienen entre 
manos temas técnicos o de planificación del servicio en el que se desarrolla 

la intervención. Todo eso enriquece el grupo, ya que escuchar al otro desde 
su posición respecto a una intervención que comparten todos los actores, no 
hace sino entender mejor la postura, percepción y construcción de la realidad 
del de enfrente y la de uno mismo. Eso facilita, evidentemente, la apertura 
de cauces de reflexión compartida para poder mejorar, profundizar y crear 
conocimiento compartido que tenga efectos en la práctica. Y no sólo en la 
práctica –que en este caso se desarrolla con adolescentes–, sino en el propio 
modelo organizativo del equipo educativo.

Una vez concretados los objetivos, acotamos y acordamos la metodología de 
trabajo, en la que la mesa de expertos y/o técnicos sería el eje central. 

Metodología 

Diseño general de la propuesta metodológica

A partir de la demanda recibida se concertaron una serie de reuniones que, 
en un principio, sirvieron para aclarar conceptos entre las partes; había que 
concretar cuál iba a ser la temática específica de la demanda y desde el grupo 
CUDEA debíamos conocer dónde nos movíamos para adecuar la respuesta al 
contexto institucional de la demanda. Sin olvidar que la mesa técnica tendría 
por objetivo crear una guía en la que se recogieran las ideas, las estructuras 
y las herramientas clave para llevar a la práctica en el ámbito socioeducativo 
de la adolescencia los conceptos recogidos en la definición del SPA.

Desde nuestro punto de vista, el trabajo era de un interés pedagógico y di-
dáctico altísimo. Por un parte, el aspecto metodológico de dinamización de 
un grupo a la hora de reflexionar sobre su propia práctica era un reto más 
que atractivo. Y, por otra, las consecuencias de ese proceso a la hora de crear 
conocimiento teórico compartido en un campo emergente, importante y es-
tratégico de la educación social.

En el marco de la educación social es interesante y necesario abrir un espacio 
para el trabajo en red, la colaboración entre actores y la innovación en los 
procesos de diseño y organización del quehacer educativo.

Mediante metodología cualitativa, queríamos comprender e interpretar las 
realidades sociales desde la propia voz y vivencia de los actores y protago-
nistas que en nuestro caso eran, sobre todo, los y las educadoras. Para ello:

1. Analizamos los documentos que utilizaban los educadores (programa-
ciones, tablas, evaluaciones…).

2. Conformamos un grupo de discusión en el que estaban integrados los 
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miembros anteriormente citados. Esta parte de las sesiones de trabajo 
ha sido la más importante tanto desde el punto de vista de creación de 
conocimiento teórico como de herramienta metodológica, ya que cada 
miembro de la mesa, desde su posición (educador, técnico o coordinador) 
y su experiencia práctica, daba su opinión, visión e interpretación de los 
hechos, ideas o herramientas planteadas para luego cotejarlas, plasmarlas 
y verbalizarlas en el grupo.

Cada profesional de la experiencia manifestaba desde la propia experiencia 
sentida en su desarrollo profesional, lo que subraya la concepción formativa 
de la propia metodología que pusimos en marcha, pues en este proceso con-
seguimos dar sentido a la práctica de los educadores porque la realidad que se 
percibe y sobre la que se actúa es sintética, aunque al recogerla en un discurso, 
la propia estructura del mismo la ordene analíticamente (Orcasitas, 1997).

El proceso participativo que llevamos a cabo quería abrir espacios experien-
ciales para poder vivenciar el hecho de participar (Marchioni, 1991), ya que 
si bien el ámbito de la intervención con adolescentes es un campo a tener en 
cuenta, todavía hacen falta experiencias prácticas para poder generar conte-
nido teórico respecto a los procesos participativos. 

El proceso entre los diferentes actores no tenía por objetivo “conocer cómo 
es nuestra intervención” sin ir más allá: queríamos introducir determinados 
efectos en determinadas direcciones. Las palabras de Orcasitas (1997:71, 
72) exponen claramente nuestra intención y el papel central del equipo edu-
cativo en el proceso: “La necesidad de un equipo educativo comprometido 
con una intervención social. Es el equipo educativo el motor, constructor y 
guía de la acción y sus sucesivos ajustes. Es él quien la dota de sentido y al 
hacerlo se construye. El equipo educativo es el que genera conocimiento 
desde la reflexión de su práctica, con la intención de mejorarla, y en ese 
diálogo de acción que proyecta un utópico viable (transformación posible) 
el educador se socializa, pertenece, compromete, aprende, transforma, da 
sentido. El propio equipo educativo amplía tanto su comprensión como su 
acción e impacto en el medio y, por esa necesidad, se reordena internamente: 
se desarrolla institucionalmente”.

Es por ello que hemos visto conveniente tener clara la idea de transforma-
ción, para poder dotar de doble sentido a la experiencia. Por un lado, poner 
encima de la mesa aquellos temas y aspectos significativos que se quisieran 
cambiar para poder cambiarlos, y por otro lado, poner a los actores en con-
diciones de hacerlo. Este último punto, es un punto primordial del aspecto 
metodológico de la experiencia, pues es un aspecto que a veces cae en saco 
roto y se olvida. No es suficiente con querer cambiar o transformar nuestra 
práctica educativa, como dice Martí (2004:2): “Poner encima de la mesa los 
temas a debatir, para poder transformar aquello que se pretende transformar 
[…] poner a los actores en condiciones de hacerlo (puesto que las prácticas 
transformadores deben de desarrollarse desde la propia comunidad)”. 

La mejora de la intervención socioeducativa y la creación de conocimiento 
nos empuja a resituarnos en la realidad, ya que no es suficiente con incorpo-
rar a los educadores como sujetos de conocimiento, debemos de vincular la 
idea de sujeto de conocimiento con la de sujeto de acción. Es decir, que las 
dos ideas sean una misma cosa, dos caras de la misma moneda, pues si el 
educador no se siente como sujeto de acción difícilmente podrá crear estra-
tegias y acciones de cambio. Por lo tanto, este proceso de construcción del 
conocimiento construye a los actores –en nuestro caso a los educadores– en 
protagonistas de un proyecto transformador (Marchioni, 1999).

La mesa o grupo de trabajo realizó cuatro encuentros de trabajo desde finales 
del 2011 hasta principios de 2013 que han sido dinamizados por el grupo 
CUDEA. A la hora de garantizar la eficacia, productividad, eficiencia y pro-
fundidad en los encuentros o sesiones de trabajo estos han sido los pasos que 
hemos dado:

1. Realizar el diseño del programa (nuestra propuesta). Propusimos y acor-
damos que realizaríamos cuatro sesiones de trabajo. La mesa técnica se 
compuso por:

• 3 educadores sociales de dos municipios de Guipúzcoa (Donostia-
San Sebastián y Legazpi).

• 2 técnicos de juventud y cultura de los ayuntamientos implicados. 
• 1 coordinador de los Gaztelekus de Donostia-San Sebastián.
• 3 técnicos de la Diputación Foral de Guipúzcoa.
• 1 asesor, experto en educación para el ocio.

 Cabe destacar la diversidad y pluralidad de los miembros de la mesa ya 
que disfrutamos de la oportunidad de juntar, en un mismo espacio y al 
mismo tiempo, a educadores sociales que estaban trabajando en ese mismo 
instante con adolescentes, a técnicos municipales, encargados de la política 
educativa, juvenil y cultural del municipio y a técnicos de la Diputación, 
que tenían una visión más global del espacio socioeducativo adolescente. 

2. Antes de realizar cada sesión de trabajo los miembros de CUDEA hemos 
negociado el guión de cada reunión con el fin de perfilar conjuntamente 
el proceso y los pasos a dar en cada momento.

3. Después, trasladábamos la convocatoria de cada sesión de trabajo a todos 
y cada uno de los miembros de la mesa técnica, donde se les dejaba claro 
los contenidos de trabajo, el programa y el procedimiento de cada sesión. 
Cada sesión de trabajo duró cinco horas.

4. Al finalizar las sesiones, los miembros de CUDEA hicimos llegar el acta 
a todos y cada uno de los miembros componentes de la mesa técnica. 
A su vez, recogimos, sintetizamos y dotamos de valor las aportaciones 
recogidas y que han sido el producto y el fruto de este trabajo.
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5. A la mesa de trabajo se le propuso, y lo vieron con buenos ojos, que 
los contenidos fueran los siguientes: definir los elementos clave para la 
implementación del SPA; es decir, la conceptualización didáctica, la or-
ganización interna y el trabajo en red.

Sesiones de trabajo: construcción del conocimiento  
compartido

Como ya hemos destacado, el objetivo primordial de las sesiones de trabajo 
de la mesa técnica o de expertos fue el de construir conocimiento grupal 
compartido para mejorar el espacio socioeducativo de los adolescentes. Para 
ello, al fin y al cabo, dinamizamos las sesiones.

Desde nuestro punto de vista, la construcción del conocimiento compartido 
implica la asignación de significados y negociaciones a través de una red o 
entramado de interacciones que constituye el entorno social y que, en nues-
tro caso, ha sido la mesa de trabajo (Ubieto, 2007). Ha sido nuestro espacio 
de aprendizaje y de creación de experiencias. A diferencia de la cooperación 
pura, donde las tareas a realizar se dividen de modo tal que los individuos 
trabajan y construyen conocimiento sobre una base individual, el trabajo 
en colaboración permite compartir las producciones y los resultados de las 
tareas realizadas por el grupo en su totalidad. En nuestra experiencia, estas 
acciones incluyeron la capacidad de reelaborar por parte de los miembros 
de la mesa técnica los fragmentos de su propia red de significados y poder 
explicitarlos.

En este proceso conseguimos dar sentido a la práctica de los educadores. 
Dar la voz a los educadores para que hablaran, se expresaran y manifestaran 
cómo era su práctica socioeducativa –en este caso con adolescentes– y para 
que hablaran de y desde sus experiencias. Con ello quisimos crear condicio-
nes para poder mejorar la propia práctica y dotarla de sentido para que, al 
fin y al cabo, cada educador/a, cada profesional, se preguntara a sí mismo/a 
y preguntara a los demás para qué hacía lo que hacía, cómo lo hacía, qué 
marco teórico había detrás de su práctica, y cuáles eran sus debilidades y 
fortalezas en la propia práctica educativa con los educandos y con el equipo 
educativo del que él o ella también era partícipe.

El proceso lo articulamos en tres grandes dimensiones:

1. Dimensión referencial
 La dimensión referencial apunta a la obtención de conocimiento obje-

tivable sobre la realidad que abordamos; es decir, partir de la intersub-
jetividad de los protagonistas para ahondar en el conocimiento de los 
Gaztelekus.

2. Dimensión reflexiva
 Sabemos que el lenguaje crea realidad, por lo tanto los actores no sólo 

hablan de cómo es su mundo, es decir, cómo es la intervención socioedu-
cativa con adolescentes, sino que al hacerlo ya están construyendo una 
forma determinada de verlo. Se plantean los temas y ejes y sus formas 
subjetivas de verlo y sentirlo.

3 Dimensión performativa
 Austin demostró desde la pragmática lingüística que las palabras no sólo 

sirven para referirnos al mundo, sino también para hacer cosas, es decir 
crean prácticas sociales. En ese sentido, el proceso de creación de cono-
cimiento compartido debía de crear “actos de habla”, o sea propuestas y 
compromisos. Significaba alimentar el proceso en el sentido de que los 
actores desarrollaran estrategias de acción con relación a los objetivos 
perseguidos.

Para que todo ello tomara cuerpo la secuencia de las sesiones de trabajo fue 
la siguiente:

1. Preparar y/o consensuar con los técnicos de la Diputación el guión de 
cada sesión.

2. Secuencia de las sesiones:

a) Presentación junto con la convocatoria por parte de los miembros de CU-
DEA de la propuesta de trabajo para ese día.

b) Trabajo individual y/o grupal sobre los conceptos, ideas y/o procesos 
propuestos para la consecución de los objetivos de la mesa técnica. Esta 
parte de las sesiones de trabajo fue la más importante tanto desde el pun-
to de vista de creación de conocimiento teórico como de herramienta 
metodológica, ya que cada miembro de la mesa desde su posición (edu-
cador, técnico o coordinador) y su experiencia práctica dio su opinión, 
visión e interpretación de los hechos, ideas o herramientas planteadas 
para luego cotejarlas, plasmarlas y verbalizarlas en el grupo.

De este modo, realizamos un guión para llevar adelante el diálogo en el gru-
po de trabajo. Esto nos sirvió para dinamizar las sesiones:

1. ¿Qué es lo que yo hago y qué es lo que hacemos como grupo en el Gaz-
teleku (el espacio educativo)?

2. ¿Cómo valoro lo que hacemos?
3. ¿Cuál es nuestra zona de desarrollo próximo? Es decir, ¿hasta dónde pue-

do mejorar este aspecto de la práctica que estamos analizando?
4 ¿Cómo puedo mejorar lo que hago y lo que hacemos? ¿Qué es lo que 

puedo hacer desde donde me sitúo en mi trabajo, para implementar las 
mejoras en la práctica?
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Este guión nos sirvió para que cada profesional pudiera hablar desde la pro-
pia experiencia sentida en su desarrollo profesional respecto a los tres ejes 
nombrados anteriormente: la conceptualización didáctica, la organización 
interna y el trabajo en red. Sobra decir que sin una actitud no enjuiciadora, 
en términos rogerianos, sería casi imposible el papel desarrollado por cada 
uno de los miembros de la mesa.

c) Presentación de las conclusiones por parte del secretario de la mesa 
(miembro de CUDEA) en la mitad y al finalizar la sesión. La parte b) no 
se podría entender sin ésta. Aquí hicimos de “portavoces grupales” ya 
que sintetizamos y resumimos verbalmente los aspectos más significati-
vos de cada sesión para trasladarlos al grupo y que éste añadiera matices 
y mejoras para enriquecer la “cosecha” de cada sesión de trabajo.

d) Evaluación de la sesión.

Resultados: los elementos para la  
implementación y puesta en marcha del SPA

A continuación reseñamos los elementos más significativos para la imple-
mentación de un SPA en cualquier municipio. En otras palabras los frutos 
conceptuales y de contenido de la experiencia.

El SPA debe de vertebrarse, desde nuestro punto vista, en tres ejes: el marco 
didáctico en el cuál se va a enclavar la acción educativa, la organización 
interna que va a tener para la consecución de los objetivos educativos y la 
construcción del trabajo en red y sus dimensiones para extender, compartir 
y cooperar en la acción educativa con los adolescentes. A su vez, en cada eje 
vertebrador especificamos cuáles son sus claves: 

a) Eje vertebrador 1: el marco didáctico
• Planificación
• Objetivos
• Competencias
• Actividades
• Metodología
• Evaluación

En este apartado hemos de subrayar que la conceptualización de las competen-
cias y su papel central en la práctica de los educadores sociales cobraron espe-
cial relevancia para los miembros de la mesa técnica (Rué, 2005). Qué compe-
tencias deberían de trabajar y cómo, pasó a ser el eje de la práctica educativa 
y de la reflexión. La importancia de las competencias a la hora de trabajar con 
los adolescentes emergió hasta darles status central en el currículum del SPA.

Así, se recoge una propuesta donde el foco está puesto en las competencias 
que deberían de lograr los adolescentes a su paso por el SPA; algo así como 
el faro por el cual se deben de guiar los educadores. Las competencias son:

• Estimular la autonomía y posibilitar la aparición de respuestas a sus con-
ductas de manera que permitan la construcción de responsabilidad. 

• Facilitar las transiciones (entre la infancia y la adolescencia, entre la adoles-
cencia y la juventud) teniendo en cuenta ritmos y condiciones diferentes.

• Ayudarles a entender y gestionar sus adolescencias.
• Construir relaciones de influencia a partir de presencias en los territorios 

adolescentes, en los equipamientos, en los tiempos de ocio, de no-obli-
gación; a partir de la dinamización de actividades; a partir de las ofertas 
de apoyo y ayuda.

b) Eje vertebrador 2: la organización interna
• Organigrama interno
• Coordinación de los educadores
• Lógica del reparto del trabajo de los educadores
• Reconocimiento de la labor de los educadores
• Gestión del local o espacio socioeducativo

En este apartado lo más subrayable fue la integración de una visión sis-
témica y dinámica del espacio socioeducativo para los adolescentes en el 
que el local físico en donde se reúnen, se relacionan, interactúan y hacen y 
desarrollan actividades los educadores con los adolescentes no es el único 
espacio, sino que el propio contexto social y sociológico municipal debería 
ser el espacio educativo, y el local, un recurso más. De ahí que las activida-
des y proyectos deberían de entrelazarse en diferentes momentos y espacios 
locales del municipio. 

c) Eje vertebrador 3: la construcción del trabajo en red
• Definición del concepto de red
• Criterios generales para trabajar en red
• Construcción de la red para la implementación del SPA
• Dimensiones del trabajo en red

En este apartado el contenido y conocimiento más relevante fue el poner 
los cimientos y las claves para el trabajo en red de cara a alimentar el SPA. 
Es decir, resaltar y considerar el trabajo en red como prioritario a la hora de 
estructurar el SPA y dotarlo de sentido en la acción educativa.
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Conclusiones 

A modo de conclusión queremos destacar los siguientes aspectos.

• Conclusiones en relación con la metodología de trabajo

a)  Queremos subrayar que la propia metodología de trabajo en la mesa ha 
sido formativa. El hecho de poner encima de la mesa expectativas, ex-
periencias, propuesta de solución, ideas y herramientas ha hecho que la 
mesa de expertos se haya convertido en espacio de aprendizaje, donde se 
ha ido construyendo conocimiento respecto al hecho socioeducativo con 
adolescentes, además de hábitos, competencias y vivencias. Gracias a ello 
hemos concretado contenidos significativos y específicos para la mejora de 
la práctica de los educadores en su ámbito de actuación. Es decir, tras este 
proceso, que no acaba aquí sino que es el inicio de otro, hemos establecido 
un marco para ahondar en el diseño marcado por el SPA.

b)  Podríamos decir que la mesa de trabajo ha funcionado como un taller, 
más concretamente un taller de participación. Concluimos que esos ta-
lleres deben de guardar las siguientes características:

• Deben de constituir un proceso de trabajo guiado por conductores-coor-
dinadores, que tiene por objetivo definir y analizar problemas y/o in-
quietudes para producir soluciones de consenso y, en última instancia, 
movilizar y corresponsabilizar a los agentes implicados.

• Un taller o mesa de expertos debe de promover el intercambio de ideas, 
la creatividad grupal y la toma de decisiones de un número limitado de 
personas (para garantizar que todas ellas pueden realizar sus aportacio-
nes) en un espacio de tiempo reducido (asumible por los participantes). 

• Un taller se ayuda de técnicas de dinamización que optimizan la creati-
vidad individual y grupal y ayudan a sistematizar los resultados, en un 
ambiente distendido, agradable y entretenido. Los participantes tienen 
que saber en todo momento qué es lo que se está debatiendo, cuál es el 
compromiso que se les pide, y cuáles serán los efectos de las decisiones 
que se tomen en el taller. 

• La programación de talleres sólo tiene sentido cuando se inserta y arti-
cula en un proceso de apertura/cierre que se abre promoviendo el auto-
diagnóstico y las ideas creativas y que se cierra provisionalmente –para 
volver a abrirse–, asumiendo decisiones y corresponsabilidades por parte 
de los sectores implicados. 

• Un taller, desde la experiencia que hemos relatado, es un momento de 
diálogo en dos direcciones. En primer lugar, con uno mismo, ya que ver-
baliza sus ideas, percepciones, intuiciones y sentimientos acerca de una 
temática concreta; y, en segundo lugar, de reflexión en y con el grupo, ya 

que es el diálogo que se establece el que ayuda a profundizar y ver más 
allá de lo “que hay hasta ahora”. Todo ello está protagonizado por los 
participantes (expertos en la práctica) y los conductores-coordinadores 
(expertos metodológicos) promueven las aportaciones, median las diver-
gencias y ayudan a sistematizar los resultados promoviendo la participa-
ción de todos y cada uno de los asistentes. 

c)  Autoaprendizaje de los educadores. El proceso de creación de conoci-
miento compartido ha sido construido a partir de la reflexión y la interac-
ción colectiva. Los tópicos, prejuicios, dudas, contradicciones y certezas 
han sido expuestos en la mesa para que cada educador pudiera ver(se) en 
su realidad cotidiana de la práctica educativa y pudiera aprender desde 
ahí, integrando la perspectiva individual en la grupal y viceversa.

• Conclusiones en relación con la definición del SPA

 Tras esta experiencia hemos logrado redactar la guía en la que se recogen 
los ejes vertebradores del quehacer educativo para la acción práctica o de-
finición del SPA. Por un lado, la propuesta de un marco didáctico claro, 
versátil, ordenado y útil para los educadores. Por otro lado, la propuesta de 
organización interna para crear una estructura sólida y, a su vez, flexible de 
cara a la consecución de los fines educativos. Y, por último, la definición 
del trabajo en red para la consecución coherente de los principios del SPA.
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Investigación de los perfiles  
profesionales de educación social.  
El TFG, una oportunidad para la  
investigación aplicada 

Los últimos años han venido caracterizados por importantes avances en la profesionaliza-
ción de la educación social, que han supuesto un incremento paulatino del reconocimien-
to y contratación de puestos específicos. A pesar de ello, una de las mayores inquietudes 
de la educación social es su profesionalización. Esta realidad nos ha llevado a iniciar una 
línea de investigación que se viene desarrollando en los TFG (Trabajo Fin de Grado) de 
la titulación universitaria de Grado en Educación Social de la Universidad de Vigo, cuyo 
diseño se describe en este artículo.
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The last few years have been characterized 
by significant progress in the professionaliza-
tion of social education, which have resulted 
in a gradual increase in recognition and in 
recruitment to fill specific posts. At the same 
time, the issue of professionalization is one of 
the major concerns of social education. This 
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y La investigación en la titulación universitaria 
de Educación Social

La titulación de Educación Social se incluye en la oferta universitaria a partir 
de los años noventa. El Real Decreto 1420/1991 establece el título universi-
tario oficial de Diplomado en Educación así como las directrices propias de 
los planes de estudio conducentes a la obtención del mismo. Dos aspectos 
destacaríamos de este RD; por una parte, en esta regulación se opta por una 
formación de ciclo corto, primer ciclo, con una duración de tres años (diplo-
matura) y, por otra parte, en la relación de materias troncales de obligatoria 
inclusión en todos los planes de estudio, no se incorpora ninguna relativa a 
la formación en investigación de los titulados/as en Educación Social. Esta 
situación hace prever una escasa formación investigadora y no facilita una 
proyección investigadora de los titulados. Nuestra universidad (Universidad 
de Vigo), consciente de la importancia de este tipo de formación, incluye 
una materia de carácter obligatorio, de ocho créditos, bajo la denominación 
Metodología de investigación en Educación Social (Resolución de 7 de no-
viembre de 1994).

La adaptación de los sistemas universitarios exigida por el proceso de cons-
trucción del Espacio Europeo de Educación Superior, iniciado en 1999 con 
la Declaración de Bolonia, ha originado modificaciones en la estructura de 
los títulos universitarios. El Real Decreto 55/2005, de 21 de enero, establece 
en el artículo 6 que “las enseñanzas universitarias conducentes a la obten-
ción de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional 
comprenderán estudios de Grado y de Posgrado”. Por lo tanto, esta renova-
ción implica que el título de Educación Social actualmente se ha orientado 
a la obtención de grado, abandonando la condición de diplomatura y, en 
consecuencia, hace suponer mayor formación investigadora. En un trabajo 
anterior (Dapía y Fernández, 2012) hemos analizado qué formación investi-
gadora reciben los graduados en Educación Social de las tres universidades 
gallegas, a partir de la valoración de los planes de estudio. Para ello, hemos 
efectuado un análisis de contenido de las competencias y las materias bus-
cando su relación con la formación en investigación social. Algunas de las 
conclusiones de este estudio son las siguientes:

• En relación con las competencias, iniciamos el análisis con dos documen-
tos consultados por las universidades para la elaboración de las memo-
rias de grado. En primer lugar, el Catálogo de Funciones y Competencias 
del educador y la educadora social (ASEDES, 2007) incorpora entre 
sus funciones: “conocimiento, análisis e investigación de los contextos 
sociales y educativos” (p. 41). Continuamos con la revisión de compe-
tencias relacionadas con la investigación que figuran en el Libro Blanco 
Título de Grado en Pedagogía y Educación Social (ANECA, 2005). De 
las 26 competencias específicas, solamente la nº 26 alude directamente 
a la formación en investigación de los graduados en Educación Social: 

“Diseñar y llevar a cabo proyectos de iniciación a la investigación sobre 
el medio social e institucional donde se realiza la intervención” (p. 202). 

• En las Memorias de Grado en Educación Social de las universidades 
gallegas, las competencias estrictamente referidas a la investigación es-
tán presentes en las tres universidades, con carácter testimonial (una o 
dos como máximo). Aunque no hay uniformidad en la definición de las 
mismas, estas competencias se centran, por una parte, en la aplicación de 
metodologías de investigación en los diferentes ámbitos de la educación 
social y, por otra parte, en la capacidad para elaborar e interpretar infor-
mes. La tendencia marcada parece direccionarse a las indicaciones de la 
profesora Pérez Serrano (1997) cuando señala que la investigación en 
educación social, por su propia naturaleza, debería orientarse a la resolu-
ción de problemas con fines prácticos.

• En relación a las materias específicamente dirigidas a la formación in-
vestigadora hemos constatado que, en los planes de estudio de las tres 
universidades, hay una asignatura genérica de metodología de investi-
gación, con matices diferentes en su denominación/carácter (como for-
mación básica o como obligatoria) que se imparte en el primer curso del 
grado, acompañada de otra materia, salvo en Universidad de Santiago, 
que incluye dos materias más. En consecuencia, el peso porcentual que 
representa la formación investigadora en las universidades gallegas no 
supera el 10% en ningún caso.

En este mismo trabajo apuntábamos que además de estas materias especí-
ficamente orientadas a la formación en investigación, era necesario tener 
en cuenta que en las guías docentes de otras asignaturas que componen los 
planes de estudio se introduce la investigación en educación social en los 
contenidos como bloque temático o como tema específico. Asimismo se 
apuntaba que el Trabajo Fin de Grado (en adelante TFG), podría ser también 
una valiosa oportunidad para incrementar la formación en investigación.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (modificado por el RD 
861/2010, de 2 de julio), señala en su artículo 12 que estas enseñanzas con-
cluirán con la elaboración y defensa de un trabajo de fin de grado (apartado 
12.3), debiendo realizarse en la fase final del plan de estudios y estar orien-
tado a la evaluación de competencias asociadas al título (apartado 12.7). 
En consecuencia, se trata de una materia obligatoria que han de cursar los 
estudiantes, consistente en la elaboración autónoma (pero guiada) de un tra-
bajo original, personal, vinculado al título y en la que han de demostrar las 
competencias adquiridas, por ello ese carácter finalista. También se indica 
que además de la elaboración debe haber una defensa del trabajo realizado 
y el número de créditos asignado a esta materia variará entre 6 y 30, depen-
diendo del plan de estudios de cada universidad. En el Anexo I del RD 1393, 
articulo 8.2 se recoge que los trabajos fin de grado pueden ser considerados 
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uno de los procedimientos de la universidad para valorar el progreso y los 
resultados de aprendizaje de los estudiantes. 

El trabajo de fin de grado (Rekalde, 2011) es un una oportunidad para que 
el alumnado al final de sus estudios demuestre su capacitación profesional, 
como resultado de un proceso continuo de adquisición de competencias, que 
deben estar correctamente establecidas e integradas a lo largo de todo el 
diseño curricular.

Meneses, Pacheco, Diz y Blanco, 2012 destacan algunos aspectos a tener en 
cuenta en la elaboración de los TFG: a) importante componente de trabajo 
autónomo del alumnado; b) necesidad de que el alumnado tenga capacidad 
de elegir el tema a presentar, sin que vengan marcados exclusivamente por 
los intereses de los docentes, y, c) sería importante que los trabajos estuvie-
ran conectados con la realidad profesional para la cual habilita una profesión.

El Trabajo de Fin de Grado en Educación So-
cial (Universidad de Vigo): inicio a la  
investigación profesional

El grado en Educación Social está configurado en 240 créditos ECTS, distri-
buidos en cuatro cursos académicos, 60 créditos por curso. En su formación 
se incluyen materias de formación básica, obligatoria y optativa; además 
introduce prácticas externas y un TFG.

La Resolución de 15 de octubre de 2010, por la que se publica el plan de 
estudios de Graduado en Educación Social de la Universidad de Vigo, inclu-
ye una materia, TFG con carácter obligatorio, a la que le asigna 12 créditos 
ECTS. En la guía docente que desarrolla esta materia se incorporan, entre 
otras, dos competencias directamente vinculadas con la investigación en 
educación social: a) Conocer, analizar e investigar los contextos sociales y 
educativos y b) Manejar con criterio métodos y estrategias de investigación 
cuantitativas y cualitativas, y aplicarlas a las realidades socioeducativas. 
Otras pueden tener una vinculación indirecta: capacidad de análisis y sínte-
sis, gestión de la información, capacidad crítica y autocrítica, compromiso 
con la identidad, desarrollo y ética profesional, orientación a la calidad, etc.

El Reglamento de la Universidad de Vigo establece que el trabajo de fin de 
grado es un trabajo personal y original tanto en el título como en los conte-
nidos que cada estudiante realizará de manera autónoma bajo tutorización 
docente, y debe permitirle mostrar de forma integrada la adquisición de los 
contenidos formativos y las competencias asociadas al título. La tutorización 
consistirá en supervisar y orientar al/a la estudiante en la temática, metodolo-

gía, elaboración, presentación y cualquiera otro aspecto académico relativo 
al trabajo de fin de grado; así como facilitar su gestión, dinamizar y facilitar 
todo el proceso, incluso la presentación y la defensa del mismo.

Al amparo de la Normativa de Trabajo Fin De Grado de la Facultad de Cien-
cias de la Educación (aprobada en Junta de Centro del 8 de mayo de 2012) y 
del Reglamento de la Universidad de Vigo del TFG, la Facultad de Ciencias 
de la Educación de Ourense, a la que está adscrita la titulación de Grado en 
Educación Social, elabora una Guía didáctica del Trabajo Fin de Grado, de 
obligado cumplimiento para todas las titulaciones, que incluye orientaciones 
y procedimientos. En el apartado primero de la misma se indica la tipolo-
gía y se hace constar que el alumnado puede elegir entre tres posibilidades 
para enfocar y estructurar el TFG: una opción profesionalizadora; una op-
ción de investigación empírica; y una opción de investigación teórica. Por 
tanto, se puede apreciar el peso otorgado a la investigación en esta materia y 
por la que venimos apostando. Si bien la estructura del Espacio Europeo de 
Educación Superior deja fundamentalmente para la etapa de postgraduado 
la formación investigadora, son muchos los titulados en Educación Social 
que no alcanzan esa etapa; consideramos que una formación investigadora 
que vincule y ayude en la mejora profesional debiera tener un mayor espa-
cio en la formación de grado, para evitar que “las destrezas investigadoras 
de los trabajadores futuros resulten insuficientes si los estudios de grado se 
convierten en los de mayor nivel que cursen los estudiantes universitarios” 
(Reichert y Tauch, 2005, p. 49).

Según la antedicha normativa, la opción profesionalizadora viene definida 
por desarrollar una propuesta de actuación educativa, o socioeducativa o 
social en un contexto específico, a partir del estudio diagnóstico de esa reali-
dad. Esta modalidad debe incluir el diseño y/o implementación y evaluación 
de un proyecto en un ambiente profesional o el desarrollo y evaluación de 
un proyecto existente. La opción investigadora se caracteriza por una pro-
puesta de investigación sobre un campo concreto. Responde a una iniciativa 
que incluye un marco teórico, una hipótesis y/u objetivos de investigación, 
con una parte empírica con sus resultados, discusión y conclusiones. Esta 
modalidad debería incluir metodologías y técnicas básicas de investigación 
(tipología de investigación, selección y uso de instrumentos/ herramientas 
para capturar información, así como el análisis e interpretación de los datos). 
Y por último, la opción de investigación teórica consiste en la profundiza-
ción sobre un concepto teórico específico o temática de interés para el título. 
Es un análisis teórico, comparativo o crítico, como base para discusión o 
presentación sobre un tema en profundidad. Esta opción debe incluir una 
amplia revisión bibliográfica sobre el tema de estudio y debate en relación a 
los referentes teóricos explícitos y conocimientos disponibles.

En este contexto, y en el marco de la modalidad investigadora, como tutora 
desde hace varios años de los TFG de Educación Social, he iniciado una 
línea de investigación aplicada, orientada a la práctica y vinculada a las pre-
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ocupaciones de los casi graduados en Educación Social que se identificaría 
con la profesionalización de los educadores sociales en diferentes ámbitos 
de actuación.

Investigando los perfiles profesionales de la 
educación social

No es fácil delimitar específicamente el campo y espacios profesionales que 
son propios de la educación social. El educador social es una figura profe-
sional surgido de diversas prácticas e identidades profesionales (Julià, 2011); 
tres trayectorias diferenciadas se albergan bajo el paraguas de la educación 
social: educación especializada, educación de personas adultas y animación 
sociocultural. La delimitación de los campos de intervención obviamente ha 
facilitado un acercamiento a la práctica profesional de la educación social; 
no obstante, la educación social se configura más a partir de la nueva reali-
dad social y de las necesidades que intenta satisfacer de la práctica educa-
tiva, que de lo que separadamente pudieran hacer cada uno de los ámbitos 
(Sáez, 2007). Por ello coincidimos con Sánchez (2012) cuando afirma que 
la educación social como tal, es decir, como profesión, ni siquiera dispone 
de dos décadas de recorrido histórico; considerándola una profesión novel y 
por tanto siendo novel también su proceso de profesionalización. Úcar en el 
año 1999 apuntaba que la educación social se encontraba en la “adolescencia 
de la profesión” y que habría de “seguir un largo camino en el que habrá que 
definir y redefinir continuamente la justificación; el objeto; los diferentes 
perfiles profesionales; los sujetos de acción; los ámbitos de intervención; 
y, por último, las propias funciones de la profesión de educador social” (p. 
302). Pasados más de quince años seguimos en la ruta marcada por Úcar y 
manteniendo la preocupación por definir la profesión y la continuidad del 
análisis científico de los perfiles profesionales.

Es evidente que en las últimas décadas hemos asistido a una evolución de 
la profesión de la educación social (Amador, Esteban, Cárdenas y Terrón, 
2014), siendo varias las manifestaciones en esta dirección. En primer lugar, 
la formación, “la profesionalización de los profesionales de la educación 
social está relacionada con la formación” (Sáez y Campillo, 2013). No llega 
con la aprobación del título, pero incuestionablemente ha sido un gran avan-
ce; la formación se haya totalmente ligada a la progresiva institucionaliza-
ción de la profesión. En segundo lugar, el incremento de la investigación en 
educación social y, en particular, de investigación acerca de la profesionali-
zación de los educadores sociales. Una investigación que requiere el concur-
so de teóricos, académicos y prácticos, profesionales para dar respuesta a las 
necesidades surgidas y mejorar las acciones (Ortega, Caride y Ucar, 2013). 
En tercer lugar, el desarrollo de asociaciones profesionales (asociaciones, 
colegios, federaciones), que elaboran documentos profesionalizadores, con 

clara contribución para la construcción de la profesión: definición de edu-
cación social, código deontológico y catálogo de funciones y competencias 
(ASEDES, 2007). En los años ochenta, surgieron las primeras organizacio-
nes y asociaciones de educación social en distintas comunidades autonó-
micas, transformándose a partir de los noventa en colegios profesionales; 
el primero de ellos en Cataluña en el año 1996, seguido de Galicia en 2000 
(Chamseddine, 2013).

Ante este panorama, la motivación para la elección de la línea de investiga-
ción “Perfiles profesionales de los/as educadores sociales” de los TFG, que 
vengo dirigiendo, se fundamenta en varios aspectos relevantes: a) la nece-
sidad de seguir definiendo y perfilando con mayor precisión la profesión de 
educación social, ya que como apuntaba Romans, Petrus y Trilla (2000), las 
dificultades de especificar el perfil profesional de los educadores sociales se 
clarifican definiendo funciones y competencias de dichos profesionales a tra-
vés de la difusión de estudios sobre el tema. Uno de los siete retos de la edu-
cación social que facilitará reinventar la profesión y un desafío para la em-
pleabilidad es dar sentido e identidad al educador social desde la reflexión de 
la profesión (Forés y Novella, 2013); b) “tender puentes entre la universidad 
y los profesionales de la educación social” (Arandia y otros, 2012, p. 505), 
planteando investigaciones oportunas desde la práctica profesional; c) por 
ser un tema de máximo interés para los estudiantes, al conectar directamente 
con sus preocupaciones y ocupaciones profesionales, ya que les acerca a los 
patrones que definen la inserción laboral de los profesionales de la educación 
social, en el entorno más próximo y en un ámbito de actuación concreto. 

La línea de investigación general, en función de los intereses de los estu-
diantes, se concreta, por una parte, en uno de los ámbitos profesionales de la 
educación social y, por otro lado, en un ámbito geográfico próximo (provin-
cial y/o autonómico). Hasta la fecha, se ha llevado a cabo el estudio del perfil 
profesional de los educadores sociales en centros residenciales de personas 
mayores, en centros de discapacidad, en centros de menores, en mancomuni-
dades y en iniciativas de animación sociocultural. Seguidamente pasaremos 
a describir los diferentes apartados comunes del proceso de investigación.

Objetivos

El objetivo general de esta investigación es describir el perfil de los y las pro-
fesionales de la educación social en un ámbito profesional de intervención y 
geográfico elegido. Más concretamente, se definen los siguientes objetivos 
específicos: 

• Identificar el grado de inserción laboral de los educadores/as sociales en 
dicho ámbito profesional y área geográfica.
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• Describir las características socio-académicas de los profesionales de la 
educación social.

• Determinar el perfil de las instituciones (tipología, sector…) en las que 
trabajan, así como de las personas usuarias.

• Conocer las condiciones laborales (tipo de contrato, antigüedad, sala-
rio…) de los educadores/as sociales en sus puestos de trabajo.

• Aproximarse a la práctica profesional desarrollada (funciones, activida-
des…).

• Analizar dificultades, necesidades, propuestas de mejora así como valo-
ración de su experiencia profesional.

Metodología

Participantes

En primer lugar, se identifican todas las instituciones/iniciativas del ámbi-
to profesional seleccionado en el ámbito geográfico específico. El segundo 
paso es identificar, de ese listado, en qué instituciones están presentes los 
educadores sociales. El número de participantes variará dependiendo del nú-
mero de educadores identificados; no se realiza ningún muestreo, buscando 
llegar a la totalidad de los mismos.

Instrumentos de recogida de datos

En la primera fase, para identificar la presencia de educadores/as sociales 
se ha elaborado una ficha breve que se administra telefónicamente; el único 
objetivo que se persigue es conocer si la entidad cuenta con la presencia o 
no de los educadores/as sociales como parte del equipo profesional. Dicha 
ficha incluye: nombre de la entidad, dirección, teléfono, tipología, tipo de 
profesionales con que trabaja y observaciones. 

Para la segunda fase, el instrumento de recogida de datos seleccionado para 
describir el perfil profesional de los educadores/as sociales es una entrevista 
semiestructurada diseñada ad hoc, con un total de 33 preguntas. La entre-
vista está estructurada en subapartados que corresponden con los objetivos 
específicos de la investigación; contar con unas preguntas prefijadas para 
todos los/as participantes, evita la dispersión de la información recogida y 
facilita el análisis de las respuestas obtenidas.

Los subapartados que contempla son: 

• Datos de identificación personal y formativa, que incluye los datos de 
sexo, edad, estudios realizados, año de finalización, formación comple-
mentaria, etc.

• Perfil institucional, que clasifica según el sector y tipología a la que per-
tenecen las entidades entrevistadas. 

• Perfil de las personas usuarias, referido a características y perfil de las 
mismas, requisitos de acceso, etc.

• Perfil profesional de los educadores/as sociales, relativo a la categoría 
profesional, vía de acceso y antigüedad en el puesto, jornada laboral, 
horario, salario percibido, etc.

• Práctica profesional, está vinculado a preguntas acerca del ámbito, fun-
ciones, habilidades, actividades, espacios de actuación, etc.

• Dificultades, necesidades, propuestas de mejora y valoración, donde se 
desarrolla lo propiamente dicho. 

La entrevista empleada es mayoritariamente de tipo cualitativo, también 
conocida como entrevista en profundidad, y mantiene tanto una estructura 
cerrada como abierta: hay algunas preguntas cerradas en las que se dan las 
opciones de respuesta (fundamentalmente las de identificación), y la mayo-
ría son preguntas abiertas donde el entrevistado/a puede hacer uso de su libre 
expresión a la hora de dar la respuesta.

Procedimiento

En un primer momento, como hemos indicado, se realiza un contacto tele-
fónico con la institución para dar respuesta a la ficha de identificación de 
los educadores y seguidamente se contacta directamente con los educadores 
sociales de nuevo vía telefónica. Por medio de esta llamada se busca solicitar 
su colaboración, explicarle en qué consiste la investigación y concertar una 
cita para poder entrevistarlo. En el día indicado, según su disponibilidad, se 
acude al lugar de trabajo, se solicita la autorización para grabar la entrevista 
para su posterior transcripción literal y análisis, y se formaliza la misma.

Diseño de la investigación

La investigación se enmarca en un estudio cualitativo; busca describir y com-
prender una realidad desde el punto de vista de el/la profesional social, es de-
cir, se orienta a la comprensión del fenómeno social desde la perspectiva de 
los participantes, a fin de extraer significados en relación a los objetivos de 
la investigación. Martínez (2006, p. 128) define la investigación cualitativa 
como aquella que “trata de identificar la naturaleza profunda de las realida-
des, su estructura dinámica, aquella que da razón plena de su comportamien-
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to y sus manifestaciones”. Para Herrera (2008, p. 4) es “una categoría de 
diseños de investigación que extraen descripciones a partir de observaciones 
que adoptan la forma de entrevistas, narraciones, notas de campo, grabacio-
nes de audio y video, registros escritos de todo tipo”. Por tanto, la finalidad 
de la investigación cualitativa es describir y comprender desde un enfoque 
holístico, múltiple, no fragmentado, siendo las entrevistas, estudios de caso, 
observaciones, etc., las técnicas de recogida de datos que mejor responden 
a las finalidades de este tipo de investigación. Compartimos con Sánchez 
(2012) la idea de que este tipo de investigación es aconsejable para estudiar 
relaciones complejas, debido a las múltiples características de complejidad 
y transformación social a las que nos enfrentamos al investigar socialmente.

Análisis de datos

Una vez que disponemos de toda la información (entrevistas), se procede a 
la codificación y análisis de los datos teniendo en cuenta en todo momento 
los objetivos del estudio. El sentido del análisis de datos en la investigación 
cualitativa consiste en reducir, categorizar, sintetizar y comparar la informa-
ción con el fin de obtener una visión lo más completa posible de la realidad 
objeto de estudio (González y Cano, 2010). La información recabada es muy 
amplia, por lo que el análisis de la misma se hace por medio de palabras, ba-
sándonos en el discurso, en el contenido literal de las mismas. En el análisis 
de las preguntas abiertas se sigue un proceso inductivo, buscando establecer 
categorías a partir de los datos primarios. Es decir, se intentan establecer co-
dificaciones agrupando información de las respuestas dadas. Tras sucesivas 
lecturas de las mismas se pasa de una multiplicidad de categorías primarias 
a un menor número de categorías secundarias agrupando las primarias. Res-
pecto a las cuestiones cerradas, su análisis se ha centrado en el estudio por 
medio de porcentajes y/o frecuencias de las categorías establecidas previa-
mente en cada una de las preguntas.

A modo de conclusión 

Destacaremos diez conclusiones de interés que derivan de las investigacio-
nes de TFG y que nos facilitan seguir avanzando en la necesaria definición 
de la profesionalización de los educadores sociales:

1. Permite conocer el grado de inserción laboral de los educadores sociales 
en los diferentes ámbitos profesionales en el contexto más próximo. La 
presencia de estos profesionales varía ampliamente según el perfil profe-
sional, y como media global se sitúa en torno al 40%. Se ha constatado la 
presencia de otros profesionales en ámbitos propios de la educación so-
cial; merecen una mención especial los titulados universitarios en Traba-

jo Social, Psicología o Magisterio y los procedentes de ciclos formativos 
de FP de grado superior: Técnicos en animación sociocultural, integra-
ción social, etc.

2. El perfil personal y académico viene definido por una profesión clara-
mente feminizada, joven, con una media de edad de 30 años. La prime-
ra promoción de la diplomatura finalizó su carrera en el año 1997, y la 
primera promoción de grado, en el 2013. La totalidad de los educadores 
sociales entrevistados afirma estar en posesión de algún título de cursos 
complementarios a la carrera.

3. El perfil de las instituciones que acogen a los titulados en educación 
social es muy variado; aunque con matices por ámbitos, predomina el 
sector privado frente al público (quizás porque las administraciones pú-
blicas han tendido a la externalización de los servicios y/o prestaciones 
en el sector privado). Respecto a la tipología de centros se identifica gran 
diversidad: asociaciones, ONGs, centros residenciales, centros de día, 
centros ocupacionales, ayuntamientos, etc.

4. En relación a las personas atendidas en los centros, no se puede marcar 
un perfil; si constatamos diversidad de centros, la diversidad es mayor en 
las personas atendidas: menores (en protección, en conflicto), mayores 
residenciales (válidos y dependientes), personas con diversidad funcio-
nal (física, intelectual, etc.), etc.

5. Para definir el perfil profesional de los educadores/as sociales, nos de-
tenemos, en primer lugar, en la denominación del puesto/categoría pro-
fesional que figura en su contrato. Concluimos que la mayoría (no la 
totalidad) están contratadas como educadores/as sociales. Resulta alen-
tador constatar que la profesión empieza a tener la consideración profe-
sional que merece, al menos en lo referente a la categoría profesional. 
Asimismo, se destaca que el tipo de contrato mayoritario corresponde a 
los empleados/as con contrato estable y a tiempo completo. Sáez y Gar-
cía (2006) valoran el empleo como una variable profesionalizadora de 
la educación social y el desempleo, el paro o el empleo de baja calidad 
constituyen variables desprofesionalizadoras.

6. En cuanto a las funciones desempeñadas, siendo éstas variadas, podemos 
destacar, por un parte, la planificación, organización, ejecución y eva-
luación de actividades de diversa tipología; la valoración y seguimiento 
individualizado; y la gestión de recursos.

7. Realizan intervenciones individuales, grupales y comunitarias; siendo 
los espacios de actuación también variados: en el centro de trabajo, en la 
calle, con otras entidades, desarrollando esta labor profesional frecuente-
mente en un equipo interdisciplinar, aunque un grupo nada despreciable 
actúa independientemente.
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8. Entre las dificultades expresadas en el desarrollo de la labor profesional 
destacan la escasez de recursos materiales, la carga de trabajo y el bajo 
salario.

9. Por último, hacen una valoración global de su profesión muy positiva; 
considerándola una profesión gratificante, agradecida y enriquecedora. 
Además se sienten bien valorados por la entidad y por las personas usua-
rias, y añaden como un valor destacable la autonomía de la que gozan en 
su trabajo.

10. Enfatizan la figura del educador/a social como un profesional indispen-
sable, que hace una intervención directa, atribuyéndoles como signos de 
identidad y capacidades/habilidades necesarias la empatía, la paciencia, 
la escucha activa y las habilidades comunicativas y sociales.

No quisiera olvidar la percepción de los estudiantes al finalizar el TFG en 
la línea de investigación que venimos describiendo. Destacan que la realiza-
ción del mismo ha mejorado su comprensión de la trayectoria de la educa-
ción social, la configuración de su campo y la identidad profesional, y que 
les ha aproximado a la práctica profesional (en concreto, en el ámbito objeto 
de investigación). Enfatizan que les ha permitido aplicar las competencias 
adquiridas a lo largo de la titulación y, a la vez, adquirir otras nuevas. Afir-
man que la formación universitaria recibida hasta el TFG no les ha facilitado 
unas bases firmes acerca de la realización de una investigación empírica. 
Consideran que esta formación investigadora ha mejorado sustancialmente 
y valoran esta materia como una experiencia de gran interés personal, aca-
démico y profesional.

Quisiera finalizar compartiendo el ánimo expresado por Ortega, Caride y 
Úcar (2013, p. 12) cuando afirman (refiriéndose a la educación social) que 
“la expansión de la formación y la profesionalización en nuestro país se ha 
ido consolidando tanto a través de la concesión de diplomas y títulos, como 
de la catalogación y contratación conforme a puestos de trabajo específicos”, 
pero también llamando la atención acerca de la importancia y necesidad de 
continuar con estudios de los procesos profesionalizadores. Sigue siendo in-
eludible dirigir los esfuerzos investigadores, de los académicos, escuchando 
a los profesionales, en pro de una mayor comprensión de la profesión de 
educación social, de las variables que la identifican, de las dinámicas del 
mercado laboral, de las condiciones y necesidades formativas para que re-
viertan nuevamente en la academia, buscando, en definitiva, la mejora de la 
práctica socioeducativa.

María D. Dapía Conde 
Profesora del Grado de Educación Social

Facultad de Ciencias de la Educación 
Campus de Ourense
Universidad de Vigo

ddapia@uvigo.es
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El contexto de la justicia juvenil en  
Cataluña

La intención de este artículo es aproximarnos a la realidad del mundo social y educativo 
en el campo de justicia juvenil, siempre teniendo en cuenta la educación como un derecho 
inalienable del ser humano. La finalidad es, pues, entender un poco más nuestra función 
educativa, no sólo de todos los educadores y educadoras sociales sino de todos aquellos 
agentes y técnicos sociales que participan en todo el proceso educativo de aquel menor o 
joven cuando entra dentro del complejo circuito de la justicia juvenil en el momento en 
que infringe la ley y comete un delito. Todos los profesionales de este gran engranaje tra-
bajamos de forma multidisciplinar y en red sólo con un solo objetivo: una buena inserción 
socio-laboral y comunitaria de cada uno de los infractores. 

Palabras clave
Justicia juvenil, Educación social, Trabajo en red, Inserción socio-laboral, Inserción  
comunitaria
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El context de la justícia juvenil a 
Catalunya

La intenció d’aquest article és fer una aproxi-
mació de la realitat del món social i educatiu 
en el camp de justícia juvenil, sempre tenint en 
compte l’educació com un dret inalienable de 
l’ésser humà. La finalitat, doncs, és entendre 
una mica més la nostra funció educativa, no 
només de tots els educadors i les educadores 
socials sinó de tots aquells agents i tècnics 
socials que participen en tot el procés educa-
tiu d’aquell menor o jove quan entra dins del 
complex circuit de la justícia juvenil en el mo-
ment en què infringeix la llei i comet un delic-
te. Tots els professionals d’aquest gran engra-
natge treballem de forma multidisciplinària i 
en xarxa només amb un sol objectiu: una bona 
inserció sòcio-laboral i comunitària de cadas-
cun dels infractors.

Paraules clau 
Justícia juvenil, Educació social, Treball en 
xarxa, Inserció sòcio-laboral, Inserció comu-
nitària 

The Context of Juvenile Justice 
in Catalonia

This article sets out to establish the current rea-
lity of social work and community education in 
the field of juvenile justice, within the framework 
of education as an inalienable right of all human 
beings. Its purpose, therefore, is to understand a 
little more clearly the educational function not 
only of all social educators but of all social wor-
kers and social actors involved in the process of 
education of a child or young person who enters 
the complex circuit of juvenile justice from the 
point at which he or she breaks the law and com-
mits an offence. All of the professionals in this in-
terconnected system work as members of a mul-
tidisciplinary team with a single common goal: 
the satisfactory integration into the community 
and into employment of each of the offenders.

Keywords
Juvenile justice, Social education, Team wor-
king, Access to work, Integration into the com-
munity
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y Marco legal 

Como expresa el Plan Director de Justicia Juvenil 2004-2007, Cataluña dis-
pone de un modelo adecuado y consolidado de Justicia Juvenil, a partir de 
la aprobación de la Ley Orgánica 5/2000 de la responsabilidad penal de los 
menores y la Ley del Parlamento de Cataluña 27/2001 de Justicia Juvenil. 
Consolidado también por la implicación y por la participación activa de la 
Administración, el sistema judicial y los profesionales y entidades del sector.

Cataluña ha desarrollado un modelo singular y avanzado de Justicia Juve-
nil. Con los cambios acelerados en la realidad social, se requieren nuevas 
respuestas del sistema de Justicia Juvenil, por tanto, el modelo actual apues-
ta por la responsabilización de los menores y jóvenes a través de medidas 
diseñadas y aplicadas desde un marco normativo y unos órganos gestores 
diferenciados de la protección de menores y de los servicios penitenciarios. 
Entonces, mediante la aplicación de diferentes programas y acciones socio-
educativas, diseñados previamente, queremos conseguir la integración so-
cial de los menores y jóvenes que llegan a nuestra jurisdicción, teniendo 
como eje central la responsabilización de sus actos.

Las principales características del sistema de trabajo desarrollado en el ám-
bito de la atención a los menores y jóvenes infractores, desde el traspaso de 
las competencias a la Generalitat en 1981, son: 

• Un buen nivel de coordinación y entendimiento entre todos los operado-
res del sistema de Justicia Juvenil: jueces de menores, fiscalía, servicios 
de la Generalitat y colectivos profesionales. 

• El fomento de los procesos de mediación entre el menor y la víctima 
como fórmula alternativa de resolución del conflicto, así como la priori-
zación de las medidas de medio abierto frente a las medidas de interna-
miento. 

• La atención individualizada de los menores y jóvenes en los diferentes 
programas de intervención.

• Una buena preparación técnica y especialización entre los profesionales 
de los diferentes equipos de asesoramiento técnico, mediación, medio 
abierto y centros. 

• Una fuerte voluntad de facilitar el diálogo y la asunción de compromisos 
ante las actuales dificultades, por parte de los equipos directivos y los 
profesionales en general.

Servicios y medidas judiciales

Todo infractor dispone de diferentes servicios y medidas judiciales. Siempre 
en concordancia tanto con los delitos cometidos como en su evolución per-
sonal y social del menor y/o joven infractor.

El Servicio de Mediación y Asesoramiento Técnico 

Este servicio es especializado en asesoramiento y mediación, y tiene la Ofi-
cina de Atención a la Víctima del Delito (OAV). El servicio de asesoramien-
to es el que se presta cuando detienen al posible infractor y el técnico de 
guardia elabora un informe objetivo para presentar al juzgado de guardia 
para poder decidir si se queda cautelar en un centro o cautelar en libertad 
vigilada o bien se queda libre con cargos o sin ellos. El servicio de mediación 
es sólo para todos aquellos delitos tipificados como leves y hacen de media-
ción entre el infractor y la víctima, siempre y cuando ambas partes tengan un 
interés real. El servicio de la OAV atiende gratuitamente las demandas de los 
ciudadanos/as víctimas de delitos y, cuando hay sentencia judicial, ofrece:

• La información que necesiten, facilitando a la víctima el acceso a las 
ayudas. 

• Servicios especializados y medios de seguridad para garantizar su proce-
so de recuperación. 

• Apoyo y contención emocional necesarias en la situación de crisis y el 
seguimiento de las actuaciones judiciales, facilitándoles la accesibilidad.

Medio Abierto

Este servicio tiene la finalidad de incidir en el proceso de socialización de 
los menores y jóvenes mediante la intervención individualizada en el propio 
entorno y con una coordinación con las diferentes instituciones, entidades y 
profesionales de la comunidad. También se intenta la colaboración activa y 
pro-social de la familia.

Las medidas judiciales permiten hacer un seguimiento de su proceso de so-
cialización, continuar y/o mejorar los vínculos de las relaciones existentes y 
trabajar para alcanzar los objetivos siguientes:

• Integración del menor o joven y la participación de la comunidad en la 
resolución del conflicto. 

• Garantizar la atención al menor o joven en los ámbitos de salud, educa-
ción, ocio e inserción laboral. 

• Apoyo y soporte en el proceso de inserción social. 
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• Implicación de la comunidad, mediante acuerdos y convenios de colabo-
ración con otros departamentos, ayuntamientos, consejos comarcales y 
entidades del sector asociativo

Por lo tanto, es el encargado de supervisar las siguientes medidas judiciales: 
tratamiento ambulatorio, internamiento terapéutico, asistencia a un centro de 
día, permanencia de fines de semana, libertad vigilada, convivencia con otra 
persona, familia o grupo educativo, prestaciones en beneficio a la comunidad 
y tareas socioeducativas. A continuación las explicamos. 

• Tratamiento ambulatorio
 Es realiza un programa terapéutico de carácter ambulatorio que ayuda a 

menores/jóvenes a superar procesos adictivos (alcohol o drogas ilegales). 
Se puede aplicar solo o como complemento de otra medida. 

• Internamiento terapéutico
 No es una de las medidas habituales de privación de libertad, pero un 

juez de menores puede imponerla. Para ejecutarla se designa un recurso 
o una comunidad terapéutica que no depende de la Dirección General de 
Ejecución Penal a la Comunidad y de Justicia Juvenil, y el coordinador 
del equipo de medio abierto de la zona asigna un técnico para que realice 
el seguimiento y controle la ejecución.

• Asistencia a un centro de día 
 Los menores y jóvenes que están sometidos a esta medida residen en 

su domicilio habitual y acuden a un centro, plenamente integrado en la 
comunidad, dentro de un programa de atención integral durante el tiempo 
que determina la sentencia para llevar a cabo actividades de apoyo, edu-
cativas, formativas, laborales y de ocio. 

• Permanencia de fin de semana
 Las personas permanecen en su domicilio o en un centro hasta un máxi-

mo de 36 horas entre la tarde o noche del viernes y la noche del domingo, 
salvo el tiempo que tengan que dedicar, en su caso, a las tareas socioedu-
cativas acordadas por el juez que deban llevarse a cabo fuera del lugar de 
permanencia. Se aplica los fines de semana a menores que cometen actos 
de vandalismo o agresiones leves y también por incumplimientos de las 
prestaciones en beneficio de la comunidad.

• Libertad vigilada 
 Consiste en hacer un seguimiento de la actividad del menor o joven: de 

su asistencia a la escuela, en el centro de formación profesional o al lugar 
de trabajo, según los casos, procurando ayudar a superar los factores que 
determinar la infracción cometida. Asimismo, esta medida obliga, en su 
caso, a seguir las pautas socioeducativas que señale la entidad pública o 
el profesional encargado del seguimiento, de acuerdo con el programa 
de intervención elaborado al efecto y aprobado por el juez. La persona 

sometida a la medida también está obligada a mantener con dicho profe-
sional las entrevistas establecidas en el programa y a cumplir las reglas 
de conducta impuestas por el juez, que pueden ser alguna o algunas de 
las siguientes: 

- Obligación de asistir con regularidad al centro docente correspon-
diente, si el menor está en edad de escolarización obligatoria, y acre-
ditar ante el juez esta asistencia regular o justificar, en su caso, las 
ausencias, las veces que sea requerido. 

- Obligación de someterse a programas de tipo formativo, cultural, 
educativo, profesional, laboral, de educación sexual, de educación 
vial u otros similares. 

- Prohibición de acudir a determinados lugares, establecimientos o es-
pectáculos. 

- Prohibición de ausentarse del lugar de residencia sin autorización ju-
dicial previa. 

- Obligación de residir en un lugar determinado.
- Obligación de comparecer personalmente ante el juzgado de menores 

o profesional que se designe, para informar de las actividades realiza-
das y justificarlas. 

- Todas las obligaciones que el juez de oficio, o a instancia del Minis-
terio Fiscal, estime para la reinserción social del sentenciado, siempre 
que no atenten contra su dignidad como persona

• Convivencia con otra persona, familia o grupo educativo 
 Intenta proporcionar al menor un ambiente de socialización positivo, me-

diante la convivencia, durante un período determinado por el juez, con 
una persona o una familia distinta a la suya o integrándolo en un grupo 
educativo que se ofrezca a cumplir la función de la familia en cuanto al 
desarrollo de pautas socio-afectivas pro-sociales. 

• Prestaciones en beneficio de la comunidad 
 Esta medida, que no puede imponerse sin su consentimiento, implica la 

realización de las actividades no retribuidas que se le indiquen, de interés 
social o en beneficio de personas en situación de precariedad. Preferente-
mente, se trata de que la actividad tenga relación con los bienes jurídicos 
afectados por los hechos que ha cometido. El objetivo es que el menor 
comprenda, durante su ejecución, que la colectividad o determinadas 
personas han sufrido de modo injustificado unas consecuencias negati-
vas derivadas de su conducta. Se pretende que comprenda que actuó de 
manera incorrecta, que merece el reproche formal de la sociedad y que la 
prestación de las tareas que se le exigen es un acto de reparación justo. 

• Tareas socioeducativas 
 La persona sometida a esta medida ha de llevar a cabo, sin internamiento 

ni libertad vigilada, actividades específicas de contenido educativo enca-
minadas a facilitarle el desarrollo de la competencia social.
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Internamiento en centros educativos

El internamiento es una medida privativa de libertad que obliga al menor o 
joven a quedarse en un centro educativo o terapéutico, o bien en el domicilio, 
durante el tiempo impuesto en la sentencia.

Centro de menores de Justicia Juvenil 

El juez puede decidir que se lleve un menor a un centro educativo de Justicia 
Juvenil cuando ha infringido la ley. Son lugares donde se cumplen las con-
denas impuestas a los menores entre 14 y 17 años, y el principal objetivo es 
la reeducación para que puedan insertarse de nuevo en la sociedad, de modo 
que cambien su actitud para un futuro pro-social.

La rutina del centro los mantiene ocupados todo el día. Sus principales fun-
ciones son:

• Ofrecer una respuesta inmediata y transitoria de acogida y de protección al 
menor que se encuentre en situación de desamparo y de alto riesgo social. 

• Ejercer una función sustitutiva de la familia, que incluya: 
- La actividad educativa integral que el menor necesite. 
- Cubrir sus necesidades básicas: alimentación, ropa, alojamiento, etc. 

• Cuidado de la salud física y psíquica: 
- Realización de un estudio diagnóstico interdisciplinario de la situa-

ción y de las necesidades del menor acogido.

Una vez el juez dictamina que el menor debe cumplir sentencia en un centro 
de menores, debe decidir cuál de los centros es el más adecuado para ese 
chico/a infractor/a, siempre teniendo en cuenta la situación personal de cada 
uno/a. Existen diferentes tipos de internamientos en centros educativos de 
Justicia Juvenil:

• Régimen cerrado: el menor o joven realiza todas las actividades del pro-
grama educativo dentro de un centro educativo. 

• Régimen semi-abierto: el menor o joven realiza algunas de las activida-
des del programa educativo fuera del centro. 

• Régimen abierto: el menor o joven realiza todas las actividades del pro-
grama educativo fuera del centro. 

• Internamiento terapéutico: el menor o joven recibe un tratamiento espe-
cífico para su alteración psíquica o dependencia a sustancias tóxicas.

• Permanencia de fin de semana (en un centro educativo o en el domi-
cilio): el menor o joven debe estar hasta un máximo de 36 horas en un 
centro o en su casa, entre la tarde del viernes y la noche del domingo.

Actualmente existen siete centros en todo el territorio catalán:

• Centro educativo Els Til·lers (unidad terapéutica): destinado a la aten-
ción de menores y jóvenes que deben recibir una intervención específica 
para su alteración psíquica o dependencia a sustancias tóxicas. 

• Centro educativo L’Alzina: destinado a la ejecución de medidas de inter-
namiento firmes y cautelares en cualquier tipo de régimen. 

• Centro educativo Can Llupià: destinado a la ejecución de medidas de 
internamiento firmes y cautelares en cualquier tipo de régimen. 

• Centro educativo El Segre: destinado a la ejecución de medidas de inter-
namiento firmes y cautelares en cualquier tipo de régimen. 

• Centro educativo Oriol Badia: destinado a la ejecución de medidas de 
internamiento firmes y cautelares en régimen semiabierto y abierto. 

• Centro educativo Montilivi (unidad abierta): destinado a la ejecución de 
medidas de internamiento firmes y cautelares en régimen semi-abierto y 
abierto. 

• Centro educativo Folch i Torres: destinado a la ejecución de medidas de 
internamiento firmes y cautelares en régimen semi-abierto y abierto.

Todos los centros educativos se rigen por la circular 1/2008, de la Dirección 
General de Ejecución Penal a la Comunidad y de Justicia Juvenil, sobre las 
disposiciones comunes de funcionamiento de los centros educativos. Esta 
circular establece las normas comunes de funcionamiento y su organización 
para asegurar una convivencia correcta y llevar a cabo los programas de 
tratamiento de intervención educativa y las funciones de custodia de los me-
nores y jóvenes internados.

La Dirección General de Ejecución Penal a la Comunidad y de Justicia Ju-
venil, mediante el Servicio de Centros, se encarga de establecer las líneas 
comunes de los programas de intervención que se llevan a cabo en los cen-
tros educativos de Cataluña, y realizar el seguimiento de la ejecución. Cada 
menor o joven internado tiene un programa individualizado que incluye las 
actividades educativas y/o programas de tratamiento que debe llevar a cabo. 
Los programas de intervención pueden ser generales, destinados a toda la 
población internada o de actuación especializada, sólo para aquellos meno-
res y jóvenes que tienen determinadas problemáticas.

Programas generales 

Competencia psicosocial

Lo ejecuta el educador social. La intervención en el área de la competencia 
psicosocial surge como respuesta a las carencias detectadas en la población 
adolescente y joven de los centros de Justicia Juvenil y como propuesta de 
intervención organizada y sistematizada para mejorar los aspectos relacio-
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nados con el desarrollo de las competencias personales. Para cada menor o 
joven será posible focalizar la intervención en un área según las necesidades 
detectadas y las prioridades establecidas. Se centra en mejorar la competen-
cia psicosocial y la resiliencia mediante la mejora de las áreas siguientes:

• Habilidades sociales e interpersonales: competencias que favorecen un 
comportamiento social afectivo. 

• Habilidades para el manejo emocional: competencias útiles para la ges-
tión positiva de las emociones. Autocontrol conductual y emocional. 

• Habilidades cognitivas: destrezas adecuadas para hacer frente a situacio-
nes vitales de forma consciente y razonada. Desarrollo de valores pro-
sociales.

Hábitos básicos y habilidades domésticas

Lo ejecuta el educador social. La intervención en este ámbito está justificada 
por la finalidad reinsertora de los centros de Justicia Juvenil ya que en este 
programa se trabajan contenidos fundamentales para una buena integración 
social de los menores y jóvenes. También la Ley 27/2001 justifica el progra-
ma, ya que establece, en el art. 20, apartado f) la obligación de los menores 
de cumplir las normas establecidas referentes a la higiene, la sanidad, la ves-
timenta y aseo personal. El apartado g) del mismo artículo también obliga a 
cumplir las prestaciones personales obligatorias que constan en las normas 
de funcionamiento interno para el buen orden, la limpieza y la higiene del 
centro. El objetivo principal es el logro del mayor grado de autonomía en 
aspectos relacionados con los hábitos básicos y las habilidades domésticas.

Educación para la salud

Lo ejecuta el educador social. La salud es un aspecto fundamental en la vida 
de todas las personas y aparece como un derecho básico en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos. Es un bien en sí mismo y un recurso 
imprescindible personal y socialmente. Promover la salud significa capacitar 
a las personas para que puedan aumentar el control sobre su salud y mejorar-
la. La educación para la salud es un proceso amplio dirigido a favorecer la 
adquisición y desarrollo de las habilidades conductuales, emocionales y so-
ciales, necesarias para mantener un estilo de vida saludable. Entre el colec-
tivo de adolescentes, la educación para la salud es especialmente necesaria. 
Los temas relacionados con la salud casi nunca se encuentran en el conjunto 
de prioridades de estos grupos. En la adolescencia, la enfermedad se percibe 
como una posibilidad muy lejana. Chicos y chicas aprenden nuevas formas 
de relación, están expuestos a influencias diversas y se sienten atraídos por 
el riesgo. Todo esto les hace estar más receptivos a situaciones asociadas a 
conductas no saludables. La educación para la salud en los centros de Justi-
cia Juvenil ha de integrar aquellas actuaciones encaminadas a facilitar que 

los menores y jóvenes vayan adquiriendo los conocimientos y las habilida-
des necesarias para tomar decisiones responsables en relación con la salud 
personal, la salud de los demás y con el cuidado del entorno. La interven-
ción en educación para la salud en los centros hay que entenderla como un 
área de intervención transversal que debe estar completamente integrada e 
insertada en el proyecto educativo de centro. Por ello, la respuesta la tienen 
que dar todos los agentes implicados en la estructura de la organización. La 
aportación específica que hace el programa de educación para la salud que se 
definirá a continuación es la de complementar la intervención en educación 
para la salud en el centro, en un contexto de formación y especialización 
de las áreas básicas que se incluyen y que se desarrolla con los objetivos y 
contenidos siguientes. 

Tutoría

Lo ejecuta el educador social. Los menores y jóvenes internados en los cen-
tros requieren de una intervención individualizada, periódica y constante du-
rante todo el internamiento que les facilite un espacio de reflexión del propio 
proceso educativo y que sirva de refuerzo en toda la intervención que se 
lleva a cabo en el centro. El profesional referente para cada menor o joven, 
durante el internamiento, es aquel educador-tutor asignado especialmente 
para él. Todos los menores y jóvenes con medidas de internamiento deben 
tener asignado un tutor y deben recibir una intervención individualizada, 
según el mandato de la Ley 5/2000 y la Ley autonómica 27/2001. La inter-
vención educativa individualizada necesita una programación específica y 
única para cada menor o joven, según sus necesidades y los factores de ries-
go detectados. El tutor, como miembro del equipo multidisciplinario, debe 
llevar a cabo su programa a partir del trabajo interdisciplinario y debe apoyar 
a aquellas actuaciones que se lleven a cabo en los protocolos y otros progra-
mas: competencias psicosociales, educación para la salud y programas de 
actuación especializada. El objetivo esencial de este programa es implicar a 
los menores y jóvenes en su PTI, motivarlos y orientarlos hacia un proceso 
de cambio favorable a la reinserción social, reforzando la intervención gene-
ral y especializada del centro.

Refuerzo en el entorno familiar

Lo ejecuta el trabajador social. La intervención en el área de la familia es 
especialmente necesaria en la Justicia Juvenil. Por un lado, porque los me-
nores de edad legalmente dependen de la acción y decisiones de sus tutores 
legales. Por otro lado, porque la reinserción social de los menores y jóvenes 
requiere de la implicación y apoyo de su entorno familiar. La evaluación de 
diferentes programas de intervención y prevención familiar muestran como 
con la mejora de las habilidades educativas y de gestión familiares consiguen 
beneficios significativos en las relaciones intrafamiliares entre los menores y 
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jóvenes y los padres o tutores. Sus efectos positivos parecen generalizarse a 
otros entornos y perdurar al cabo del tiempo. Hay que apostar por el trabajo 
en esta línea puesto que la familia puede convertirse en el principal factor de 
protección para el menor o joven. Por tanto, el objetivo o función principal 
de este programa es reforzar el entorno familiar de los menores y jóvenes 
con medidas de internamiento a través de una intervención planificada.

Cultura, tiempo libre y ocio

Lo ejecuta el educador social. El artículo 16 de la Ley 27/2001 especifica 
que “la vida en el centro debe tomar como referencia la vida en libertad y 
debe reducir al máximo los efectos negativos que el internamiento puede 
comportar para los menores o los jóvenes”. El objetivo principal de este 
programa de tratamiento es favorecer la educación en el tiempo libre de los 
menores y jóvenes mediante su participación en actividades de ocio, cultura 
y tiempo libre

Educación física y deporte

Lo ejecuta el maestro del Departamento de Educación. La intervención en el 
ámbito de la educación física viene justificada en el apartado d) del art. 19 de 
la Ley 27/2001 que establece el derecho de los menores y jóvenes internados 
a recibir una educación y una formación integral en todos los ámbitos. Los 
objetivos o funciones principales de este programa son ofrecer a los menores y 
jóvenes internos matriculados en la ESO la formación correspondiente al área 
de educación física y también que mejoren las sus condiciones psicofísicas.

Educación para la diversidad

La ejecuta el educador social. En un mundo cada vez más globalizado es ne-
cesario el trabajo de la diversidad cultural como elemento de riqueza y como 
una de las principales herramientas de prevención y resolución de conflictos. 
Además, la diversidad no es sólo la presencia de grupos culturalmente di-
ferentes, sino una multiplicidad de factores que se combinan entre ellos, no 
existe una única diversidad (cultural) sino muchas diversidades. Por ello, es 
importante intervenir educativamente en esta línea. La función principal es 
la de promover la atención y la intervención de carácter personal y educativo 
a los menores y jóvenes, para facilitar las interacciones entre colectivos y la 
integración de estos en el entorno social.

Programas de actuación especializada 

Drogodependencias y otras adicciones

La etapa de la adolescencia es uno de los momentos en que se inician los pri-
meros contactos con las drogas. La variabilidad en cuanto a los factores que 
pueden influir desde este primer contacto hasta la posible instauración de 
un patrón de consumo continuado es diversa. Por tanto, la intervención del 
programa de tratamiento de drogodependencias y otras adicciones se plantea 
desde una perspectiva global: la intervención con los menores o jóvenes y 
la intervención con sus familias y su entorno de referencia más cercano. La 
prevención primaria está orientada a fomentar estilos de vida saludables para 
impedir o retrasar la aparición de una situación relacionada con el consumo 
de drogas (educación para la salud). La prevención secundaria es más es-
pecializada, dirigida a aquellos grupos que ya han entrado en contacto con 
el consumo de drogas (actuaciones para la reducción de daños) y realiza un 
tratamiento o intervención más directa para aquellos casos donde la pauta de 
consumo está más instaurada.

Problemáticas de salud mental

Lo ejecuta el Equipo de Salud Mental y otras Adicciones. Durante el período 
de internamiento pueden darse múltiples circunstancias en que los menores o 
jóvenes requieran atención especializada en problemáticas de salud mental. 
La actuación de los profesionales especializados (psiquiatras y psicólogos) 
se complementa con la actuación de los psicólogos y equipos multidiscipli-
nares de los centros educativos. Las circunstancias del propio internamiento 
a menudo facilitan la detección de necesidades y es posible detener una si-
tuación que supone daños y un riesgo de deterioro para el menor o joven y 
su entorno. Esta asistencia debe ser coherente y organizada a través del pro-
grama de tratamiento individualizado de cada uno de los menores y jóvenes.

Delitos sexuales

Lo ejecuta el psicólogo del centro. La etapa de pubertad y la adolescencia 
es un periodo de desarrollo y evolución sexual (curiosidad sexual, inicio de 
los primeros contactos, autoafirmación en la propia orientación sexual...). 
Este momento evolutivo, por sí solo, ya determina unas diferencias signifi-
cativas respecto a las características propias del período del adulto. Es por 
ello que los menores y jóvenes agresores, en el momento de la intervención, 
también tienen necesidades específicas diferentes a las de los adultos. La 
intervención del programa de delitos sexuales se plantea desde dos vertien-
tes: la intervención con los menores o jóvenes y la intervención con sus 
familias. El aprendizaje no debe implicar sólo al menor o joven sino también 
su contexto relacional más inmediato, que debe aprender nuevas formas de 
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funcionamiento. Por otra parte, se deben construir y fortalecer espacios que 
faciliten los desarrollos pro-sociales. El objetivo principal de este programa de 
tratamiento es, pues, intervenir de forma global e individual con los menores 
o jóvenes que han cometido delitos contra la libertad sexual (agresión sexual 
y/o abuso sexual) para evitar, por un lado, la reincidencia (nuevas víctimas) y, 
por otra lado, que adolescentes agresores se conviertan en adultos agresores.

Delitos violentos

Lo ejecuta el psicólogo del centro. Aunque la adolescencia no debe ser ne-
cesariamente una etapa problemática, algunos estudios muestran que las exi-
gencias propias de este período pueden repercutir en la autoestima y la auto-
confianza, en una mayor ansiedad, en conductas delictivas y en un aumento 
de sentimientos negativos.

Este momento evolutivo, por sí solo, ya determina unas diferencias signifi-
cativas respecto al periodo adulto. Por eso, los menores y jóvenes agresores, 
en el momento de la intervención, también tienen necesidades específicas 
diferentes a las los adultos. Intentar que estas conductas agresivas no se ins-
tauren como patrón de respuesta habitual es uno de los aspectos que marcará 
esta diferencia. Eso no son más que rasgos generales, pero que sirven de 
referencia para situarse ante el sujeto susceptible de intervención.

La intervención del programa de delitos violentos se plantea desde dos ver-
tientes: la intervención con los menores o jóvenes y la intervención con sus 
familias. El aprendizaje no debe implicar sólo al joven o menor sino también 
su contexto relacional más inmediato, que debe aprender nuevas formas de 
funcionamiento. Por otra parte, se deben construir y fortalecer espacios que 
faciliten los desarrollos pro-sociales. El objetivo principal de este programa 
es, pues, intervenir de forma global y especializada con los menores y jóve-
nes que han cometido delitos de violencia contra las personas1 para evitar, 
por un lado, la reincidencia (nuevas víctimas) y, por otro, que menores o 
jóvenes agresores se conviertan en adultos agresores.

Profesionales de los centros educativos 

Dentro de los centros educativos se trabaja de forma multidisciplinar, es de-
cir, el seguimiento de casos se realiza mediante diferentes profesionales de la 
educación: un educador/a social, un trabajador/a social y un psicólogo/a, el 
maestro de educación y el maestro del taller de empleo laboral. Se realizan, 
a lo largo de toda la medida de internamiento, reuniones de seguimiento 
de los casos, que normalmente son trimestrales, pero que se hacen siempre 

que son necesarias para el buen seguimiento del caso individualizado. Están 
presentes el coordinador de la unidad del menor o joven y el subdirector o, 
en su defecto, el director del centro.

Educador social 

Presta atención directa a los jóvenes de la unidad de convivencia donde está 
asignado: transmisión de buenas prácticas cotidianas, resolución de conflic-
tos, habilidades sociales y, de forma paralela, tiene a su cargo seis casos 
de menores/jóvenes internados. El educador que no lleve casos de medidas 
judiciales de menores/jóvenes desarrolla los diferentes programas asignados 
por la Dirección General de Justicia Juvenil y alguna actividad más requeri-
da también por la DGJJ. Y realiza los respectivos informes que solicitan los 
juzgados.

Psicólogo 

Realiza el seguimiento psicológico de treinta casos de menores/jóvenes, rea-
liza los programas especializados de delitos sexuales y de delitos violentos 
(de forma grupal y/o individual) y todos los informes solicitados por los 
juzgados

Trabajador social

Realiza la evaluación y el seguimiento de las familias de los menores/jóve-
nes y de sus relaciones intrafamiliares. Intenta trabajar los vínculos afecti-
vos, y que estos sean pro-sociales.

Maestro de educación

Es un maestro del Departamento de Educación que acompaña en la forma-
ción reglada. La adaptación curricular se hace en función de las característi-
cas del menor; sin embargo, siempre trabajan a partir del potencial de cada 
menor, y no siempre es necesaria una adaptación curricular.

Maestro de formación ocupacional

Son monitores de taller de formación ocupacional los que desarrollan esta ac-
tividad. Todos los talleres tienen un convenio con el Servei d’Ocupació de Ca-
talunya (SOC) para que los cursos sean homologados y válidos para el Depar-
tamento de Trabajo. Con el objetivo de poder realizar prácticas pre- laborales 
para, después, conseguir un buen trabajo y entrar en el mundo laboral.
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Pre-adolescentes y adolescentes infractores 
y los fines de la Justicia Juvenil 

Cuando el menor traspasa la línea de la transgresión y realiza acciones aso-
ciales y/o actos delictivos inicia una etapa donde es susceptible de visitar 
todo el circuito y servicios de la Dirección General de Ejecución Penal a la 
Comunidad y de Justicia Juvenil. Antes de empezar, los profesionales socia-
les debemos tener siempre presente la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 
que regula la responsabilidad penal de los menores (legislación nacional), 
la Ley 27/2001, de 31 de diciembre, de Justicia Juvenil (legislación autonó-
mica), con todas aquellas circulares e instrucciones de la Dirección General 
de Ejecución Penal a la Comunidad y Justicia Juvenil y siempre teniendo 
en cuenta y con vigencia los derechos de los menores: la Convención de los 
derechos del niño de la Asamblea General de las Naciones Unidas de 1989. 

Nuestra ley autonómica, la Ley 27/2001 del 31 de diciembre de Justicia 
Juvenil, destaca nuestra figura profesional, los educadores sociales. Por lo 
tanto, gracias a esta ley nos centramos en la individualización de las in-
tervenciones educativas, en función de las circunstancias de cada caso, ha-
ciendo un trabajo multidisciplinar gracias a la formación especializada de 
cada profesional que interviene en el caso y en cada fase a la que llega el 
adolescente, fomentando al mismo tiempo la participación y la colaboración 
de otras instancias y organizaciones: lo que llamamos el trabajo en red. El 
trabajo individual se realiza mediante los programas de tratamiento con una 
intervención educativa en el ámbito de los menores infractores y se pueden 
llevar a cabo en un contexto de ejecución penal, es decir, de control. Por lo 
tanto, de forma integral se da respuesta a la infracción penal de los menores 
(medida privativa de libertad), lo cual les ayuda a sentirse responsables de 
los propios actos y a comprender el efecto que éstos tienen sobre los demás: 
un estímulo del proceso de cambio de su conducta. Cabe señalar la figura 
del educador social en medio abierto, que facilita el cumplimiento de las 
medidas de libertad vigilada, porque somos conscientes de la importancia de 
la situación familiar, el entorno social, la enseñanza y la ocupación laboral 
tanto del menor como de su entorno familiar. Estos son los elementos pri-
mordiales que son facilitados a los fiscales y jueces de menores para dar la 
respuesta más adecuada a cada caso de infracción penal. 

La conclusión es, pues, que hay que potenciar e implementar las medidas de eje-
cución penal no privativas de libertad en la comunidad, siempre que se puedan 
llevar a cabo dentro de su propio entorno familiar y social. Si no se pueden im-
plementar las medidas no privativas de libertad en la comunidad y los infractores 
deben cumplir medida judicial dentro de un centro educativo, siempre se debe 
implementar la intervención educativa, y teniendo presente que una segunda o 
tercera oportunidad puede hacer cambiar ciertos aspectos personales, con el fin 
de poder tener una vida más normalizada y pro-social que la anterior.

Los agentes sociales de Justicia Juvenil siempre trabajamos en tres ejes:

1. Intervención a las personas afectadas: teniendo en cuenta que nuestras 
actuaciones son de adaptación permanente por los perfiles heterogéneos 
de los menores/jóvenes a las nuevas demandas legales. Intervención so-
bre la atención a las víctimas e intervención en el apoyo a las familias de 
estas personas. 

2. La justicia: nuestra nueva legislación de Justicia Juvenil parte de unos 
principios rectores alineados con las resoluciones internacionales más 
avanzadas y basados   en el consenso entre los operadores del sistema. 
Ahora hay que impulsar el espíritu de los legisladores con el despliegue 
reglamentario y, si procede, con propuestas de mejora del marco legal. 

3. La comunidad: proximidad, implicación cívica y acción compartida gra-
cias al trabajo en red de diferentes instituciones sociales y comunitarias. 
Existe ya una participación social y ciudadana que favorece un mayor 
conocimiento y sensibilidad hacia la problemática que sufren los jóvenes 
y menores delincuentes, pero aún falta trabajar más en esta dirección; 
una concienciación más intrínseca, políticas de prevención respecto a la 
intervención preventiva y a la implicación del entorno del menor o joven.

La relación educativa entre educando y 
educador/a

Los menores adolescentes están en una etapa de constante transformación y 
desarrollo en que experimentan cambios físicos, sociales, personales, emocio-
nales y cognitivos. Comienzan a relacionarse más con sus semejantes e iguales 
y a separarse de su familia, lo que les puede ocasionar comportamientos diso-
ciales, de riesgo y conductas delincuenciales. Es, pues, cuando nos encontra-
mos con el comportamiento conflictivo del adolescente cuando los profesio-
nales debemos afrontar su manejo del enojo, su pasividad, su desmotivación y 
sus comportamientos transgresores y/o violentos de las normas.

Los educadores sociales damos nuevas propuestas de vida normalizadas y 
pro-sociales con el fin de que los destinatarios infractores cambien lo que 
creían hasta ahora por unos valores e inquietudes pro-activos y socializado-
res. Pero no es un trabajo fácil, no sólo para los profesionales sino también 
para los propios destinatarios transgresores. Porque como educadores socia-
les nos encontramos con el comportamiento conflictivo del adolescente y su 
desmotivación al cambio personal. Como transgresor debe tener voluntad al 
cambio y, también, querer transformar sus esquemas mentales y llevar una 
vida normalizada dentro del canon de la legalidad.
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Para empezar esta gran meta, primero debemos comprender las conductas 
transgresoras de la adolescencia y reflexionar sobre las características que 
las intervenciones deben tener para favorecer su desarrollo. Debemos ana-
lizar las características del proceso de cambio en esta etapa, concediendo 
especial importancia a las dinámicas de relación con el entorno y las necesi-
dades propias del adolescente.

A partir de la voluntad de cambio, los profesionales no podemos caer en el 
error de idealizar donde pueden llegar. Debemos extraer los límites y las 
posibilidades del educando. Debemos trabajar con objetivos viables y pal-
pables y sin ser osados. Trabajar paulatinamente, un paso tras otro. Por lo 
tanto, teniendo conocimiento de las necesidades y de sus capacidades indi-
viduales le tenemos que ofrecer suficientes herramientas, recursos y estrate-
gias para que, una vez las asuman, las puedan poner en práctica y resolver 
los conflictos mediante el diálogo. También debemos tener presente que, a 
menudo, el cambio de los adolescentes no es inmediato, es siempre gracias 
a su esfuerzo continuo y, sin embargo, a menudo fracasan o tiran la toalla. 
En estas situaciones hay que escucharles y colaborar con ellos, darles suge-
rencias y posibilitar hacer las devoluciones de sus cambios personales y de 
sus pequeñas metas.

Teniendo en cuenta el entorno y las necesidades de los adolescentes, otro 
ítem remarcable e importante en estos años de crisis es la pobreza y el des-
amparo de un inadecuado ejercicio de la responsabilidad de los progenitores 
(una realidad emergente). Son los servicios técnicos de Justicia Juvenil en 
Cataluña los que centran sus actuaciones en torno a los factores criminólo-
gos de riesgo de reincidencia delictiva de los menores y jóvenes infractores. 
Y los servicios técnicos de Atención a la Infancia y la Adolescencia lo hacen 
en la asistencia a los menores y jóvenes. Un denominador común del desam-
paro y la delincuencia juvenil es el factor crítico de alto riesgo social de iden-
tidad de muchos de estos jóvenes desamparados y delincuentes vez. Es una 
historia personal, familiar y social marcada por una situación de pobreza.

Una posible solución a esta pobreza es invertir en servicios de prevención y 
atención especializada a la vulnerabilidad personal y la exclusión social y a 
la reincidencia delictiva juvenil. Ante esta situación, los retos para mejorar 
la atención especializada y la protección social de los niños y jóvenes son 
múltiples y variados: cubrir primero las necesidades básicas para evitar la 
sobre-exposición a los factores de riesgo, comprender la realidad social y 
familiar y el uso de los recursos existentes (recortados por la crisis). Y una 
realidad existente es que arrinconan a todos aquellos menores y adolescentes 
que no tienen formación ni trabajo, con la crisis no hay demandas laborales 
para los adolescentes. Es el momento de enfatizar el trabajo en red con el 
Departamento de Justicia, el Departamento de Atención a la Infancia y Ado-
lescencia junto con el Departamento de Educación y, también, con el SOC, 
para que trabajen de forma multidisciplinaria. 

En cuanto a la pobreza, también es uno de los principales factores de riesgo 
de los menores. Las experiencias vividas tienen un gran impacto en la salud. 
En los tres primeros años de vida es muy importante el afecto y la estimación 
para que tengan un buen desarrollo psíquico y físico a lo largo de la vida. 
El impacto de la pobreza sobre la salud mental aparece cuando son adoles-
centes y adultos, y es entonces cuando llegan a una situación extrema de 
marginación social y con un componente de estigma. Por lo tanto, hay que 
hacer políticas de prevención respecto a las familias, jóvenes y adolescen-
tes. Prevención para los chicos de la calle y prevención mediante puntos de 
referencia como los centros de barrio, centros de día, centros abiertos, cen-
tros para drogodependientes, centros de información sexual y sanitaria del 
VIH, etc. En estos centros se pueden ofrecer espacios de ocio pero también 
un plato caliente cada tarde (mediante la tarde de cine se da la merienda) y 
también clases de repaso, clases de inglés, aulas de ordenadores para hacer 
los deberes, etc. Estos servicios les dan la posibilidad de sentirse aceptados 
entre sus iguales, hecho muy importante durante la adolescencia.

Cuando el menor o adolescente entra en el circuito de Justicia Juvenil el 
técnico educador social no sólo trabaja el hecho delictivo del menor sino 
también transmite valores, competencias y habilidades sociales y hábitos 
básicos necesarios normalizados. A menudo nos encontramos con menores 
y jóvenes institucionalizados con un discurso pro-social aprendido y que 
son realmente disociales y transgresores de la norma. En este sentido, nos 
encontramos con varias dificultades para cambiar su pirámide de valores. 
Son los adolescentes que presentan dificultades importantes para superar el 
proceso de construcción de una identidad propia. Esquivan los obstáculos en 
una sociedad con pocos recursos y a menudo sin apoyo. Además, la sociedad 
cambia de forma permanente y la crisis actual hace tambalear la estructura 
familiar. Este es un factor actual que genera dificultades de control y de 
autoridad por parte de los progenitores hacia sus hijos, y sobre todo si son 
adolescentes, que son los que, a menudo, necesitan traspasar los límites de la 
normalidad y la legalidad. Hablamos, pues, de un contexto donde los límites 
conductuales y sociales se pierden. Si, además, le añadimos todas aquellas 
circunstancias relacionadas con la inmigración, el choque cultural o el des-
arraigo, se presentan situaciones extremamente delicadas.

Por lo tanto, cuando nos llegan los adolescentes nos encontramos que, de 
entrada, rechazan todo lo que les ofrecemos. No quieren mostrar las caren-
cias tan evidentes que tienen. Se muestran con una gran impunidad, teniendo 
conductas desafiantes para mantener a raya su manejo del enojo y la ansie-
dad. No piden ayuda pese a que la necesiten y la quieran, porque pedirla les 
supone aceptar los errores cometidos, explicitar e intentar hacer el cambio 
de todo lo necesario para llevar una vida normalizada y legalmente correcta. 
Hacerlo les repercutiría esencialmente en su ser: hacer un cambio en su es-
cala de valores y conseguir la tranquilidad intrínseca.
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quieran, porque 
pedirla les supone 
aceptar los errores 
cometidos,  
explicitar e intentar 
hacer el cambio  
de todo lo  
necesario para 
llevar una vida  
normalizada  
y legalmente 
correcta
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Los profesionales trabajamos con unos adolescentes que no quieren ser “ayu-
dados” y que nos utilizan sólo para cubrir las necesidades que ellos quieren y 
que creen que tienen. Durante su largo internamiento, pueden cambiar hacia 
una progresiva aceptación de nuestra intervención educativa mediante la re-
lación. El contacto diario pone en juego nuestra capacidad profesional para 
que se impliquen en el camino de la autonomía y responsabilidad. Trabaja-
mos a partir de la contención, de un clima de respeto y de reconocimiento y 
diálogo respecto a los menores.

Lo que no podemos obviar es que los menores que nos llegan tienen una me-
dida judicial impuesta. Tener impuesta una medida judicial conlleva la priva-
ción de libertad, hecho que los adolescentes infractores no viven bien porque 
es algo impuesto y obligada. Por un lado, es la respuesta sancionadora de 
haber transgredido la Ley Orgánica 5/2000 (reguladora de la responsabilidad 
penal de los menores) y, por otro, han de ejecutar una medida con una inter-
vención educativa de todo lo que hay que mejorar en base a sus carencias. 
Además, cuando llegan a un centro educativo de Justicia Juvenil se 
rigen por la Ley 27/2001 de 31 de diciembre, la cual es la reguladora de la 
normativa para el buen funcionamiento de los centros educativos.

Es del todo necesario contar con todos los profesionales de los servicios de la 
red pública y privada implicados para trabajar conjuntamente. Hay que hacer 
un trabajo en red de forma multidisciplinaria e interdisciplinaria (recursos 
comunitarios, Departamento de Educación, SOC, etc.). 

Como conclusión final quisiera subrayar que los agentes, técnicos, educado-
res sociales y colaboradores sociales que trabajamos en red hacemos uso de 
la intervención educativa como una herramienta prioritaria para incidir en el 
complejo proceso de inserción social del menor infractor, cualquiera que sea 
la medida que cumpla: en régimen cerrado en centros educativos de Justicia 
Juvenil, teniendo una actuación educativa más intensa; en régimen abierto 
en centros educativos de Justicia Juvenil, incidiendo permanentemente en 
la actuación educativa y haciendo de puente entre el menor y el entorno en 
el que próximamente tendrá una relación estrecha sin ningún intermediario 
que le acompañe; y las diferentes medidas en medio abierto, incidiendo en el 
proceso de socialización mediante una intervención educativa en el entorno 
familiar y social comunitario. Todo ello con el fin de hacerles responsables 
de sus actos y de las consecuencias que se derivan, para que puedan llegar 
a ser autónomos y puedan tener una vida con una inclusión social óptima. 
No es una tarea fácil y el porcentaje de inserción es menor de lo que nos 
gustaría, pero cuando se consigue que un menor salga de la inercia malévola, 
los técnicos del ámbito social creemos que nuestros esfuerzos valen la pena, 
porque tratamos con personas y todo esfuerzo, entonces, es válido. 

Maria Torra Reventós
Educadora social 

mtorra@gencat.cat

Bibliografía

Circular 1/2008 del funcionamiento de los centros educativos.
Ley 27/2001, de 31 de diciembre de Justicia Juvenil.
Ley Orgánica 5/2000, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.
Pla director de Justícia Juvenil: Línies estratègiques, objectius i actuacions 
2004-2007.

1 Interpretamos el término delitos violentos entendiendo que en el delito existe un ejercicio 
de la violencia: “una agresión o un acto de violencia física que es suficientemente grave 
para causar daño a otra persona o personas (cortes, rotura de huesos, muerte, etc.) sin im-
portar si efectivamente hay daño resultante; o una amenaza que se ha proferido sosteniendo 
un arma”.

Durante su largo 
internamiento, 

pueden cambiar 
hacia una  

progresiva  
aceptación de 

nuestra  
intervención  

educativa  
mediante la  

relación

Es del todo  
necesario contar 

con todos los  
profesionales de 
los servicios de 
la red pública y 

privada  
implicados para 

trabajar  
conjuntamente
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Frankenstein educador

Frankenstein educador
Ph. Meirieu
Barcelona: Ed. Laertes, 1998

Philippe Meirieu refl exiona en este libro 
sobre cuáles son los criterios que todo 
educador/a debe tener en cuenta en el 
desarrollo de su tarea para mantener el 
equilibrio entre el deber de orientar el 
crecimiento de una persona en su proce-
so de formación (sobre todo si hablamos 
de la infancia) y el respeto al desarro-
llo libre de las características, particu-
laridades y tendencias propias de esta 
persona. Es decir: ¿Cómo ser infl uyente 
pero, a la vez, no anular el  ser más ín-
timo y más singular de la persona que 
crece? ¿Cómo orientar el aprendizaje de 
la libertad y de la autonomía? ¿Cómo 
asegurar la libertad sin caer en el aban-
dono? ¿Cuáles son las contradicciones y 
dilemas que experimenta el educador en 
la búsqueda del tono más adecuado en el 
ejercicio de su rol? 

El autor utiliza la obra de Mary Shelley 
como forma poética para aproximarse a 
estos interrogantes

El doctor Frankenstein, en su pretensión 
de crear un ser a partir de pegar piezas 
como si de un puzle se tratara, descubre 
que el ser creado tiene personalidad pro-
pia y sólo puede tener existencia en la 
medida en que no renuncia a su esencia 
de libertad. Esta evidencia lleva Meirieu 
a refl exionar sobre las limitaciones del 
hecho educativo: no puede ser la fabri-

cación de un ser pasivo, pero tampoco 
puede ser el abandono al crecimiento 
espontáneo sin ninguna orientación.

La obra se organiza en tres grandes blo-
ques. En el primero, el autor analiza el 
error de entender la educación como fa-
bricación y lo hace acompañando el re-
lato de Frankenstein con otros clásicos 
de la literatura o del cine que parten de 
los mismos supuestos, como puede ser 
Pinocho, Pigmalión, el Gólem, Robocop 
o Blade Runner. En el segundo bloque, 
describe las premisas para una “revolu-
ción copernicana en pedagogía”, es de-
cir, los criterios marco que cualquier pe-
dagogía debería seguir para no caer en 
esta “fabricación”. De forma resumida, 
las grandes ideas clave de esta segunda 
parte son: la persona que el educador/a 
tiene delante no es de su propiedad; esta 
persona tiene criterio y autonomía; el 
aprendizaje siempre es una reconstruc-
ción de la persona que aprende; uno sólo 
puede aprender si quiere; el educador/a 
no debe confundir el “no poder” sobre el 
otro para hacerlo aprender con el poder 
que sí tiene de crear las condiciones para 
que la otra persona quiera hacer cambios 
de manera voluntaria; en toda acción 
educativa hay que pensar desde la pers-
pectiva de la autonomía que la persona 
que educa podrá adquirir; fi nalmente, la 
pedagogía no es una ciencia exacta y de-
ben reconocerse sus limitaciones.

Hay tres frases en este apartado que sin-
tetizan toda la fi losofía del autor:
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Bullying. Una falsa salida para 
los adolescentes

Bullying. Una falsa salida para los 
adolescentes
José Ramón Ubieto (ed.), Ramon Al-
mirall, Lourdes Aramburu, Lidia Ra-
mírez, Enric Roldán, Francesc Vilà
Barcelona: NED Ediciones, 2016

De nuevo nos encontramos ante un texto 
apasionante de José Ramón Ubieto. En 
esta ocasión, una obra colectiva acerca 
de un tema tan controvertido como ne-
cesario: el acoso escolar, más conoci-
do por el anglicismo bullying y que da 
nombre al libro. La particularidad de los 
trabajos de Ubieto es que son capaces 
de aunar actualidad con rigor en áreas 
complejas de trabajo interdisciplinar. 
Una oportunidad que permite abrir el 
panorama y convocar a una tarea intensa 
orientada a incorporar interrogantes en 
aquellas cuestiones en las que participan 
profesionales de diversas disciplinas, 
pero también familias y adolescentes. 
Lugares, sin duda, complejos y, por ello, 
sometidos a situaciones donde aparecen 
miradas superfi ciales o análisis poco pre-
cisos. A lo largo de la lectura el texto va 
advirtiendo, ya desde el prólogo de Joan 
Subirats, de la necesidad de abordar la 
cuestión pese a la admisión generalizada 
de encontrarnos ante una problemática 
históricamente “habitual”; es decir, un 
territorio conocido pero que irrumpe 
como novedad en cuanto se modifi can 
algunos de sus aspectos explicativos o, 
simplemente, que se está visibilizando 
de un modo diferente. El recorrido, en-
tonces, que plantean los autores permite 

situarse por fuera de las lógicas alarmis-
tas (sin ello suponer un menoscabo en 
la importancia), para así adentrarse con 
minuciosidad en las fronteras, en los 
bordes que permitan hacerse preguntas 
más allá de las habituales. Podría, inclu-
so, afi rmar que el texto huye del catas-
trofi smo para armar posibles respuestas 
y ciertas hipótesis de trabajo en torno a 
la construcción de herramientas para el 
análisis y su puesta en juego en la tarea 
cotidiana de la acción social y educativa 
con adolescentes. 

Sin duda son muchas las cuestiones 
aportadas en esta línea. Entre ellas, el 
lugar del cuerpo en las manifestaciones 
habituales de acoso escolar, las posicio-
nes en juego en los pasajes al acto de las 
víctimas y los acosadores, las relaciones 
con la mirada y la imagen tanto parti-
cular como social; o bien, las identida-
des sexuales, o las ubicaciones y posi-
cionamientos de los adultos, tanto en el 
ámbito familiar como en el profesional. 
Les invito a hacer ese recorrido por el 
texto, donde se encontrarán varios tra-
yectos y posibilidades, así como las pa-
labras siempre presentes de los propios 
adolescentes, lo que añade un valor a 
las refl exiones y análisis de los autores. 
Sin embargo, lejos de resumir esas pa-
labras, considero importante resaltar un 
elemento que, desde mi punto de vista, 
concede, si cabe, un aliciente más al tex-
to. Me refi ero a lo que se puede conside-
rar una suerte de instrumento de navega-
ción. A parte de los sólidos argumentos 

“En educación, lo normal es que la cosa 
no funcione. Lo normal es que el otro/a 
se nos revele, aunque sólo sea para re-
cordarnos que no es un objeto que se 
fabrica sino un sujeto que se construye”.

También: “hay que reconocer la inso-
portable levedad de la pedagogía.”

Y fi nalmente: “hay que crear espacios 
de seguridad, esto es, escenarios donde 
la persona que se educa se atreva a hacer 
cosas que no sabe hacer porque no ten-
drá que sufrir las consecuencias de los 
potenciales errores no saberlas hacer”. 

Finalmente, la tercera parte del libro 
está dedicada a mostrar criterios y orien-
taciones sobre cómo construir una pe-
dagogía que, en palabras del autor, sea   
“contra Frankenstein y realmente lleve 
hacia la autonomía de la otra persona”.

En síntesis, es un libro imprescindible 
porque que sitúa de forma clara los lí-
mites dentro de los cuales se tiene que 
mover la actividad educativa: ni fabricar 
y anular el otro/a, ni abandonarlo/a su 
suerte. Por otro lado, los márgenes son 
muy amplios y, más allá del libro, abre 
un interesante marco de referencia que 
permite situar las grandes pedagogías 
clásicas, desde las más directivas como 
es el caso de las propuestas de Maka-
renko, más cerca de los límites de la 
fabricación aunque no lleguen a serlo, 
hasta las más abiertas como pueden ser 
las propuestas de Neill o Deligny, en 

este caso mucho más cerca del absten-
cionismo pedagógico.

Pero, seguramente, el gran mérito es que 
este libro abre las puertas a la refl exión 
sobre la acción pedagógica desde la 
perspectiva de la ética porque, en defi -
nitiva, está hablando del compromiso, 
las responsabilidades y las renuncias 
que debe asumir el agente educativo 
en el cuidado del otro, en su proceso de 
formación hacia la libertad y el bienes-
tar propio y colectivo. Esta temática la 
abordará de forma específi ca y profunda 
en su libro La opción de educar, del cual 
hablaremos en otro “libro recuperado”.

Jesús Vilar Martín
Facultad de Educación Social y 

Trabajo Social Pere Tarrés
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Libros recibidos 

que acompañan la presencia continua de 
las palabras de los implicados, es cons-
tante un elemento crucial para elaborar 
y/o construir una mirada diferente a la 
problemática expuesta: la introducción 
de una articulación poderosa entre la 
subjetividad y la conciencia colectiva. 
Es decir, este libro inscribe el adoles-
cente (en singular) a partir de la acepta-
ción de una subjetividad. Ello permite, 
precisamente, la singularización y la 
particularización más allá de la frialdad 
de las estadísticas, de los titulares infor-
mativos o de ciertas posiciones basadas 
en recetas de autoayuda universal. 

No obstante, de esa premisa de asunción 
de la subjetividad para el trabajo con 
los adolescentes, no se desprende una 
concepción individualista. Bien al con-
trario, ya que junto a esa consideración 
se alinea la necesidad de contemplar el 
acoso escolar como un síntoma social. 
Así lo manifiestan los propios autores, 
interpelando a la construcción de una 
mirada colectiva. Así, junto a nociones 
como la autoridad, el desamparo y la so-
ledad radical, podemos observar como 
el sustrato del trabajo suma en torno a la 
particularidad, a las formas diversas de 
recorrer la adolescencia y a la presencia 
del sujeto en la habilitación de respues-
tas; pero también alrededor de las consi-
deraciones de época acerca de la inclu-
sión de las situaciones de acoso escolar 
como una manera de hacer emergerlo 
como problemática social. O lo que es lo 
mismo, la emergencia de una problemá-

tica como la mostrada no es sinónimo de 
tratamiento de unos cuantos adolescen-
tes y de la puesta en marcha, exclusiva-
mente, de medidas individuales. Lo que 
verdaderamente emerge es la necesidad 
de contemplar una consciencia colectiva 
acerca de las dificultades, los límites y 
las posibilidades del trabajo actual con 
los adolescentes. 

El planteamiento en torno al acoso es-
colar también como síntoma social pone 
en primer plano cómo los profesionales 
abordamos ciertas cuestiones, cómo 
circulan los adolescentes por el entra-
mado institucional actual, qué lugares 
habilitamos para que la adolescencia se 
ponga en juego y cómo albergamos las 
diferentes maneras de transitar esa ado-
lescencia. 

Por último, insistir en que recorrer, me-
diante la lectura, las aportaciones de 
José Ramón Ubieto y el resto de autores 
que le acompañan nos sumerge en un 
acto de responsabilidad adulta y nos ac-
tualiza en el trabajo diario con todos los 
adolescentes.

Segundo Moyano Mangas
Universitat Oberta de Catalunya

VV.AA (2015). Guia per al respecte a la 
diversitat de creences a la via pública. 
Barcelona: Generalitat de Catalunya.

VV.AA (2015). Vinculación afectiva, 
conductas agresivas y malos tratos en la 
infancia. Barcelona: Ediciones San Juan 
de Dios.

Portelli, S. (2015). La ciutat horitzon-
tal: Urbanisme i resistència en un barri 
de cases barates a Barcelona. Barcelo-
na: Generalitat de Catalunya.

Ubieto, J. (ed.). (2016). Bullying. Una 
falsa salida para los adolescentes. Bar-
celona: Ned Ediciones.
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Propuestas

Próximos números monográficos

Educación social y género

En este monográfico se planteará una mirada a los retos que tiene la educación social 
en relación con las cuestiones de género, entre los que podemos destacar el estable-
cimiento de relaciones sociales justas e igualitarias, la prevención de la violencia 
machista y la promoción del respeto en las relaciones interpersonales entre hombres 
y mujeres.

1

2

3

4

Educació Social. Revista d’intervenció socioeducativa, a través de la sección “Inter-
cambio”, está abierta a las aportaciones de experiencias, trabajos e investigaciones de 
los diversos ámbitos de la intervención socioeducativa. Se dará prioridad a aquellos artí-
culos que hagan aportaciones significativas para la práctica profesional o traten aspectos 
innovadores respecto a los campos de intervención o a los modelos y métodos de trabajo.

Pautas generales para la  
presentación de originales

 Los artículos deberán ser inéditos.

 La extensión máxima de los artículos 
para la sección de intercambio será de 
entre 36.000 y 39.000 caracteres (con es-
pacios). También se pueden aportar rese-
ñas bibliográficas para la sección “Publi-
caciones” y crónicas o informaciones de 
interés profesional para la sección “Pro-
puestas”. En estos casos la extensión 
máxima será de 2.500 caracteres.

 Los trabajos pueden presentarse en cas-
tellano o catalán, indistintamente. La pre-
sentación de los artículos tendrá que ser por 
correo electrónico, en un archivo de Word. 

 Indicaciones:

• Las tablas y gráficos se presentarán en 
un archivo aparte y se indicará el lugar 
donde hay que colocarlos en el artículo.

• Las anotaciones a pie de página se nu-
merarán por orden de aparición y se 
presentarán al final del texto.

• Las referencias bibliográficas se pre-
sentarán al final del texto y por orden 
alfabético de autores.

 Los artículos tendrán que ir acompaña-
dos en un documento aparte de los datos 
básicos del autor/es: nombre y apellidos, 

dirección electrónica y postal, teléfono, 
fax, profesión, cargo y puesto de trabajo.

 El consejo de redacción escogerá los 
trabajos para publicar de entre los acepta-
dos por el comité científico y comunicará 
a los autores la decisión tomada.

 No se devolverán los originales de los 
trabajos no publicados.

 Los textos que se publican en esta re-
vista están sujetos a las condiciones de una 
licencia Creative Commons de Reconoci-
miento-No comercial-con obras derivadas. 
Así pues, se autoriza al público en general 
a reproducir, distribuir y comunicar y gene-
rar obras derivadas de la obra siempre que 
se reconozca la autoría y la entidad que la 
publica y no se haga un uso comercial . Los 
autores/as que quieran publicar en Educa-
ción social. Revista de intervención socio-
educativa aceptan estas condiciones.

Los artículos o colaboraciones hay que 
enviarlos a:

intercanvires@peretarres.org 
Revista Educación Social (redacción)
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